
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de enero de 2007 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesús es el 
Camino Tocuila Texcoco, Estado de México, para constituirse en asociación religiosa ..................  2 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa de Vida y Paz, para 
constituirse en asociación religiosa ..................................................................................................  3 
 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo de dos entidades internas de la Iglesia del 
Nazareno en México, A.R., como asociaciones religiosas ...............................................................  4 
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesús Roca 
de la Eternidad, San Felipe del Progreso, para constituirse en asociación religiosa ........................  5 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Defensores del Evangelio 
de Santidad Pentecostal de México, para constituirse en asociación religiosa ................................  6 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo de Alabanza 
Compañerismo Cristiano la Puerta, para constituirse en asociación religiosa .................................  6 
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Evangélicas Gente 
Cristiana en Movimiento, para constituirse en asociación religiosa ..................................................  7 
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Alma Patricia Soria Ayuso, para aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República del Ecuador ...............................  8 
 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano José Luis Cuevas y Novelo, para aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Nicaragua .............................  9 
 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Mario Fernando Ricardo Ancona Teigell, 
para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad 
de Mérida, Yucatán ..........................................................................................................................  9 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría 
de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur .................................................................  10 
 
Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría 
de Seguridad Pública y el Estado de Chiapas ..................................................................................  21 
 
Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría 
de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco .................................................................................  36 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Resolución por la que se autoriza el reinicio de funciones al ciudadano Antonio Juan José 
Gutiérrez Alvarez, como corredor público número 6 en la plaza del Estado de Querétaro ..............  46 
 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-036-NORMEX-2006  
y NMX-V-034-NORMEX-2006 ..........................................................................................................  46 
 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-FF-027-SCFI-2007 y 
NMX-FF-041-SCFI-2007 ..................................................................................................................  47 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-077-ONNCCE-2006, 
PROY-NMX-C-088-ONNCCE-2006 y PROY-NMX-C-303-ONNCCE-2006 ..................................................  48 
 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-X-023-SCFI-2007 
y PROY-NMX-X-033-SCFI-2007 ......................................................................................................  49 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
vigentes, en virtud de los daños a consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de 
Calvillo del Estado de Aguascalientes ..............................................................................................  50 
 
Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo 
para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
vigentes, en virtud de los daños a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no 
recurrente, que afectó a los municipios de Caltepec, Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, 
Petlalcingo, San Jerónimo Xayacatlán, San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, Tehuitzingo y 
Totoltepec de Guerrero del Estado de Puebla .................................................................................  51 
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio de televisión restringida en la población 
de Santa María del Oro, Municipio de Santa María del Oro, Nay., otorgado en favor de José 
Lira Coronado ...................................................................................................................................  53 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Color Paint, S.A. de C.V. ..................................................................................................................  54 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Importadora y 
Exportadora de Equipos Médicos, S.A. de C.V. ...............................................................................  55 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Morris 
Hermanos, S.A. de C.V. ...................................................................................................................  56 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Armando 
Olivo Hurtado ....................................................................................................................................  57 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas 
y municipios, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona 
física Mario Eduardo Villarce Torres .................................................................................................  58 
 
Circular por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 
Federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, que podrán aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios profesionales Miguel Hernández 
Velázquez .........................................................................................................................................  59 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de enero de 2007 

Circular por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 
Federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse 
de aceptar propuestas o celebrar contratos con K Piel e Imagen, S.A. de C.V. ...............................  60 
 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 
Convocatoria a las personas interesadas en acreditar el nivel de Bachillerato General, cuyos 
conocimientos hayan sido adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Secretarial 286 ...................................................  61 
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Caralampio, con 
una superficie aproximada de 58-62-59 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. ......  69 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 
María Cristina, con una superficie aproximada de 10-59-97 hectáreas, Municipio de Amatenango 
del Valle, Chis. ..................................................................................................................................  69 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peñazco, con una 
superficie aproximada de 03-10-00 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. .............  70 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Acuerdo General Conjunto número 1/2007, de quince de enero de dos mil siete, de los Plenos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
designación del tercer integrante de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la 
Federación ........................................................................................................................................  71 
 

_________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana .........................................................................................................................  72 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .......................................................................................  73 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 19 de enero de 2007 .....................................................................................................................  73 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ......................................................................................................................  74 
 

SEGUNDA SECCION 
 
AVISOS 
 
Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal ........................................................................................................  1 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Correo electrónico: dof@segob.gob.mx. Dirección electrónica: www.gobernacion.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México-México 
 
*240107-13.00* Esta edición consta de dos secciones 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de enero de 2007 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesús es el Camino 
Tocuila Texcoco, Estado de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA C. MARIA DEL CARMEN LIMA LIMA DE LA 
ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION 
RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION IGLESIA BAUTISTA "JESUS ES EL CAMINO" TOCUILA TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la  
solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA "JESUS ES EL CAMINO" TOCUILA 
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que  
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Benito Juárez número 38-A, San Miguel Tocuila, Texcoco, Estado de México, 
código postal 56200. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Benito Juárez número 38-A, San Miguel 
Tocuila, Texcoco, Estado de México, código postal 56200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R.". 

IV.- Representante: María del Carmen Lima Lima. 

V.- Relación de asociados: José Luis Orozco Ramírez, Juana Lucía Herrera Hernández, María del Carmen 
Lima Lima, Marina Maura Castañeda Morales, Martha Guevara Betancourt, Rodrigo Juárez Ramos, Emilia 
Morales Juárez y Sofía Ramírez Torres. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de culto: José Luis Orozco Ramírez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de enero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa de Vida y Paz, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 

SEÑOR CARLOS JUAN DE DIOS HINOJOSA VIDALES DE LA AGRUPACION DENOMINADA CASA DE VIDA Y PAZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CASA DE VIDA Y PAZ, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Moctezuma número 695, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, código postal 25000. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Calle Moctezuma número 695, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, código postal 25000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en personas de 
bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Juan de Dios Hinojosa Vidales. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Juan de Dios Hinojosa Vidales, Gilberto Guillermo Hinojosa Montiel, 
Susana Esther Vidales Flores, Javier Elizalde Campos, Bertha Esther Hinojosa Vidales, Guillermo Gabriel 
Hinojosa Vidales, Alicia Elena Cantú Arizpe, Daniel Pérez García, Judith Elena Salas Ramírez y María Elena 
Isaac Castro. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Carlos Juan de Dios Hinojosa Vidales, Gilberto Guillermo Hinojosa 
Montiel, Susana Esther Vidales Flores, Javier Elizalde Campos, Bertha Esther Hinojosa Vidales, Guillermo 
Gabriel Hinojosa Vidales, Alicia Elena Cantú Arizpe, Daniel Pérez García, Judith Elena Salas Ramírez y María 
Elena Isaac Castro. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de enero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de dos entidades internas de la Iglesia del Nazareno en 
México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE DOS ENTIDADES INTERNAS DE LA IGLESIA DEL 

NAZARENO EN MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a dos solicitudes de 
registro, de igual número de entidades internas de la IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., las cuales 
fueron presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes,  
la denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 

1. IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO DISTRITO OAXACA Abel Cruz Solís 

2. IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO DISTRITO NOROCCIDENTAL Juan José Moreno Pérez 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

“Servir como instrumento para el adelanto del reino de Dios mediante la predicación y la enseñanza del 
Evangelio. Nuestra comisión bien definida consiste en preservar y propagar la santidad cristiana como lo 
establecen las escrituras, por medio de la conversión de los pecadores, la restauración de los apóstoles y la 
entera santificación de los creyentes.” 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesús Roca de la 
Eternidad, San Felipe del Progreso, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL SEÑOR PEDRO GARCIA SANCHEZ  

DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN 

ASOCIACION RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION IGLESIA BAUTISTA JESUS ROCA DE LA ETERNIDAD,  

SAN FELIPE DEL PROGRESO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la  
solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA JESUS ROCA DE LA ETERNIDAD,  

SAN FELIPE DEL PROGRESO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Nicolás Bravo número 201, colonia Centro, San Felipe del Progreso, Estado de 
México, código postal 50640. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle Nicolás Bravo número 201, colonia Centro, San Felipe del Progreso, Estado de México, 
código postal 50640. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R.". 

IV.- Relación de representantes: Pedro García Sánchez y Benito García Sánchez. 

V.- Relación de asociados: Pedro García Sánchez, Edith Villegas Meza, Ramiro Amador Ramírez, Pablo 
García Sánchez, Aurelio Téllez Flores, Benito García Sánchez, Misael Villegas Meza, Karina Gutiérrez García, 
Dan Montoya Mejía, Edith García Yañez y Guillermo Montoya Mejía. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de culto: Dan Montoya Mejía. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Defensores del Evangelio de Santidad 
Pentecostal de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR GERONIMO GONZALEZ MEJIA DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DEFENSORES DEL  
EVANGELIO DE SANTIDAD PENTECOSTAL DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA DEFENSORES DEL EVANGELIO DE SANTIDAD PENTECOSTAL DE MEXICO, 
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Teotihuacan número 110, manzana 3, lote 15, colonia México, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, código postal 87049. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló dos inmuebles como susceptibles de aportarse a su patrimonio 
para cumplir con su objeto, ubicados en: Calle Rosalino Vázquez sin número, Alto El Jobo, Pánuco, Veracruz; 
y Calle Luis Donaldo Colosio manzana 7, lote 3, colonia Lomas Verdes, Tihuatlán, Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Impulsar y propagar el Evangelio a nuestra máxima capacidad". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Gerónimo González Mejía, Ignacio Sánchez Cruz y Concepción  
Sandoval Hernández. 

VI.- Relación de asociados: Gerónimo González Mejía, Ignacio Sánchez Cruz, Concepción Sandoval 
Hernández, Miguel Angel Ramos Camacho, Juan Martín Castro San Juan, José Armando Zamora  
Camacho, Efraín Hernández Hernández, Alberto Hernández Salvador, Yocundo Ahumada Cervantes y Josué 
Santiago Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Gerónimo González Mejía, Ignacio Sánchez Cruz, Concepción 
Sandoval Hernández, Miguel Angel Ramos Camacho, Juan Martín Castro San Juan, José Armando Zamora 
Camacho, Efraín Hernández Hernández, Alberto Hernández Salvador, Yocundo Ahumada Cervantes y Josué 
Santiago Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo de Alabanza Compañerismo 
Cristiano la Puerta, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR PABLO LOPEZ MORENO DE LA AGRUPACION DENOMINADA TEMPLO DE ALABANZA COMPAÑERISMO 
CRISTIANO LA PUERTA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada TEMPLO DE ALABANZA COMPAÑERISMO CRISTIANO LA PUERTA, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Ruta Matamoros número 9268, colonia Matamoros Sur y  Florido, Tijuana, Baja 
California, código postal 22000. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Ruta Matamoros número 9268, colonia Matamoros Sur y Florido, Tijuana, Baja California, código 
postal 22000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Se ocupará preponderantemente de difundir, propagar, anunciar, predicar y publicar el Evangelio de 
nuestro Señor Jesucristo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pablo López Moreno. 
VI.- Relación de asociados: Guadalupe Lerma de León, Maribel Sauceda López y Silvia Araceli  

Ramírez Solís. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: Pablo López Moreno, Alejandro Mártir Ponce, Rey David Luna 

Méndez, Jesús Solís Gutiérrez, Sergio Díaz Cerna, Raúl López Moreno y Juan Antonio Nájera Rivas. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Evangélicas Gente Cristiana en 
Movimiento, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 
SEÑOR ALBERTO RIVAS BUENO DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIAS EVANGELICAS GENTE CRISTIANA  
EN MOVIMIENTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIAS EVANGELICAS GENTE CRISTIANA EN MOVIMIENTO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Oaxaca número 23, colonia Santa Clara, Minatitlán, Veracruz, código  
postal 96730. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló dos inmuebles para cumplir con su objeto, uno como susceptible 
de aportarse a su patrimonio, ubicado en: Calle San Antonio número 12, lotes 1 y 2, manzana 137, esquina 
con Francisco I. Madero, colonia Carlos Salinas de Gortari, ejido Mapachapa; y otro en comodato, ubicado en: 
Calle Oaxaca número 19, esquina con Guanajuato, colonia Santa Clara, ambos en Minatitlán, Veracruz. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Anunciar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura sin importar su condición social, etnia, raza o color; 
pues todos somos criaturas de Dios". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alberto Rivas Bueno. 

VI.- Relación de asociados: Alberto Rivas Bueno, Ruth Martínez Rosas, Danna Ruth Eunice Rivas 
Martínez, Héctor Joachín Hernández, María Esther Martínez Rosas, Dalila Martínez Rosas, Pastor Martínez 
Rosas, Eloisa Rosas Martínez, María Magdalena Martínez Rosas, Magdiela Fuentes Martínez, Pastor 
Martínez Antonio, Macrino Acosta Rueda, María del Carmen Canseco Cortés, Erasmo Reyes Cruz, María 
Eloisa Martínez Rosas, Edson Jasso Torres, María Luisa Flores González, Mariela Fuentes Martínez y Diana 
Karina Erith Rivas Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Alberto Rivas Bueno, Ruth Martínez Rosas, Héctor Joachín 
Hernández y María Esther Martínez Rosas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Alma Patricia Soria Ayuso, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República del Ecuador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Alma Patricia Soria Ayuso, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden Nacional “Al Mérito”, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la 
República del Ecuador. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cuauhtemoc 
Velasco Oliva, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Luis Cuevas y Novelo, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Luis Cuevas y Novelo, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden Rubén Darío, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la República 
de Nicaragua. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Lilia Gpe. Merodio 
Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Mario Fernando Ricardo Ancona Teigell, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Mario Fernando Ricardo Ancona Teigell, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco 
Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renan Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría de Seguridad 
Pública y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública.- Secretariado Ejecutivo del Sistema  
de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DE SUBSIDIO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. EDUARDO MEDINA 
MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL IBARRA CONSEJO, OFICIAL MAYOR EN “LA SECRETARIA”, Y POR EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, AL QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO” REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, 
A SU VEZ ASISTIDO POR EL C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, EL LIC. ELIAS SAAD GANEM, DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, Y LA LIC. MERCEDES PELAEZ FERRUSCA, DIRECTORA GENERAL DE LA ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL ING. NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL, EL LIC. VICTOR 
MANUEL GULUARTE CASTRO; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. NABOR GARCIA AGUIRRE; POR EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO ESTATAL, EL C. ADAN ENRIQUE 
RUFO VELARDE; POR EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO; Y POR 
EL SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA, ING. GUILLERMO JAUREGUI 
MORENO CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, párrafo sexto que 
la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
en las respectivas competencias que la misma señala. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006, define entre sus estrategias en materia de seguridad pública, 
la de reestructurar integralmente el Sistema Penitenciario, reformar los ordenamientos jurídicos que permitan 
su renovación, cambiar la concepción de los centros de reclusión para convertirlos en centros de trabajo, 
educación y deporte, combatir la corrupción en todas sus formas y mejorar las instalaciones. 

III. De conformidad con los artículos 2 fracción XLIII, 51, 52, fracción IX, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, 2 fracción LIII y 74 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias podrán otorgar subsidios a los gobiernos de las entidades 
federativas, sujetándose a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, 
oportunidad y temporalidad. 

IV. “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos de 
transferencia de recursos materia del presente Convenio. 

V. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” tiene como objetivo rehabilitar la infraestructura y/o equipamiento 
penitenciario así como realizar acciones de capacitación a personal de custodia y administrativo, mejorando e 
incrementando adecuadamente la capacidad instalada en los espacios, y la formación de recursos humanos 
del Sistema Penitenciario Estatal. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con la competencia 
necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 30 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde desarrollar las políticas de seguridad y proponer la 
política criminal en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones para prevenir de 
manera eficaz la comisión de delitos. 
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3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 30 bis fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y en el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2005. 

II. Declara “EL SECRETARIADO”: 

1. Que es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública con autonomía 
técnica y operativa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., fracción XXII inciso a), y 29 fracción I, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública, y 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

2. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, fue designado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, con fecha 30 de enero de 2006, en términos del artículo 14 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y 8o. 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentra facultado para 
celebrar este Convenio de conformidad con el artículo 17 fracción XI de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el artículo 9 fracción III del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de mayo de 2002. 

4. Que de conformidad con los artículos 5 fracciones IV, VII y VIII, 11 fracción XVI, 14 fracciones I, VI, X , 
17 fracciones II, IV, V, VI, VII, y IX, y 18 fracción I del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, este Convenio es también suscrito por la Directora General de la Academia 
Nacional de Seguridad Pública, el Director General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública, 
y por el Director General de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”. 

III. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en los términos de los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado libre y soberano, que forma parte integrante de la Federación. 

Que conforme al artículo 12, fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio el Gobernador Constitucional, quien se encuentra 
facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79 fracción XXIX de la Constitución Política 
del Estado de Baja California Sur; 2o. y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; 14 fracción III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur. 

3. Que asimismo, los Secretarios General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, de Finanzas, de Seguridad Pública y Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
de la Contraloría General del Estado, y de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, se encuentran 
facultados para celebrar el presente Convenio según lo establecido por los artículos 80, 81 y 83 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 21, 22, 27 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así como, de conformidad los artículos 1 y 2 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o. de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública; así como en los artículos 79 fracción XXIX, 80, 81 y 83 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado de Baja California Sur; 2o., 14, 21, 22, 27 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur y 14 fracción III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California Sur, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de subsidio. 

La entrega de los recursos federales tiene por objeto aplicarlos al “PROGRAMA EMERGENTE DE 
CENTROS PENITENCIARIOS”, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico 
y sus anexos. 

Para tales efectos, se coordinará con “LA SECRETARIA”, para la aplicación que se dará a los recursos; 
los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARIA” y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este instrumento, y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$18’300,000.00 (dieciocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) del Ramo 36 con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARIA”. 

Estos recursos se aplicarán al Programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS 
PENITENCIARIOS 

$18,300,000.00 

 

Este Programa se prevé en forma detallada en los anexos, los cuales forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Dichos recursos, se radicarán a la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a su entrega, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. 

Los recursos federales que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y/o el equipamiento, y/o la capacitación en las acciones que pudieran derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a dichas acciones, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio y el Programa lo requiriera, las partes podrán 
de común acuerdo, ampliar los alcances, para lo cual bastará únicamente la celebración de un Convenio 
Modificatorio, el cual formará parte integrante del presente instrumento. 

Para la distribución de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se deberán observar los 
criterios que aseguren transparencia, aplicación y comprobación de los mismos, con base en los siguientes: 

PARAMETROS 

La aplicación de los recursos federales transferidos por medio del presente Convenio, se hará con estricto 
apego a lo dispuesto en: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y con 
sujeción a las normas presupuestarias del Gobierno del Estado de Baja California Sur que resulten aplicables. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” tomará las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los 
recursos. Asimismo, cumplirá con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución 
de los recursos transferidos, etiquetando el avance de su ejercicio mediante los indicadores establecidos en la 
Cláusula siguiente. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete frente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a acreditar que los recursos presupuestales 
señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Segunda, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes y de acuerdo a los siguientes alcances: 

- La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” distribuirá los recursos a la instancia 
ejecutora correspondiente, para su aplicación en los términos establecidos en el presente Convenio. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General del Estado de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos transferidos, establecidas a nivel local y en el presente Convenio. 

- “LA SECRETARIA” por conducto de “EL SECRETARIADO”, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
realización del Programa y conceptos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con el programa físico financiero del Programa objeto del presente, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el mecanismo constructivo y de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a proporcionar todas las facilidades a 
la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública y a la Dirección General de la 
Academia Nacional de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO”, a efecto de verificar las acciones 
derivadas del Programa objeto del presente Convenio, con las instancias ejecutoras, de acuerdo al Programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que se detalla en los anexos del presente 
instrumento, y llevar a cabo las visitas que sean necesarias al centro penitenciario, con la finalidad de levantar 
el reporte fotográfico y escrito, tratándose de obra; y por escrito, cuando se trate de equipamiento, a fin de que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dé cabal cumplimiento a la aplicación de los recursos presupuestales 
transferidos en virtud de este Convenio. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá entregar toda la información de carácter técnico que se 
requiera; todo lo anterior, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las acciones derivadas del Programa 
objeto del presente Convenio, con las instancias ejecutoras, de acuerdo al programa convenido para este fin 
con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que se detalla en los anexos del presente instrumento. 

Para ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a coadyuvar con la Dirección 
General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO” a efecto de que 
esta última, en el ámbito de su competencia y conforme a las atribuciones que le han sido conferidas 
conforme a lo establecido en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a. Coordinarse con los servidores públicos correspondientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
supervisar las acciones ejecutadas por esta última, en materia de infraestructura y/o equipamiento de 
seguridad pública, conforme a lo pactado en el presente Convenio. 

b. Solicitar de los servidores públicos respectivos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el estado que 
guarde la ejecución de los trabajos y/o adquisiciones de bienes y/o servicios, objeto del presente, a 
fin de consolidar la información que permita reportar la exacta aplicación de los recursos federales 
que se transfieren, conforme a lo descrito en los anexos que se agregan al presente instrumento. 

c. Solicitar asimismo, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” toda aquella información que sea necesaria, a fin 
de contar con aquélla de carácter técnico que soporte el cumplimiento de las acciones pactadas en el 
presente Convenio, conforme a lo establecido en los anexos, que forman parte integral de este 
instrumento jurídico. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a coadyuvar con la 
Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO” a efecto de que 
esta última, en el ámbito de su competencia y conforme a las atribuciones que le han sido conferidas 
conforme a lo establecido en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, lleve a cabo las siguientes acciones: 
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a. Coordinarse con los servidores públicos correspondientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
cerciorarse de las acciones ejecutadas por esta última, en materia de profesionalización 
y capacitación al personal de seguridad pública, conforme a lo pactado en el presente Convenio. 

b. Solicitar de los servidores públicos respectivos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la información que 
resulte necesaria relacionada con el objeto del presente, a fin de estar en posibilidades de reportar la 
exacta aplicación de los recursos federales que se transfieren, conforme a lo descrito en los anexos 
que se agregan al presente instrumento. 

c. Solicitar, asimismo, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” toda aquella información que sea necesaria, a fin 
de contar con aquélla de carácter técnico que dé cumplimiento a la capacitación y actualización en 
materia de profesionalización, de conformidad con las acciones pactadas en el presente Convenio, 
en términos de lo establecido en los anexos que forman parte integral de este instrumento jurídico. 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a proporcionar la relación de gastos 
certificada que sustente y fundamente la debida aplicación de los recursos que se transfieren por el presente, 
así como a acreditar que dichos recursos presupuestales han sido aplicados a los fines pactados por las 
partes en el presente instrumento jurídico y de conformidad con los anexos del mismo. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- El Programa a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

1.- Ejecución de obras y acciones 
complementarias que permitirán 
la puesta en marcha del Centro 
de Readaptación Social de 
Seguridad Media Mixta de San 
José del Cabo. 

1. Capacitación de personal de 
custodia para el Centro 
Penitenciario (240 elementos). 

 

2. Equipar talleres para los 
internos del Centro 
penitenciario. 

 Cuantificación de los recursos 
ejercidos, en relación con los recursos 
programados. 

 

Cuantificación de la meta alcanzada, 
en relación con la meta programada. 

 3. Realización de pruebas 
hidráulicas y sanitarias en el 
CERESO. 

 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” a que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento, que se destinarán en forma exclusiva al “PROGRAMA EMERGENTE DE 
CENTROS PENITENCIARIOS” no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, sea ésta de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al “PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS PENITENCIARIOS”. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- El Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” 
se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

II. Comprobar el ejercicio del gasto en los términos de las disposiciones aplicables. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Programa 
establecido en el mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera de 
este Convenio. 

II. Responsabilizarse, según corresponda, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la Cláusula Segunda, 
efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del Programa previsto en este instrumento; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública Local conforme sea requerido, así como dar cumplimiento 
a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la dependencia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la propia 
“ENTIDAD FEDERATIVA” la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora y validada, de ser el caso, por la propia Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General del 
Estado. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, tercer párrafo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Programa a que hace referencia la Cláusula Segunda de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” reciba los recursos, y una vez formalizado este instrumento. 

V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda 
del presente Convenio. 

VI. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del Programa previsto en este instrumento. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la asesoría 
técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del Programa previsto en 
este instrumento. 

VIII. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección General de Administración y Finanzas de 
“EL SECRETARIADO”, a través de la Secretaría de Finanzas, de la propia “ENTIDAD FEDERATIVA”, del 
avance programático presupuestario y físico-financiero del Programa previsto en este instrumento. 

IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARIA” por conducto de la Dirección General 
de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a través de la Secretaría de Finanzas, de la propia 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la 
Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen, cuando así lo solicite cualquiera de 
ellas, a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del 
Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas 
por administración directa con dichos recursos; importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente 
instrumento. 

DECIMA.- SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de “LA SECRETARIA”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “A” y/o recomendación de la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
transferencia de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- En términos de lo dispuesto por el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos 
federales que se transfieren por el presente Convenio se consideran devengados a partir de su entrega 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Ambas partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria 
productiva específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que no se encuentren devengados al término del objeto del presente instrumento, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales, siendo responsabilidad 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dar aviso a “LA SECRETARIA”, por escrito. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en 
él establecidos. 

DECIMA QUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

2. Por acuerdo de las partes. 

3. Por rescisión: 

a) Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA”, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el Programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete por su parte a difundir en su ámbito territorial dicha información. 

Ambas partes acuerdan publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA SEPTIMA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus domicilios los siguientes: 

“LA SECRETARIA” 

Avenida Paseo de la Reforma, No. 364, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, C.P. 06600 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Palacio de Gobierno, ubicado en la Calle Isabel la 
Católica, entre Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, 
C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por triplicado 
a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad 
Pública, Eduardo Medina Mora Icaza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor en la Secretaría de Seguridad Pública, 
Rafael Ibarra Consejo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Miguel 
Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Director General de Administración y Finanzas del SESNSP, Jesús 
Villalobos López.- Rúbrica.- El Director General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública del 
SE-SNSP, Elías Saad Gánem.- Rúbrica.- La Directora General de la Academia Nacional de Seguridad 
Pública del SE-SNSP, Mercedes Peláez Ferrusca.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California Sur y Presidente del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
Narciso Agúndez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, Víctor Manuel Guluarte Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  
Nabor García Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, Adán Enrique Rufo Velarde.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, 
Román Pablo Rangel Pinedo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, 
Guillermo Jáuregui Moreno.- Rúbrica. 
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                  SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA  
                  SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP  

  
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA  
 EJECUCION DE SUBSIDIO 

EJERCICIO:          2006  
  

FECHA DE ELABORACION:  15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: BAJA CALIFORNIA SUR 
    

OBRA: CERESO SAN JOSE DEL CABO     
   

ACCION:   CONSTRUCCION DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL.    
    HOJA   1   DE   1 

  

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD COSTO  
UNITARIO CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

CAPACITACION 
CONVOCATORIA Y SELECCION INSTITUCION 3,194.43 240 766,664.00

MATERIAL DIDACTICO MATERIAL 833.33 240 200,000.00
DOCENCIA INSTITUCION 1,551,596.00 1 1,551,596.00
BECAS Y ALIMENTOS A PERSONAL PERSONA 15,000.00 240 3,600,000.00

DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL 

EQUIPAMIENTO 
INFORMATICA EQUIPO 1,667,910 1 1,667,910.00

EQUIPO PARA DORMITORIOS EQUIPO 1,169,280.00 1 1,169,280.00
INSTALACION Y ADECUACION DE EQUIPOS INSTALACION 700,000.00 1 700,000.00
EQUIPO PARA TALLERES EQUIPO 2,029,975.00 4 8,119,900.00

DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL 

INFRAESTRUCTURA: 
PRUEBAS HIDRAULICAS Y SANITARIAS. LOTE 506,350.00 1 506,350.00 DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL 
CONTROL Y VIGILANCIA: 
VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS 

SUPERVISION 18,300.00 1 18,300.00 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

      
TOTAL 18,300,000.00  

      
      

POR EL "SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR LA "ENTIDAD FEDERATIVA" 
      
      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP     SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

RUBRICA.     RUBRICA. 
      
      

LIC. ELIAS SAAD GANEM     DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL SESNSP   CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 

RUBRICA.     RUBRICA. 
      

LIC. MERCEDES PELAEZ FERRUSCA      
DIRECTORA GENERAL DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL SESNSP      

RUBRICA.      
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 POR EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA POR LA DEPENDENCIA EJECUTORA  POR LA DEPENDENCIA USUARIA 

  SECRETARIA DE PLANEACION URBANA,  DIRECCION DE PREVENSION 

  INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA Y READAPTACION SOCIAL 

 _______________________________________________ ________________________________________________ _______________________________________________ 

 LIC. MANUEL GULUARTE CASTRO ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO LIC. ROBERTO RAMIREZ GARCIA 

 SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, DIRECTOR DE PREVENSION Y READAPTACION SOCIAL 

 ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA RUBRICA. 

 RUBRICA RUBRICA. 

 

Adquisición e instalación de talleres 

del Centro 
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__________________________ 

RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 
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CONVENIO de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría de Seguridad 
Pública y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DE SUBSIDIO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. EDUARDO MEDINA 
MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL IBARRA CONSEJO, OFICIAL MAYOR EN “LA SECRETARIA”, Y POR EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, AL QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO” REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, A 
SU VEZ ASISTIDO POR EL C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
Y EL C. ELIAS SAAD GANEM, DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, DE “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ROGER GRAJALES GONZALEZ, 
POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, EL C. JESUS EVELIO ROJAS MORALES, POR EL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. HORACIO SCHROEDER BEJARANO, POR EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 
EL C. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EL C. JOSE MA. MORALES MEDINA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, párrafo sexto que 
la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
en las respectivas competencias que la misma señala. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006, define entre sus estrategias en materia de seguridad pública, 
la de reestructurar íntegramente el Sistema Penitenciario, reformar los ordenamientos jurídicos que permitan 
su renovación, cambiar la concepción de los centros de reclusión para convertirlos en centros de trabajo, 
educación y deporte, combatir la corrupción en todas sus formas y mejorar las instalaciones. 

III. De conformidad con los artículos 2 fracción XLIII, 51, 52, fracción IX, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, 2 fracción LIII y 74 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias podrán otorgar subsidios a los gobiernos de las entidades 
federativas, sujetándose a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, 
oportunidad y temporalidad. 

IV. “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos de 
transferencia de recursos materia del presente Convenio. 

V. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” tiene como objetivo rehabilitar la infraestructura y/o equipamiento 
penitenciario, mejorando e incrementando adecuadamente la capacidad instalada en los espacios del Sistema 
Penitenciario Estatal. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto en 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con la 
competencia necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 
26 y 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde desarrollar las políticas de seguridad y proponer 
la política criminal en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones para 
prevenir de manera eficaz la comisión de delitos. 

3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 30 bis fracción XX, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y en el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2005. 
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II. Declara “EL SECRETARIADO”: 

1. Que es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública con 
autonomía técnica y operativa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracción XXII inciso a), y 29 fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 1o. del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, fue designado por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fecha 30 de enero de 2006, en términos del artículo 14, 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y de conformidad con lo establecido en los artículos 29 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública y 8o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

3. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentra facultado para 
suscribir este Convenio de conformidad con el artículo 17 fracción XI, de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el artículo 9 
fracción III, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2002. 

4. Que de conformidad con los artículos 5 fracciones IV, VIl y VIII, 11 fracción XVI, 14 fracciones I, VI, 
X, 17 fracciones IX, y 18 fracción I del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, este Convenio es también suscrito por la Directora General de la Academia 
Nacional de Seguridad Pública, el Director General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad 
Pública y el Director General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIADO". 

III. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios 
de la Ley Fundamental. El Ejecutivo del Estado, es un Organo de Poder Público, que conforma y constituye el 
Gobierno del Estado de Chiapas, tal como se establece en los artículos, 2 y 14, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio el Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo, el cual está facultado para suscribirlo de conformidad con las 
atribuciones señaladas en los artículos 33, 42, 43 y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas; y 5 y 6, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

3. Asimismo, los servidores públicos que suscriben el presente Convenio se encuentran facultados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Chiapas, así como por los artículos 27, 28, 29, 41 fracción XX, 42 fracciones XVII y XX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

4. Que el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública está facultado para participar 
en el presente Convenio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 , 4, fracciones I, VIII y XIII, 5 y 
8, fracciones I, III, XIV, XVIII y XIX, del Decreto de Creación del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
publicado en el Periódico Oficial número 094, de fecha 29 de mayo de 1996, y el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como en los artículos 33, 42, 43 y 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y los artículos 5, 6, 27, 28, 29, 41 fracción XX, 
42 fracciones XVII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de subsidio. 

La entrega de los recursos federales tiene por objeto aplicarlos al “PROGRAMA EMERGENTE DE 
CENTROS PENITENCIARIOS”, de conformidad con el presente instrumento jurídico y sus anexos. 

Para tales efectos, se coordinará con "LA SECRETARIA", para la aplicación que se dará a los recursos; 
los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LA SECRETARIA" y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este instrumento, y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" recursos federales hasta por la cantidad de 
$9’600,000.00 (nueve millones seiscientos mil pesos moneda nacional, 00/100) del Ramo 36 con cargo al 
presupuesto de "LA SECRETARIA". 

Estos recursos se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS PENITENCIARIOS $9’600,000.00 

 

Este Programa se prevé en forma detallada en los anexos, el cuales forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Dichos recursos, se radicarán a la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”; previamente a su entrega, en la Institución de Crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y/o el equipamiento en las acciones que pudieran derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a dichas acciones, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio y el Programa lo requiriera, las partes podrán 
de común acuerdo, ampliar los alcances, para lo cual bastará únicamente la celebración de un Convenio 
Modificatorio, el cual formará parte integrante del presente instrumento. 

Para la distribución de los recursos transferidos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se deberán observar 
criterios que aseguren transparencia, aplicación y comprobación de su ejercicio, con base en los siguientes: 

PARAMETROS 

La aplicación de los recursos federales transferidos por medio del presente Convenio, se hará con estricto 
apego a lo dispuesto en: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obra 
Pública del Estado de Chiapas y con sujeción a las normas presupuestarias del Gobierno del Estado de 
Chiapas que resulten aplicables. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" tomará las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los 
recursos. Asimismo, cumplirá con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución 
de los recursos transferidos, etiquetando el avance de su ejercicio mediante los indicadores establecidos en la 
Cláusula siguiente. 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete frente a "LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIADO", a acreditar que los recursos presupuestales 
señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Segunda, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes y de acuerdo a los siguientes alcances: 

- La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” distribuirá los recursos a la 
instancia ejecutora correspondiente, para su aplicación en los términos establecidos en el presente Convenio. 

- A través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Contraloría General “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos transferidos, establecidas a nivel local y en el presente Convenio. 

- "LA SECRETARIA" por conducto de "EL SECRETARIADO", transferirá los recursos presupuestales 
asignados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
realización del Programa y conceptos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" para cumplir con el programa físico financiero del Programa objeto del presente, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el mecanismo constructivo y de supervisión 
externo que defina "LA ENTIDAD FEDERATIVA" durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga frente a "LA SECRETARIA" a proporcionar todas las facilidades a 
la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública de "EL SECRETARIADO", 
a efecto de verificar las acciones derivadas del Programa objeto del presente Convenio, con las instancias 
ejecutoras, de acuerdo al Programa convenido para este fin con "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que se detalla 
en los anexos del presente instrumento, y llevar a cabo las visitas que sean necesarias al centro penitenciario, 
con la finalidad de levantar el reporte fotográfico y escrito, tratándose de obra; y por escrito, cuando se trate 
de equipamiento, a fin de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dé cabal cumplimiento a la aplicación de los 
recursos presupuestales transferidos en virtud de este Convenio. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá entregar toda la información de carácter técnico que se 
requiera; todo lo anterior, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las acciones derivadas del Programa 
objeto del presente Convenio, con las instancias ejecutoras, de acuerdo al programa convenido para este fin 
con "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que se detalla en los anexos del presente instrumento. 

Para ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a coadyuvar con la Dirección 
General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO” a efecto de que 
esta última, en el ámbito de su competencia y conforme a las atribuciones que le han sido conferidas 
conforme a lo establecido en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a. Coordinarse con los servidores públicos correspondientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
supervisar las acciones ejecutadas por esta última, en materia de infraestructura y/o equipamiento de 
seguridad pública, conforme a lo pactado en el presente Convenio. 

b. Solicitar de los servidores públicos respectivos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el estado que 
guarde la ejecución de los trabajos y/o adquisiciones de bienes y/o servicios, objeto del presente, a 
fin de consolidar la información que permita reportar la exacta aplicación de los recursos federales 
que se transfieren, conforme a lo descrito en los anexos que se agregan al presente instrumento. 

c. Solicitar asimismo, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” toda aquella información que sea necesaria, a fin 
de contar con aquélla de carácter técnico que soporte el cumplimiento de las acciones pactadas en el 
presente Convenio, conforme a lo establecido en los anexos, que forman parte integral de este 
instrumento jurídico. 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a proporcionar la relación de gastos 
certificada que sustente y fundamente la debida aplicación de los recursos que se transfieren por el presente, 
así como a acreditar que dichos recursos presupuestales han sido aplicados a los fines pactados por las 
partes en el presente instrumento jurídico y de conformidad con los anexos del mismo. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- El Programa a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

1.- Implementar aspectos de 
seguridad a través del 
suministro del equipo para 
control de acceso en 4 cárceles 
distritales. 

1.- Suministro y puesta en operación 
de equipos semifijos consistentes en 4 
Arcos Detectores para detección de 
narcóticos y explosivos, uno para 
cada cárcel distrital. 

Cuantificación de los bienes 
adquiridos, en relación con los 
bienes programados. 
 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que transfiere "LA SECRETARIA" a que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento, que se destinarán en forma exclusiva al “PROGRAMA EMERGENTE DE 
CENTROS PENITENCIARIOS” no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, sea ésta de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al “PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS PENITENCIARIOS”. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- El Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARIA" 
se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

II. Comprobar el ejercicio del gasto en los términos de las disposiciones aplicables. 
III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como 
el impacto de las acciones que se llevan a cabo de conformidad con este instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Programa 

establecido en el mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio. 

II. Responsabilizarse, según corresponda, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de: 
administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada 
en la Cláusula Segunda, efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del Programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública Local 
conforme sea requerido, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables 
en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Entregar mensualmente a "LA SECRETARIA", por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de la propia "ENTIDAD FEDERATIVA" la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto, elaborada por la instancia ejecutora y validada, de ser el caso, por la propia Secretaría de 
Planeación y Finanzas. Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA", de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11, tercer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Programa a que hace referencia la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" reciba los recursos, y una vez formalizado este instrumento. 

V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 
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VI. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
para la realización del Programa previsto en este instrumento. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del Programa 
previsto en este instrumento. 

VIII. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
"LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección General de Administración y Finanzas de 
"EL SECRETARIADO", a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de la propia “ENTIDAD 
FEDERATIVA", el avance programático presupuestario y físico financiero del Programa previsto en 
este instrumento. 

IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIADO", a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA", el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que lleve 
a cabo de conformidad con este instrumento. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

SEPTIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, corresponderá a “LA SECRETARIA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior 
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice la Contraloría General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen, cuando así lo solicite cualquiera de 
ellas, a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del 
Estado de Chiapas, para que éste realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos; importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en cualquier momento, el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente 
instrumento. 

DECIMA.- SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de “LA SECRETARIA”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Dirección de Programación y Presupuesto “A” y/o recomendación de la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
transferencia de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio, o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44, de la  
Ley de Planeación. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos 
federales que se transfieran por el presente Convenio, se consideran devengados a partir de su entrega a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Ambas partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria 
productiva específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que no se encuentren devengados al término del objeto del presente instrumento, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales, siendo responsabilidad de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dar aviso a “LA SECRETARIA”, por escrito. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en él 
establecidos. 

DECIMA QUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio, cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
2. Por acuerdo de las partes. 
3. Por rescisión: 
a). Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto, en las disposiciones aplicables. 

b). Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA”, conforme a lo 

dispuesto en los artículos, 68 y 69, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos, 7 y 12, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el Programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete por su parte a difundir en su ámbito territorial dicha información. 

Ambas partes acuerdan publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Periódico Oficial de “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA SEPTIMA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus domicilios los siguientes: 

“LA SECRETARIA” 
Avenida Paseo de la Reforma, No. 364, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, C.P. 06600. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Las Oficinas del Ejecutivo Estatal, ubicadas en el lado 
oriente del primer piso del Palacio de Gobierno, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por triplicado 

a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad 
Pública, Eduardo Medina Mora Icaza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor en la Secretaría de Seguridad Pública, 
Rafael Ibarra Consejo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Miguel 
Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Director General de Administración y Finanzas del Secretariado Ejecutivo 
del SNSP, Jesús Villalobos López.- Rúbrica.- El Director General de Infraestructura y Equipamiento de 
Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del SNSP, Elías Saad Gánem.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Roger Grajales González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Jesús Evelio Rojas Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública de la Entidad, Horacio 
Schroeder Bejarano.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Carlos Martínez Martínez.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, José Ma. Morales Medina.- Rúbrica. 
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 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA      
 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP      

      
      
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION  
 DE SUBSIDIO     
EJERCICIO: 2006      
      
FECHA DE ELABORACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: CHIAPAS 
      

OBRA: CARCEL PREVENTIVA DISTRITAL CATAZAJA      
      

ACCION: EQUIPO PARA INSTALACIONES DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL NUEVOS     

     HOJA 1 DE 1 
      

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

EQUIPAMIENTO: 
ARCO DETECTOR SEMI FIJO PARA DETECCION DE NARCOTICOS Y 
EXPLOSIVOS 

EQUIPO  1,214,400.00 1 1,214,400.00 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y VIGILANCIA:    

VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS SUPERVISION  1,216.00 1 1,216.00 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

      

 TOTAL 1,215,616.00  

      

POR "EL SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

      

      

      

      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     C. JOSE MARIA MORALES MEDINA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP     SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

RUBRICA.     RUBRICA. 

      

      

      

C. ELIAS SAAD GANEM     C. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD 

PUBLICA DEL SESNSP   CONTRALOR GENERAL 

RUBRICA.     RUBRICA. 
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RUBRICA. RUBRICA. 
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 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA      
 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP      

      
      
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION  
 DE SUBSIDIO     
EJERCICIO: 2006      
      
FECHA DE ELABORACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: CHIAPAS 
      
OBRA: CARCEL PREVENTIVA DISTRITAL CHIAPA DE CORZO      
      
ACCION: EQUIPO PARA INSTALACIONES DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL NUEVOS     
     HOJA 1 DE 1 
      

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

EQUIPAMIENTO: 
CONCERTINA PARA BARDAS 

LOTE  1,151,400.00 1 1,151,400.00

SEGUIDORES PARA GARITONES EQUIPO  160,000.00 1 160,000.00
BLOQUEADORES PARA TELEFONOS CELULARES EQUIPO  935,000.00 1 935,000.00
PARARAYOS EN AREA DE DORMITORIOS EQUIPO  120,000.00 1 120,000.00
DETECTOR DE NARCOTICOS Y EXPLOSIVOS EQUIPO  1,214,400.00 1 1,214,400.00

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y VIGILANCIA:    

VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS SUPERVISION  3,584.00 1 3,584.00 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

      

 TOTAL 3,584,384.00  

      
POR "EL SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

      
      
      
      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     C. JOSE MARIA MORALES MEDINA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP     SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

RUBRICA.     RUBRICA. 
      

      
C. ELIAS SAAD GANEM     C. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL SESNSP   CONTRALOR GENERAL 

RUBRICA.     RUBRICA. 
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RUBRICA. RUBRICA. 
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 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA      
 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP      

      
      
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION  
 DE SUBSIDIO     
EJERCICIO: 2006      
      
FECHA DE ELABORACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: CHIAPAS 
      
OBRA: CARCEL PREVENTIVA DISTRITAL MOTOZINTLA      
      
ACCION: EQUIPO PARA INSTALACIONES DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL NUEVOS     
     HOJA 1 DE 1 
      

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD COSTO 
UNITARIO CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

EQUIPAMIENTO: 
EQUIPO DE OFICINA EQUIPO  203,200.00 1 203,200.00

EQUIPO ANTIMOTIN Y DE PROTECCION EQUIPO  338,000.00 1 338,000.00
ARMAMENTO Y MUNICIONES EQUIPO  1,330,198.00 1 1,330,198.00
EQUIPAMIENTO DE TALLERES EQUIPO  193,000.00 1 193,000.00
EQUIPAMIENTO MEDICO EQUIPO  9,000.00 1 9,000.00
EQUIPO UNIFORMES EQUIPO  132,000.00 1 132,000.00
EQUIPO DORMITORIOS EQUIPO  22,000.00 1 22,000.00
EQUIPO DE COMPUTO EQUIPO  139,000.00 1 139,000.00
DETECTOR DE NARCOTICOS Y EXPLOSIVOS EQUIPO  1,214,400.00 1 1,214,400.00

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y VIGILANCIA:    
VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS SUPERVISION  3,586.00 1 3,586.00 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

      

 TOTAL 3,584,384.00  

      
POR "EL SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

      
      
      
      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     C. JOSE MARIA MORALES MEDINA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP 
RUBRICA.     

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

RUBRICA. 
 
 

C. ELIAS SAAD GANEM 
    

 
 

C. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL SESNSP   CONTRALOR GENERAL 

RUBRICA.     RUBRICA. 
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RUBRICA. RUBRICA. 
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 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA      
 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP      

      
      
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION  
 DE SUBSIDIO     
EJERCICIO: 2006      
      
FECHA DE ELABORACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: CHIAPAS 
      
OBRA: CARCEL PREVENTIVA DISTRITAL OCOSINGO      
      

ACCION: EQUIPO PARA INSTALACIONES DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL NUEVOS     

     HOJA 1 DE 1 
      

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD COSTO 
UNITARIO 

CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

EQUIPAMIENTO: 
ARCO DETECTOR SEMI FIJO PARA DETECCION DE NARCOTICOS Y 
EXPLOSIVOS 

EQUIPO 1,214,400.00 1 1,214,400.00 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y VIGILANCIA:    

VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS 

SUPERVISION  1,216.00 1 1,216.00 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

      

 TOTAL 1,215,616.00  

      
POR "EL SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

      
      
      
      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     C. JOSE MARIA MORALES MEDINA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP 

RUBRICA. 
    SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

     RUBRICA. 
      
      
      

C. ELIAS SAAD GANEM     C. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

DE SEGURIDAD PUBLICA DEL SESNSP 
   CONTRALOR GENERAL 

RUBRICA. 
RUBRICA.      
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______________________________ 

RUBRICA. RUBRICA. 
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CONVENIO de transferencia de recursos para la ejecución de subsidio, que celebran la Secretaría de Seguridad 
Pública y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DE SUBSIDIO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. EDUARDO MEDINA 
MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL IBARRA CONSEJO, OFICIAL MAYOR EN “LA SECRETARIA”, Y POR EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, AL QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO” REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, 
A SU VEZ ASISTIDO POR EL C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, EL LIC. ELIAS SAAD GANEM, DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, Y LA LIC. MERCEDES PELAEZ FERRUSCA, DIRECTORA GENERAL DE LA ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN CARLOS CASTILLEJOS CASTILLEJOS, SECRETARIO DE GOBIERNO, POR EL 
LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, SECRETARIO DE FINANZAS, POR LIC. JUAN CANO TORRES, SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA, POR LIC. JOSE BULNES ZURITA, SECRETARIO DE CONTRALORIA, POR EL ARQ. JESUS 
TAPIA MAYANS, SECRETARIO DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS Y POR EL 
LIC. JOSE ANTONIO OVIS PEDRERO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, párrafo sexto 

que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, en las respectivas competencias que la misma señala. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006, define entre sus estrategias en materia de seguridad 
pública, la de reestructurar integralmente el Sistema Penitenciario, reformar los ordenamientos 
jurídicos que permitan su renovación, cambiar la concepción de los centros de reclusión para 
convertirlos en centros de trabajo, educación y deporte, combatir la corrupción en todas sus formas 
y mejorar las instalaciones. 

III. De conformidad con los artículos 2 fracción XLIII, 51, 52, fracción IX, del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, 2 fracción LIII y 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias podrán otorgar subsidios a los 
gobiernos de las entidades federativas, sujetándose a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, oportunidad y temporalidad. 

IV. "LA SECRETARIA" cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
de transferencia de recursos materia del presente Convenio. 

V. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” tiene como objetivo rehabilitar la infraestructura y/o equipamiento 
penitenciario, así como realizar acciones de capacitación a personal de custodia y administrativo, 
mejorando e incrementando adecuadamente la capacidad instalada en los espacios, y la formación 
de los recursos humanos del Sistema Penitenciario Estatal. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”: 
1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto en el 

artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con la 
competencia necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 
26 y 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde desarrollar las políticas de seguridad y proponer 
la política criminal en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones para 
prevenir de manera eficaz la comisión de delitos. 

3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 30 bis fracción XX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y en el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2005. 

II. Declara “EL SECRETARIADO”: 
1. Que es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública con 

autonomía técnica y operativa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracción XXII inciso a), y 29 fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 1o. del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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2. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, fue designado por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fecha 30 de enero de 2006, en términos del artículo 14, 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y de conformidad con lo establecido en los artículos 29 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública y 8o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

3. Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentra facultado para 
suscribir este Convenio de conformidad con el artículo 17 fracción XI, de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el artículo 9 
fracción III, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2002. 

4. Que de conformidad con los artículos 5 fracciones IV, VIl y VIII, 11 fracción XVI, 14 fracciones I, VI, 
X, 17 fracciones II, IV, V, VI, VII y IX, y 18 fracción I del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, este Convenio es también suscrito por la Directora General 
de la Academia Nacional de Seguridad Pública, el Director General de Infraestructura y Equipamiento 
de Seguridad Pública y el Director General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIADO". 

III. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1.  Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Tabasco 
y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con 
lo establecido en los artículos 51, fracción XI y 52, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco y 1, 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y demás disposiciones locales aplicables. 

3.  Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 9, 12, fracción IX, 21, 26 fracciones I, II, III, XI y XIII, 27, 
28, 29, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 27 Fracción XII de la 
Ley de Coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública, este Convenio también es suscrito 
por los Secretarios de Gobierno, Finanzas, Seguridad Pública, Contraloría, de Comunicaciones, 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas y Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública; así como en los artículos 1 y 9 primer párrafo, 51, fracción XI, y 52, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los artículos 1, 2, 3, 9, 12 fracción IX, 21, 26, 
fracciones I, II, III, IX, XI y XIII, 27, 28, 29, 35, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos federales a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de subsidio. 
La entrega de los recursos federales tiene por objeto aplicarlos al “PROGRAMA EMERGENTE DE 

CENTROS PENITENCIARIOS”, de conformidad con el presente instrumento jurídico y sus anexos. 
Para tales efectos, se coordinará con "LA SECRETARIA", para la aplicación que se dará a los recursos; 

los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LA SECRETARIA" y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este instrumento, y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad 
de $28’000,000.00 (veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.) del Ramo 36 con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”. 

Estos recursos se aplicarán al Programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 
PROGRAMA IMPORTE 

PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS 
PENITENCIARIOS 

$28’000,000.00 
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Este Programa se prevé en forma detallada en los anexos, los cuales forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Dichos recursos, se radicarán a la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a su entrega, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y/o el equipamiento, y/o la capacitación en las acciones que pudieran derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a dichas acciones, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio y el Programa lo requiriera, las partes podrán 
de común acuerdo, ampliar los alcances, para lo cual bastará únicamente la celebración de un Convenio 
Modificatorio, el cual formará parte de este instrumento. 

Para la distribución de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se deberán observar los 
criterios que aseguren la transparencia, aplicación y comprobación de los mismos, con base en los siguientes: 

PARAMETROS 
La aplicación de los recursos federales transferidos por medio del presente Convenio, se hará con estricto 

apego a lo dispuesto en: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Tabasco y con sujeción a las normas presupuestarias del Gobierno del Estado de 
Tabasco que resulten aplicables. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" tomará las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los 
recursos. Asimismo, cumplirá con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución 
de los recursos transferidos, etiquetando el avance de su ejercicio mediante los indicadores establecidos en la 
Cláusula siguiente. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete frente a "LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIADO", a acreditar que los recursos presupuestales 
señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Segunda, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes y de acuerdo a los siguientes alcances: 

- La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” distribuirá los recursos a la instancia 
ejecutora correspondiente, para su aplicación en los términos establecidos en el presente Convenio. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Contraloría de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación 
y comprobación de los recursos transferidos, establecidas a nivel local y en el presente Convenio. 

- "LA SECRETARIA" por conducto de "EL SECRETARIADO", transferirá los recursos presupuestales 
asignados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
realización del Programa y conceptos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" para cumplir con el programa físico financiero-del Programa objeto del presente, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el mecanismo constructivo y de supervisión 
externo que defina "LA ENTIDAD FEDERATIVA" durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga frente a "LA SECRETARIA" a proporcionar todas las facilidades a 
la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública y a la Dirección General de la 
Academia Nacional de Seguridad Pública de "EL SECRETARIADO", a efecto de verificar las acciones 
derivadas del Programa objeto del presente Convenio, con las instancias ejecutoras, de acuerdo al Programa 
convenido para este fin con "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que se detalla en los anexos del presente 
instrumento, y llevar a cabo las visitas que sean necesarias al centro penitenciario, con la finalidad de levantar 
el reporte fotográfico y escrito, tratándose de obra; y por escrito, cuando se trate de equipamiento , a fin de 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dé cabal cumplimiento a la aplicación de los recursos presupuestales 
transferidos en virtud de este Convenio. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá entregar toda la información de carácter técnico que se 
requiera; todo lo anterior, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las acciones derivadas del Programa 
objeto del presente Convenio, con las instancias ejecutoras, de acuerdo al programa convenido para este fin 
con "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que se detalla en los anexos del presente instrumento. 
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Para ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a coadyuvar con la Dirección 
General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO” a efecto de que 
esta última, en el ámbito de su competencia y conforme a las atribuciones que le han sido conferidas 
conforme a lo establecido en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a.  Coordinarse con los servidores públicos correspondientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
supervisar las acciones ejecutadas por esta última, en materia de infraestructura y/o equipamiento de 
seguridad pública, conforme a lo pactado en el presente Convenio. 

b.  Solicitar de los servidores públicos respectivos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el estado que 
guarde la ejecución de los trabajos y/o adquisiciones de bienes y/o servicios, objeto del presente, a 
fin de consolidar la información que permita reportar la exacta aplicación de los recursos federales 
que se transfieren, conforme a lo descrito en los anexos que se agregan al presente instrumento. 

c.  Solicitar asimismo, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” toda aquella información que sea necesaria, a fin 
de contar con aquélla de carácter técnico que soporte el cumplimiento de las acciones pactadas en el 
presente Convenio, conforme a lo establecido en los anexos, que forman parte integral de este 
instrumento jurídico. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA” a coadyuvar con la 
Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública de “EL SECRETARIADO” a efecto de que 
esta última, en el ámbito de su competencia y conforme a las atribuciones que le han sido conferidas 
conforme a lo establecido en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a.  Coordinarse con los servidores públicos correspondientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
cerciorarse de las acciones ejecutadas por esta última, en materia de profesionalización 
y capacitación al personal de seguridad pública, conforme a lo pactado en el presente Convenio. 

b.  Solicitar de los servidores públicos respectivos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la información que 
resulte necesaria relacionada con el objeto del presente, a fin de estar en posibilidades de reportar la 
exacta aplicación de los recursos federales que se transfieren, conforme a lo descrito en los anexos 
que se agregan al presente instrumento. 

c.  Solicitar, asimismo, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” toda aquella información que sea necesaria, a fin 
de contar con aquélla de carácter técnico que dé cumplimiento a la capacitación y actualización en 
materia de profesionalización, de conformidad con las acciones pactadas en el presente Convenio, 
en términos de lo establecido en los anexos que forman parte integral de este instrumento jurídico. 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga frente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a proporcionar la relación de gastos 
certificada que sustente y fundamente la debida aplicación de los recursos que se transfieren por el presente, 
así como a acreditar que dichos recursos presupuestales han sido aplicados a los fines pactados por las 
partes en el presente instrumento jurídico y de conformidad con los anexos del mismo. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- El Programa a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
1.- Rehabilitación del Centro 
para inicio de operaciones, 
mediante la ejecución de 
acciones de obra civil, 
equipamiento y capacitación. 

1.- Revisión y rehabilitación de las 
redes eléctricas, hidrosanitarias y de 
instalaciones especiales, incluye las 
generales del Centro y particulares 
de cada edificio, así como 
reimpermeabilizaciones, pinturas, 
reemplazos y/o rehabilitaciones de 
elementos metálicos oxidados y 
diversas acciones de obra civil en 
cada uno de los edificios, módulos y 
componentes del Centro. 
2.- Revisión y en su caso reemplazo 
del equipamiento instalado así como 
complementar el necesario, además 
el suministro de mobiliario y equipo 
para administrativas. 
3.- Selección y capacitación de 
personal de Custodia. 

. 
Cuantificación de los recursos 
ejercidos, en relación con los 
recursos programados. 
Cuantificación de la meta 
alcanzada, en relación con la meta 
programada. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” a que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva “PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS 
PENITENCIARIOS”, no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, sea ésta de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al “PROGRAMA EMERGENTE DE CENTROS PENITENCIARIOS”. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- El Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” 
se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables. 
III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Programa 

establecido en el mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera de 
este instrumento. 

II. Responsabilizarse, según corresponda, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la Cláusula Segunda; 
efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del Programa previsto en este instrumento; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública Local conforme sea requerido, así como dar cumplimiento 
a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la dependencia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la propia 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora y validada, de ser el caso, por la propia Secretaría de Finanzas. Asimismo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, tercer párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Programa a que hace referencia la Cláusula Segunda de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” reciba los recursos, y una vez formalizado este instrumento. 

V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio. 

VI. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del Programa previsto en este instrumento. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la asesoría 
técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del Programa previsto en este 
instrumento. 

VIII. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección General de Administración y Finanzas de 
“EL SECRETARIADO”, a través de la Secretaría de Finanzas de la propia “ENTIDAD FEDERATIVA”, del 
avance programático presupuestario y físico-financiero del Programa previsto en este instrumento. 
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IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección General 
de Administración y Finanzas de “EL SECRETARIADO”, a través de la Secretaría de Finanzas de la propia 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la 
Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda, requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir 
a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen, cuando así lo solicite cualquiera de 
ellas, a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que éste realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos; importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente 
instrumento. 

DECIMA.- SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de “LA SECRETARIA”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “A” y/o recomendación de la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
transferencia de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio, o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44, de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- En términos de lo dispuesto por el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos 
federales que se transfieren por el presente Convenio, se consideran devengados a partir de su entrega 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Ambas partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria 
productiva específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que no se encuentren devengados al término del objeto del presente instrumento, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales, siendo responsabilidad de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dar aviso a “LA SECRETARIA”, por escrito. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
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En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en 
él establecidos. 

DECIMA QUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
2. Por acuerdo de las partes. 
3. Por rescisión. 
a). Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación, dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b). Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA”, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el Programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete por su parte a difundir en su ámbito territorial dicha información. 

Ambas partes acuerdan publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA SEPTIMA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus domicilios los siguientes: 

“LA SECRETARIA” “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
Avenida Paseo de la Reforma, No. 364, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, C.P. 06600. 
 

Palacio de Gobierno, Av. 27 de Febrero e 
Independencia, Col. Centro, C.P. 86000 
Villahermosa, Tabasco. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por triplicado 

a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad 
Pública, Eduardo Medina Mora Icaza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor en la Secretaría de Seguridad Pública, 
Rafael Ibarra Consejo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Miguel 
Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Director General de Administración y Finanzas del SESNSP, Jesús 
Villalobos López.- Rúbrica.- El Director General de Infraestructura y Equipamiento de Seguridad Pública del 
SESNSP, Elías Saad Gánem.- Rúbrica.- La Directora General de la Academia Nacional de Seguridad Pública 
del SESNSP, Mercedes Peláez Ferrusca.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de 
Tabasco, Manuel Andrade Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Carlos Castillejos Castillejos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alejandrino Bastar Cordero.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 
Pública de la Entidad, Juan Cano Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, José Bulnes Zurita.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Jesús Tapia 
Mayans.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, José Antonio Ovis 
Pedrero.- Rúbrica. 
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                      SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

     

                      SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP      
      
 CUADRO DESCRIPTIVO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA  
 EJECUCION DE SUBSIDIO  
EJERCICIO:          2006      
      
FECHA DE ELABORACION:  15 DE NOVIEMBRE DE 2006   ENTIDAD FEDERATIVA: TABASCO 
      
OBRA: CERESO HUIMANGUILLO      
      
ACCION:   CONSTRUCCION DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL.     
     HOJA   1   DE   1 
      

DESCRIPCION TECNICA UNIDAD COSTO 
UNITARIO 

CANTIDAD IMPORTE AREA USUARIA DEL BIEN 

CAPACITACION 
CAPACITACION DE CUSTODIOS CURSOS 3,000,000.00 1 3,000,000.00 DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL 
INFRAESTRUCTURA: 
REVISION Y REHABILITACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS LOTE 4,500,000.00 1 4,500,000.00

REVISION Y REHABILITACION DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS LOTE 2,500,000.00 1 2,500,000.00
IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS LOTE 1,500,000.00 1 1,500,000.00
REHABILITACION DE HERRERIA LOTE 2,000,000.00 1 2,000,000.00
PINTURA EN GENERAL LOTE 1,500,000.00 1 1,500,000.00
AREAS VERDES, DESMONTE Y LIMPIEZA LOTE 750,000.00 1 750,000.00
OBRAS DIVERSAS LOTE 5,722,000.00 1 5,722,000.00

DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL 

EQUIPAMIENTO 
REHABILITACION DE EQUIPO INSTALADO EQUIPO 3,000,000 1 3,000,000.00

SUMINISTRO Y COLOCACION DE EQUIPO FALTANTE EQUIPO 2,000,000.00 1 2,000,000.00
SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA OFICINA MOBILIARIO 1,500,000.00 1 1,500,000.00

DIRECCCION DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL 

CONTROL Y VIGILANCIA: 
VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES EJECUTADAS 

SUPERVISION 28,000.00 1 28,000.00 SECRETARIA DE CONTRALORIA  

      
 TOTAL 28,000,000.00  
      

POR EL "SECRETARIADO EJECUTIVO"     POR LA "ENTIDAD FEDERATIVA" 
      
      

C. JESUS VILLALOBOS LOPEZ     LIC. JOSE  A. OVIS PEDRERO 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SESNSP 

RUBRICA. 
    SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA 
     RUBRICA. 
      

LIC. ELIAS SAAD GANEM     LIC. JOSE BULNES ZURITA 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL SESNSP 
   SECRETARIO DE CONTRALORIA 

RUBRICA. 
RUBRICA.      

      
LIC. MERCEDES PELAEZ FERRUSCA      

DIRECTORA GENERAL DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL SESNSP 

    

RUBRICA.     
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CEDULA TECNICA

MULTIANUAL

 

CLAVE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA FORMATO ET-1.3

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SNSP TABASCO
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PUBLICA EJERCICIO 2006

Cédula 1 de 1  
1.    DATOS GENERALES CLAVE

PROGRAMA: CONSTRUCCION DE CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 06 8127 05 01 02 01
TIPO: CENTRO DE READAPTACION SOCIAL

NOMBRE DE LA OBRA: CERESO HUIMANGUILLO

DIRECCION: CARR. FED. MALPASO-CHIAPAS KM. 1.5,  VILLA ESTACION CHONTALPA COLONIA: SIN COLONIA
LOCALIDAD: HUIMANGUILLO MUNICIPIO O DELEGACION: HUIMANGUILLO
ACCION: REHABILITACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDROSANITARIAS, IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS, 

REHABILITACION DE HERRERIA, PINTURA, AREAS VERDES, DESMONTE, LIMPIEZA Y OBRAS DIVERSAS.

TIPO DE EJECUCION: ANUAL ETAPA: UNICA

2.    TIPO DE EXPEDIENTE TECNICO

2.1  ESTUDIOS Y PROYECTOS: 2.2  CONSTRUCCION OBRA NUEVA: 2.3  MEJORAMIENTO  O AMPLIACION
       DE OBRA EXISTENTE:

2.1.1 CERESO NUEVO Formato (ET-2)  2.2.1 CERESO NUEVO  Formato (ET-6) 2.3.1 MEJORAMIENTO Formato (ET-9)

2.1.2 OBRA NUEVA Formato (ET-3) 2.2.2 OBRA NUEVA  Formato (ET-7) 2.3.2 AMPLIACION  Formato (ET-10)

2.1.3 MEJORAMIENTO Formato (ET-4) 2.2.3 CASETAS DE LA RED  Formato (ET-8) 2.3.3 SERVICIOS  Formato (ET-11)

2.1.4 AMPLIACION Formato (ET-5) 2.2.4

2.2.5 EQUIPAMIENTO FIJO  Formato (ET12)

SERVICIOS  Formato (ET-11)

ACERO PREFABRICADO

2.3.4 EQUIPAMIENTO FIJO 
Formato (ET-12)

4.  ASIGNACIONES DEL PRESENTE EJERCICIO FEDERAL ESTATAL TOTAL
$18,472,000.00 $0 $18,472,000.00

3. TIPO DE ESTRUCTURA: TRADICIONAL

5. ASIGNACIONES PARA LA EJECUCION DE LAS METAS PROGRAMADAS

EJERCICIO
ASIGNACION POR: AVANCE FINANCIERO RESPECTO 

AL PRESUPUESTO TOTAL
MULTIANUALES

PROGRAMA DE TERMINACION
ANEXO 

TECNICO
INVERSIONES 
ADICIONALES INICIO % TERMINO % AÑO INVERSIONES

2001 2007

2008
2003 2009

2001

2010
2005

2004

18,472,000.0 0.00% 100.00%
SUMA $0.00 $18,472,000 100.00%  $0

2006

$18,472,000.00

6. INFORMACION GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA: EXISTENTE NUEVA

CLAVE INVERSIONES 
ADICIONALES

A. REPROGRAMACIONES FOSEG
B. RENDIMIENTOS FINANCIEROS

C. INVERSION DIRECTA DEL ESTADO
D. SUBSIDIO PRESUPUESTO TOTAL (1+2+3)

Ha

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA: M2 M2

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO Ha 73.04

ESPACIOS

SUPERFICIE DEL TERRENO INTRAMUROS Ha
CAPACIDAD PROYECTADA DE INTERNOS (VARONIL) ESPACIOS 724

ESPACIOS

DEPENDENCIA EJECUTORA: SECRETARIA EJECUTIVA DE SEGURIDAD PUBLICA

PARA USO 
EXCLUSIVO DE 
CERESOS CAPACIDAD PROYECTADA DE INTERNOS (FEMENIL) ESPACIOS

23.62 Ha

PERIODO DE EJECUCION: DICIEMBRE 2006 - ABRIL 2007

PERIODO GOBIERNO: ENERO 2001 A DIC 2006
CUENTA CON LA ACREDITACION LEGAL DEL TERRENO ?
(SOLO EN CASO DE OBRA NUEVA PRESENTAR COMPROBANTE CON EL 

SI NO

LUGAR Y FECHA: HERMOSILLO, SON.  A 15 DE NOVIEMBRE DEL 2006.
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEPENDENCIA EJECUTORA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESTATAL USUARIA DEL INMUEBLE

FIRMA

NOMBRE
DEPENDENCIA

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, 
ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE
DEPENDENCIA

DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL

FIRMA

 
FIRMA

 

NOMBRE LIC. JOSE ANTONIO OVIS PEDRERO NOMBRE ARQ. JESUS TAPIA MAYANS NOMBRE M.D. AMERICA DEL C. PEREZ DIAZ

CARGO

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y 

READAPTACION SOCIAL
CARGO

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA CARGO

SECRETARIO DE COMUNICACIONES, 
ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

2

X

X

X

1 3

x

D

RUBRICA. 

RUBRICA. RUBRICA. 
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_______________________________ 

RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se autoriza el reinicio de funciones al ciudadano Antonio Juan José Gutiérrez Alvarez, 
como corredor público número 6 en la plaza del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

En respuesta a su solicitud, mediante la cual el licenciado Antonio Juan José Gutiérrez Alvarez renuncia a 
la licencia que le fue concedida para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones como Corredor 
Público número 6 (seis) de la plaza del Estado de Querétaro, que previamente le fue autorizada, para 
reincorporarse al ejercicio de sus funciones a partir del día 18 de diciembre de 2006; la Secretaría de 
Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ha resuelto autorizarle reiniciar el 
ejercicio de sus funciones de Corredor Público a partir del día 18 de diciembre de 2006, por lo que en relación 
con lo dispuesto en el artículo 20, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y a fin de 
hacer del conocimiento de los usuarios de los servicios de la Correduría Pública en el Estado de Querétaro el 
reinicio de actividades del licenciado Antonio Juan José Gutiérrez Alvarez, la presente autorización se publica 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 11 de enero de 2007.- El Director General, Oscar Alberto Margain Pitman.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-036-NORMEX-2006 y NMX-V-034-NORMEX-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-F-036-NORMEX-2006, ALIMENTOS-MIEL- 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA LA NMX-F-036-1997-NORMEX) Y NMX-V-034-NORMEX-
2006 BEBIDAS ALCOHOLICAS-ALCOHOL ETILICO (ETANOL) -MATERIA PRIMA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 
NMX-V-034-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría 
y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 
(NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha 
asociación ubicada en Circuito Geógrafos número 20, Ciudad Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53101, Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-036-NORMEX-2006 
ALIMENTOS-MIEL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA
(CANCELA LA NMX-F-036-1997-NORMEX). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana define al producto denominado Miel y establece las especificaciones que éste debe 
cumplir, así como los métodos de prueba para verificar dichos parámetros. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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NMX-V-034-NORMEX-2006 
BEBIDAS ALCOHOLICAS-ALCOHOL ETILICO (ETANOL)-MATERIA
PRIMA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-034-1982). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el Alcohol Etílico (Etanol) como 
materia prima para la elaboración de bebidas alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de enero de 2007.- Con fundamento en los artículos 19 y 46 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Normas, firma el Director de Normalización, 
Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-FF-027-SCFI-2007 y NMX-FF-041-SCFI-2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-FF-027-SCFI-2007, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO- FRUTA FRESCA-NARANJA (Citrus sinensis 
Osbeck)-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-FF-027-1995-SCFI) Y NMX-FF-041-SCFI-2007, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-FRUTA FRESCA-PAPAYA (Carica papaya L.)-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-FF-041-SCFI-2003). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos Agrícolas, Pecuarios 
y Forestales”. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-FF-027-SCFI-2007 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO
HUMANO-FRUTA FRESCA-NARANJA (Citrus sinensis Osbeck)-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-FF-027-1995-SCFI). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que debe cumplir la naranja
(Citrus sinensis Osbeck) de la familia Retaceae, en sus distintas variedades, para ser comercializada en 
estado fresco en el territorio nacional, después de su acondicionamiento y envasado. Se excluye la naranja 
para procesamiento industrial. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana concuerda parcialmente en la Norma Internacional CODEX STAN 245-2004,
EMD. 1-2005). 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de enero de 2007 

NMX-FF-041-SCFI-2007 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO
HUMANO-FRUTA FRESCA-PAPAYA (Carica papaya L.)-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-FF-041-SCFI-2003). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que deben cumplir las variedades 
comerciales o híbridos de papaya obtenidas de Carica papaya L., de la familia de las Caricáceas, para ser 
comercializadas y consumidas en estado fresco en el territorio nacional, después de su acondicionamiento y 
envasado. Se excluyen las papayas destinadas a la elaboración industrial. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional CODEX-STAN-183-1993. 

 
México, D.F., a 16 de enero de 2007.- Con fundamento en los artículos 19 y 46 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Normas, firma el Director de Normalización, 
Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-077-ONNCCE-2006, 
PROY-NMX-C-088-ONNCCE-2006 y PROY-NMX-C-303-ONNCCE-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN. 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el organismo nacional de normalización denominado “Organismo Nacional 
de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en 
Constitución número 50 planta alta, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800 
México, D.F., o al correo electrónico servicios@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-C-077-ONNCCE-2006 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-AGREGADOS-
ANALISIS GRANULOMETRICO-METODO DE ENSAYO (CANCELARA A LA 
NMX-C-077-1997-ONNCCE). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para el análisis granulométrico de agregados finos y 
gruesos, con el fin de determinar la distribución de las partículas de diferentes tamaños por medio de cribas.

PROY-NMX-C-088-ONNCCE-2006 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-AGREGADOS-DETERMINACION DE 
IMPUREZAS ORGANICAS EN EL AGREGADO FINO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-C-088-1997-ONNCCE). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación aproximada de la 
presencia de materia orgánica dañina en agregados finos que se usan para la fabricación de morteros o 
concretos de cemento hidráulico. 

PROY-NMX-C-303-ONNCCE-2006 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-DETERMINACION DE LA 
RESISTENCIA A LA FLEXION USANDO UNA VIGA SIMPLE CON CARGA EN 
EL CENTRO DEL CLARO (CANCELARA A LA NMX-C-303-1986). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la resistencia a la flexión del 
concreto, mediante el uso de una viga libremente apoyada con carga concentrada al centro. 

 
México, D.F., a 16 de enero de 2007.- Con fundamento en los artículos 19 y 46 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Normas, firma el Director de Normalización, 
Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-X-023-SCFI-2007 y 
PROY-NMX-X-033-SCFI-2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-X-023-SCFI-2007, 
INDUSTRIA DEL GAS-ACOPLAMIENTO DE LLENADO DE DESCONEXION SECA PARA CARGA Y DESCARGA 
DE LOS VEHICULOS QUE TRANSPORTAN GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA Y 
PROY-NMX-X-033-SCFI-2007, INDUSTRIA DEL GAS-TERMOSTATOS UTILIZADOS EN HORNOS DE USO 
DOMESTICO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-033-1975). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en la 
avenida Insurgentes Sur 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, D.F., correo electrónico fgracia@energia.gob.mx, con copia a esta Dirección General, dirigida a la 
dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que 
se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-X-023-SCFI-2007 
INDUSTRIA DEL GAS-ACOPLAMIENTO DE LLENADO DE DESCONEXION 
SECA PARA CARGA Y DESCARGA DE LOS VEHICULOS QUE 
TRANSPORTAN GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba, aplicables al 
dispositivo denominado “acoplamiento de llenado de desconexión seca” que se utiliza para cargar y 
descargar auto tanques y semirremolques que transportan gas L.P. 

PROY-NMX-X-033-SCFI-2007 
INDUSTRIA DEL GAS-TERMOSTATOS UTILIZADOS EN HORNOS DE USO 
DOMESTICO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A 
LA NMX-X-033-1975). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de prueba para 
termostatos utilizados en aparatos para el cocinado de alimentos en uso doméstico. 
El cumplimiento con este Proyecto de Norma Mexicana no implica que cada termostato sea utilizado en 
aparatos a gas o eléctricos sin pruebas complementarias en su aplicación final. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los termostatos que se instalan en hornos de uso 
doméstico para el cocinado de alimentos, que sean fabricados y/o comercializados en la República 
Mexicana. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no aplica para termostatos utilizados en aparatos de calefacción, 
refrigeración y calentadores de agua. 

 
México, D.F., a 16 de enero de 2007.- Con fundamento en los artículos 19 y 46 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Normas, firma el Director de Normalización, 
Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños a consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de Calvillo del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2007; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19, de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el  
Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación  
y Gestión Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de 
octubre de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Aguascalientes, mediante oficio electrónico folio 450, con fecha de 
recepción 11 de enero de 2007, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para el municipio de Calvillo del 
Estado de Aguascalientes, a consecuencia de la helada atípica ocurrida el 26 de diciembre de 2006, que 
afectó a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de 
Aguascalientes expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que 
establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
450, con fecha de recepción del 10 de enero de 2007, menciona que de acuerdo a las Reglas de Operación 
del FAPRACC, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de helada atípica, el 
día 26 de diciembre de 2006, en el municipio de Calvillo del Estado de Aguascalientes. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica al municipio 
antes mencionado del Estado de Aguascalientes, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir  
la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 
CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS  

A CONSECUENCIA DE LA HELADA ATIPICA, QUE AFECTO AL MUNICIPIO DE CALVILLO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la helada atípica, el día 26 de diciembre de 2006, al municipio de Calvillo del 
Estado de Aguascalientes, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido 
en el Artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2007. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, a consecuencia de la helada atípica en el municipio 
antes mencionado del Estado de Aguascalientes, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las  
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Aguascalientes. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil siete.- El Subsecretario de Desarrollo Rural 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz García.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los municipios de Caltepec, 
Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, Petlalcingo, San Jerónimo Xayacatlán, San Miguel Ixitlán, San Pablo 
Anicano, Tehuitzingo y Totoltepec de Guerrero del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2007; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19, de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
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se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Puebla, mediante oficio electrónico folio 448, con fecha de recepción 
26 de diciembre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Caltepec, 
Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, Petlalcingo, San Jerónimo Xayacatlán, San Miguel Ixitlán, San 
Pablo Anicano, Tehuitzingo y Totoltepec de Guerrero del Estado de Puebla, a consecuencia de la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente ocurrida el mes de septiembre de 2006, que afectó a la población rural 
de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Puebla expresa su 
conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
448, con fecha de recepción del 21 de diciembre de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de 
Operación del FAPRACC en opinión de la Comisión Nacional del Agua, considerando la información 
registrada desde 1995 al 2006, de los meses de septiembre a noviembre en las estaciones climatológicas 
representativas, se corrobora la presencia de sequía atípica, impredecible y no recurrente en el mes de 
septiembre de 2006 en 9 municipios: Caltepec, Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, Petlalcingo, San 
Jerónimo Xayacatlán, San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, Tehuitzingo y Totoltepec de Guerrero del Estado 
de Puebla. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Puebla, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE Y NO RECURRENTE, QUE AFECTO  

A LOS MUNICIPIOS DE CALTEPEC, CHILA DE LAS FLORES, GUADALUPE SANTA ANA, 
PETLALCINGO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN MIGUEL IXITLAN, SAN PABLO  
ANICANO, TEHUITZINGO Y TOTOLTEPEC DE GUERRERO DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la sequía atípica, impredecible y no recurrente, el mes de septiembre de 2006, a 
los municipios de Caltepec, Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, Petlalcingo, San Jerónimo Xayacatlán, 
San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, Tehuitzingo y Totoltepec de Guerrero del Estado de Puebla, por lo que 
una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el Artículo 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece  
el artículo 4 Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas 
de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y 
no recurrente en los municipios antes mencionados del Estado de Puebla, se hará en los términos de los 
artículos 2 y 19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Puebla. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de enero de dos mil siete.- El Subsecretario de Desarrollo Rural 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Santa María del Oro, Municipio de Santa 
María del Oro, Nay., otorgado en favor de José Lira Coronado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LA POBLACION 
DE SANTA MARIA DEL ORO, MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAY., OTORGADO A FAVOR DE JOSE LIRA 
CORONADO, EL 20 DE OCTUBRE DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de José Lira Coronado, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de José Lira Coronado, el 20 de octubre de 2006. 

A.2. Servicio comprendido. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Santa María del Oro, Municipio de Santa María del Oro, Nay. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 1.6 -- -- -- -- 1.6 
Distribución 8.0 -- -- -- -- 8.0 
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Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de noviembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 242977) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Color Paint, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-072-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/044/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “COLOR 
PAINT”, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, párrafo primero de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59, 60 fracción IV y quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3, Letra D, 67, fracción I, numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la resolución de 
fecha 29 de diciembre de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-072-2006, mediante la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Color Paint”, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa ya sea de manera directa o por 
interpósita persona, en la inteligencia de que si al día en que se cumpla el plazo de tal inhabilitación, el 
sancionado no ha pagado la multa impuesta en la resolución de que se trata, la mencionada inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de diciembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Importadora y Exportadora de Equipos Médicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/6977/2006.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0337/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE EQUIPOS MEDICOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 83 del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/6976/2006 de fecha 4 de diciembre del año en curso, que se 
dictó en el expediente número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0337/2003, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Importadora y Exportadora de Equipos 
Médicos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Morris Hermanos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0097/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON MORRIS HERMANOS, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 
fracción IV, y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
aplicable por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 67, fracción I, punto 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0096/2007 de once de enero de dos mil siete, que se dictó en el expediente 
RS/0348/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Morris 
Hermanos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios relacionados con 
las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si una vez transcurrido el plazo antes señalado, la empresa no ha efectuado el pago de la multa impuesta, 
subsistirá la inhabilitación hasta en tanto se cubra éste. 

México, D.F., a 15 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Armando Olivo Hurtado. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0089/2007.- Expediente RS/0347/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ARMANDO 
OLIVO HURTADO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, 
punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0087/2007, de diez de enero de dos mil siete, que se dictó en 
el expediente RS/0347/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 
a Armando Olivo Hurtado, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho contratista de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 11 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física Mario Eduardo Villarce Torres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- 
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 1.9.0.4/01/2007 

Asunto: se comunica inhabilitación. 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA FISICA MARIO EDUARDO VILLARCE TORRES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, Constitucional; 2 fracción I y 37 fracción XII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 apartado D y penúltimo párrafo y 67 fracción I 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9 primer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primer y segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 11 de enero de 2007, que 
se dictó en el expediente número 0009/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
instruido al C. Mario Eduardo Villarce Torres, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con dicha persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, el 
proveedor Mario Eduardo Villarce Torres, no ha pagado la multa que le hubiere sido impuesta en términos del 
artículo 59, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios al Sector Público; la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el 
penúltimo párrafo del artículo 60, del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero de 2007.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-Padilla.- 
Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que podrán aceptar propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios 
profesionales Miguel Hernández Velázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de Responsabilidades 
y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/0032/2006. 

OFICIO CIRCULAR No. 18/470/OIC-RQ/0030/2007 
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Asunto: Se comunica suspensión de inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE PODRAN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES MIGUEL HERNANDEZ VELAZQUEZ. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su 
reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 
párrafo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 8, 9 y 87 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia; y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública en vigor, y en cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo de fecha 
diez de enero del año dos mil siete, que se dictó en el expediente número OIC/RQ-SP/0032/2006, mediante el 
cual se acordó conceder la suspensión de la inhabilitación que por tres meses le fue impuesta al prestador de 
servicios profesionales Miguel Hernández Velázquez; en consecuencia, esta autoridad administrativa hace  
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, por sí mismo o a través de interpósita persona, podrá presentar propuestas y celebrar 
contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hasta en 
tanto sea resuelto el Recurso de Revisión interpuesto por la mencionada empresa. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 15 de enero de 2007.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con K Piel e Imagen, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 044/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA  

DE LA REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 

JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS  

QUE EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 

CON K PIEL E IMAGEN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
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Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en el artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
en la esfera administrativa; 67, fracción I, apartado 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y, atento a lo expresado en el considerando III, y resolutivo quinto, de la resolución de dos de enero 
de dos mil siete, dictada en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0024/2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a K Piel e Imagen, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente de la publicación de la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con 
la persona mencionada, sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a dos de enero de dos mil siete.- La Titular del Area de Auditoría de Control  
y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, por suplencia del Titular del Area de Quejas, y encargado del 
despacho del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75, párrafo tercero, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en relación con el oficio de designación 18/577/OIC/291/2006, de 22 de 
diciembre de 2006, Miriam Vivó Prieto.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVOCATORIA a las personas interesadas en acreditar el nivel de Bachillerato General, cuyos conocimientos 
hayan sido adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo Secretarial 286. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Acreditación, Incorporación 
y Revalidación y de la Dirección General del Bachillerato, con fundamento en los artículos 38 fracciones XV y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 11, 12 fracción VIII y 64 de la Ley General 
de Educación; 26 fracciones I, VII y X, 41 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, en los numerales 45, 46, 49 y demás relativos del Título Tercero del “Acuerdo Secretarial número 
286, por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios generales a que se 
ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los 
procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos o 
grados escolares, adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el 
régimen de certificación referido a la formación para el trabajo”. 

CONVOCA 

A las personas interesadas en acreditar el nivel de bachillerato general, cuyos conocimientos hayan sido 
adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral, a participar en los procesos de 
evaluación correspondientes y que se llevarán a cabo de acuerdo a la programación anual que establezcan y 
difundan la Secretaría de Educación Pública y la instancia evaluadora, de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar las personas: 

a) De nacionalidad mexicana. 

b) De veintiún años o más y las que los cumplan a la fecha de presentación del examen. 

SEGUNDA.- Los interesados en participar en: 

A) La evaluación global deberán contar con los siguientes documentos: 

1) Certificado de Secundaria, emitido por la autoridad competente y con fecha anterior a la del 
registro. 

2) Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

3) Identificación oficial con fotografía: 

• Credencial del IFE, o 

• Pasaporte vigente. 

B) El examen de un solo campo temático podrán hacerlo a partir del segundo periodo establecido en la 
programación de 2007. Este examen permite al sustentante que en el periodo inmediato anterior haya 
presentado la evaluación global y no haya acreditado solamente un campo temático --cualquiera que éste 
fuera, de aquellos que componen el Examen General de Conocimientos y Habilidades--, participar en una 
segunda y única oportunidad. Los interesados deberán tener los documentos requeridos en el apartado A) de 
esta segunda base, así como contar con el número de folio con el que participaron en la evaluación global 
del periodo inmediato anterior. 

Cabe reiterar que la modalidad del examen de un solo campo temático entra en vigor a partir del 
segundo periodo de esta Convocatoria y, por ello, no tiene carácter retroactivo: no aplica para periodos 
anteriores al ya especificado. Asimismo, esta nueva modalidad implicó llevar a cabo una serie de actividades 
técnicas y académicas para dar una nueva estructura a la evaluación global. 

TERCERA.- La institución evaluadora designada para llevar a cabo la aplicación de la evaluación global 
y, a partir del segundo periodo de 2007, el examen de un solo campo temático, es el Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL, A.C.). 

CUARTA.- Los interesados en participar en: 

A) La aplicación de la evaluación global, deberán realizar su registro en línea vía Internet en la dirección 
electrónica portal.ceneval.edu.mx, eligiendo alguno de los periodos del proceso de acreditación y sujetarse a 
las fechas que se establecen en la programación anual, o bien, llenando los formatos anexos a esta 
Convocatoria y presentándolos en los Centros de Atención. 
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Los interesados iniciarán el trámite de registro en cualquiera de los periodos señalados en la programación 
anual, realizando el pago en una sola exhibición por la aplicación de la evaluación global a favor del 
CENEVAL, A.C., a la cuenta número 65501746257 del Banco Santander Serfín, por un importe de $1,800.00 
(un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), en alguna sucursal en la cual se les extienda el comprobante de 
pago con la impresión de la máquina registradora y sello del cajero: es imprescindible que el pago cuente 
con el número de ficha del depósito bancario para continuar con los demás trámites. 

También se podrá realizar el pago con tarjeta de crédito en la sesión de registro en línea. 

Para realizar el registro en línea, el interesado deberá: 

 Acceder a la página electrónica portal.ceneval.edu.mx; 

 Seleccionar la opción “Registro de candidatos para el proceso de acreditación de conocimientos 
equivalentes al bachillerato general”; 

 Llenar los datos generales (nombre y fecha de nacimiento); 

 Seleccionar el tipo de examen donde se registrará: elegir “Proceso de Acreditación de Conocimientos 
Equivalentes al Bachillerato General (Acuerdo 286 Bachillerato)”; 

 Revisar las instrucciones para el registro y cumplir con todos los requisitos (nacionalidad, edad, 
identificación oficial, CURP y acta de nacimiento); 

 Elegir el botón “Me quiero registrar”. Seleccionar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos; 
posteriormente, seleccionar la sede de aplicación y el periodo de su preferencia (Estado, 
Municipio/Delegación, lugar de aplicación y periodo de registro); 

 Completar el cuestionario de registro. 

Una vez llenado el cuestionario de registro, se deberá especificar el tipo de pago, el cual puede realizarse 
mediante tarjeta de crédito (Visa o Mastercard) o a través de depósito bancario. 

Si elige la opción “Tarjeta de crédito” y su transacción es autorizada por el banco emisor de la tarjeta, 
obtendrá directamente el “PASE DE INGRESO AL EXAMEN”, mismo que deberá mostrar para poder 
ingresar a cada fase del proceso de evaluación, junto con su identificación oficial con fotografía. 

Si la modalidad elegida es “Depósito bancario”, después de completar los datos requeridos, deberá 
ingresar el número de referencia bancaria del comprobante de pago a la instancia evaluadora para obtener el 
“PASE DE INGRESO AL EXAMEN”, mismo que deberá mostrar junto con el comprobante de pago (ficha de 
depósito) al momento de presentarse en el salón en el que sustentará las pruebas, y con su identificación 
oficial con fotografía. La entrega de la ficha de depósito es un requisito indispensable para tener 
derecho a presentar la evaluación global. 

B) El examen de un solo campo temático, deberán realizar el pago en una sola exhibición por la 
cantidad de $850.00 (ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), al número de cuenta de la institución 
bancaria especificada en el inciso A) de esta base cuarta, o bien, con tarjeta de crédito (Visa o Mastercard) 
como igualmente ahí se indica. Para este tipo de examen, el trámite de registro será únicamente en línea  
vía Internet. 

Como resultado del trámite de registro, el sustentante recibirá el “PASE DE INGRESO AL EXAMEN”, 
mismo que tendrá que exhibir, junto con su identificación oficial con fotografía, para tener acceso a las 
instalaciones donde se aplicará el examen de un solo campo temático. 

La guía de contenidos se encontrará disponible en las páginas electrónicas portal.ceneval.edu.mx y 
www.sep.gob.mx, y también se podrá adquirir en los Centros de Atención que se detallan en el Anexo II de 
esta Convocatoria. 

Los aspirantes se obligan a llenar el día en que presentarán la evaluación global o bien el examen de un 
solo campo temático la Carta Compromiso, en la cual declararán aceptar las condiciones y términos de esta 
Convocatoria y conocer la guía de contenidos. 

QUINTA.- El proceso de acreditación de conocimientos equivalentes al bachillerato, se hará de acuerdo 
con lo previsto por los numerales 49.1 al 49.7 del Acuerdo Secretarial número 286, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día 30 de octubre de 2000. 

SEXTA.- Los interesados en presentar: 

A. La evaluación global, de acuerdo a la nueva estructura siguiente que entra en vigor a partir de la 
presente Convocatoria, se someterán a un examen que constará de dos fases: 
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• Primera fase: consistirá en el Examen General de Conocimientos y Habilidades integrado por 180 
preguntas de opción múltiple, mismas que exploran diferentes áreas del conocimiento agrupadas en 
campos temáticos. Su aplicación tendrá una duración máxima de 4 horas, sólo se podrá utilizar como 
material de apoyo una calculadora simple y se llevará a cabo en las fechas que contempla la 
programación anual, a las 8:00 horas, en las sedes de aplicación que se determinen. 

• Segunda fase: consistirá en el Examen de Comprensión de Lectura y de Habilidad en la Expresión 
Escrita, con lo que se otorga prioridad al uso del lenguaje. Esta prueba se realizará a las 15:00 horas, 
el mismo día y en el mismo lugar que la primera fase y tendrá una duración máxima de 3 horas. 

Ambas fases tienen como propósito constatar que los sustentantes cumplen con el perfil académico y 
cultural equivalente al de un bachiller. 

B) El examen de un solo campo temático, se someterán a una prueba de 50 preguntas de opción 
múltiple relativas a la propia materia, con una duración máxima de 1 hora 30 minutos, a las 8:00 horas, en las 
sedes de aplicación que se determinen. Este examen tiene por objeto brindar una segunda y única 
oportunidad a los sustentantes que en el periodo inmediato anterior presentaron la evaluación global y no 
acreditaron solamente un campo temático, cualquiera que éste sea, de aquellos que componen el 
Examen General de Conocimientos y Habilidades. 

Los candidatos deberán acreditar las dos fases del proceso de la evaluación global y, en su caso, el 
examen de un solo campo temático, así como apegarse a lo establecido en estas bases, a fin de que la 
autoridad educativa esté en posibilidad de expedir el certificado de bachillerato. 

SEPTIMA.- Los resultados de la evaluación global y del examen de un solo campo temático, se darán 
a conocer en línea a través de los portales de la SEP www.sep.gob.mx y del CENEVAL 
portal.ceneval.edu.mx, así como en forma telefónica por medio de TELSEP en los números 5723 66 88 y 01 
800 767 66 88, en las fechas que se detallan en la programación anual, de acuerdo con el periodo 
seleccionado. 

Los interesados se someterán al dictamen de la evaluación global y, en su caso, del examen de un solo 
campo temático, que emita la instancia evaluadora, el cual será inapelable. 

OCTAVA.- La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General del Bachillerato, con 
base en el dictamen de suficiencia que le proporcione la instancia evaluadora, relativo a la evaluación global 
o, en su caso, al examen de un solo campo temático, expedirá al interesado el certificado de acreditación 
del nivel de bachillerato, previo pago de los derechos que correspondan conforme a lo dispuesto en la 
legislación aplicable y entrega en el Centro de Atención que eligió para participar en el proceso de evaluación, 
del original y copia de la documentación señalada en la base segunda de esta Convocatoria, así como dos 
fotografías tamaño infantil blanco y negro, con acabado mate y vestimenta de color claro, en los periodos que 
se detallan en la programación anual. 

Los sustentantes que hayan obtenido su certificado en el marco del Acuerdo Secretarial 286, no podrán 
renunciar a la calificación obtenida, para mejorar su promedio. 

NOVENA.- Los documentos originales serán devueltos al momento de presentar la solicitud de 
certificación, previo cotejo con las copias simples que se adjunten. 

Las solicitudes que se presenten con información falsa o en las que se encuentre documentación apócrifa, 
se desecharán y se dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMA.- Se desechará la solicitud del interesado que: 

a) No cumpla con los requisitos señalados en la presente Convocatoria; 

b) Exhiba un certificado de secundaria emitido con fecha posterior al registro; 

c) Presente documentación incompleta o falsa, y 

d) Se registre en más de una ocasión para el mismo periodo. 

Los plazos, fechas y procedimientos, se aplicarán en la forma y términos previstos en esta Convocatoria. 
Por ningún motivo se reembolsará la cantidad cubierta a la instancia evaluadora a la que se refieren los 
incisos A) y B) de la base cuarta. 

DECIMO PRIMERA.- La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación y de la Dirección General del Bachillerato, explorarán con las 
instancias competentes y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la posibilidad de continuar 
con los beneficios de la presente Convocatoria a los mexicanos que vivan en los Estados Unidos de América. 
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DECIMO SEGUNDA.- Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por la 
Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación y de la Dirección General del Bachillerato. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2006.- El Director General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación, Fernando C. Crespo Ortiz.- Rúbrica.- El Director General del Bachillerato, Javier Blanco 
González.- Rúbrica. 

ANEXO I 

 
CALENDARIZACION DE ACTIVIDADES 2007 

 
 

NUM. ACTIVIDAD 1o. PERIODO 2o. PERIODO EXAMEN DE UN SOLO 
CAMPO TEMATICO 

1 Pago a la instancia 
evaluadora por la aplicación 

del examen global de 
conocimientos y habilidades 

del 12 al 23 de 
febrero 
2007 

del 6 al 17 de agosto 
de 2007 

del 6 al 17 de agosto  
de 2007 

2 
Registro en línea 

del 12 al 23 de 
febrero de 2007 

del 6 al 17 de agosto 
de 2007 

del 6 al 17 de agosto  
de 2007 

3 Registro en los Centros de 
Atención para aspirantes 

cuyo primer apellido 
comienza con la letra 

A, B, C 

 
12 de febrero de 2007

 
6 de agosto de 2007 

 
6 de agosto de 2007 

 CH, D, E 13 7 7 

 F, G 14 8 8 

 H, I, J 15 9 9 

 K, L, LL 16 10 10 

 M, N 19 13 13 

 Ñ, O, P 20 14 14 

 Q, R, S 21 15 15 

 T, U, V 22 16 16 

 W, X, Y, Z 23 17 17 

4 Aplicación de la evaluación 
global de conocimientos y  

habilidades 
1a. Fase.- Examen general 

de conocimientos y 
habilidades 

2a. Fase.- Examen de 
comprensión de lectura  

y de habilidad en la 
expresión escrita 

11 de marzo  
de 2007 

 
8:00 horas 

 
 

15:00 horas 

2 de septiembre  
de 2007 

 
8:00 horas 

 
 

15:00 horas 

2 de septiembre de 2007 
 
 

8:00 horas 
 
 

(Este examen consta de 
una sola fase) 

 

5 Publicación de resultados de 
la evaluación global 

27 abril de 2007 
26 de octubre de 

2007 
26 de octubre de 2007 

6 Recepción de documentos 
para la certificación 

del 7 al 18 de mayo 
de 2007 

del 12 al 23 
noviembre 2007 

del 12 al 23 noviembre 
2007 

7 Entrega de Certificados del 21 al 25 de mayo 
2007 

del 26 al 30 de 
noviembre 2007 

del 26 al 30 de 
noviembre 2007 

 
El horario de atención al público en los Centros de Atención es de 9:00 a 14:00 horas. 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

ANEXO II 

RELACION DE CENTROS DE ATENCION 2006 
No. Estado Ciudad Datos Generales 
1. Aguascalientes / Aguascalientes Centro de Estudios de Bachillerato 5/1 “Lic. Jesús Reyes Heroles” 

Boulevard Nazario Ortíz Garza s/n, Aguascalientes, Ags. 
C.P. 20170 Teléfono 01 (449) 975 21 14 

2. Baja California / Mexicali Colegio de Bachilleres 
Boulevard Anáhuac No. 936, Centro Cívico Mexicali, B.C. 
C.P. 2100 Teléfonos 01(686) 904 40 00 Ext. 4540, 4541 y 4549 

3. Baja California / Ensenada Colegio de Bachilleres “Plantel Ensenada” 
Av. Adolfo López Mateos No. 1838, Zona Centro, Ensenada, B.C. 
C.P. 22830 Teléfono 01 (646) 176 39 13 

4. Baja California / Tecate Colegio de Bachilleres “Plantel Tecate” 
Calle Venustiano Carranza No. 10 
Zona Centro, Tecate, B.C. 
C.P. 21400 Teléfono 01 (665) 654 16 70 

5. Baja California / Tijuana Escuela Preparatoria Federal “Lázaro Cárdenas” 
Av. Paseo de los Héroes No. 11161, Zona Río, Tijuana, B.C. 
C.P. 22320 Teléfono 01 (664) 686 51 08, ext. 110 

6. Baja California Sur / La Paz 
 

Colegio de Bachilleres Plantel 03 “La Paz Esterito” 
Héroes de Independencia y Calle Norte s/n 
Col. Ciudad del Cielo, La Paz, B.C.S. 
C.P. 23020 Teléfono 01 (612) 125 14 94 

7. Baja California Sur / Los Cabos 
 

Colegio de Bachilleres 
Carretera Transpeninsular s/n, Col. El Rosarito 
San José del Cabo, B.C.S. 
C.P. 23400 Teléfono 01(624) 14 209 13 

8. Campeche / Campeche 
 

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 
Calle Castillo Oliver No. 14 
Entre Calle Lorenzo Alfaro Alomia y Av. Miguel Alemán 
Area Ahkimpech, Campeche, Camp. 
C.P. 24010 Teléfonos 01 (981) 811 00 49 01 (981) 81 60 811, ext. 127 

9. Coahuila/ Torreón Prefeco 2/164 “luzca” 
Nápoles y Paseo del Amanecer s/n 
Ampliación La Rosita, Torreón, Coah. 
C.P. 27250 Teléfono 01 (871) 721 8107 

10. Chiapas / Tapachula Coordinación de COBACH 
Tercera Norte No. 1 entre Central Oriente y Primera Oriente 
Col. Centro, Tapachula, Chis. 
C.P. 30700, Teléfono 01 962 6254654 

11. Chiapas / Tuxtla Gutiérrez Colegio de Bachilleres del Estado de Chiapas Edificio de la Dirección 
General 
Calle Presa Chicoasen Esq. Prolongación Calzada a la Ciudad Deportiva 
s/n 
Colonia Electricistas, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
C.P. 29040 Teléfonos 01 (961) 615-2717 y 614-2555, ext.146 

12. Chihuahua / Chihuahua  Colegio de Bachilleres “Gimnasio Auditorio” 
Boulevard Díaz Ordaz y Calle Libertad 
Col. Centro Chihuahua, Chih. 
C.P. 31000 Teléfono 01 (614) 416 20 24 

13. Chihuahua / Ciudad Juárez Escuela Preparatoria “ El Chamizal” 
Av. Universidad No. 2255, Zona Chamizal 
Cd. Juárez, Chih. 
C.P. 32320 Teléfonos 01 (656) 613 46 68 y 613-6889 

14. Colima / Colima Servicios Federales de Apoyo a la Educación en el Estado de Colima 
Calle Nicolás Bravo No. 651, Col. San Pablo 
Colima, Col.  
C.P. 28060 Teléfonos 01 (312) 31 366 25 y 403-26 

15. Distrito Federal  Dirección General del Bachillerato de la SEP 
José María Rico No. 221, Puerta 2 (Entrada por la Calle de Moras), 
Planta Baja 
Col. Del Valle, México, D.F. 
C.P. 03100 Teléfonos 53 28 10 97, 53 28 10 00, Ext. 19884 y 19885 
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16. Durango / Durango Colegio de Bachilleres del Estado de Durango 
Enrique Carrola No. 1814 Ote., Fracc. Canelas 
Durango, Dgo.  
C.P. 34290 Teléfonos 01 (618) 810-3656 y 810-3665 ext. 119  

17. Estado de México / Ecatepec Colegio de Bachilleres Plantel 02 Ecatepec Sur 
Calle Gob. Isidro Fabela Esq. Gob. Jorge Jiménez Cantú 
Col. Villa de Guadalupe Xalostoc Ecatepec, Edo. de Méx. 
C.P. 55339 Teléfono. 57 55 14 38 

18. Estado de México / Toluca Colegio de Bachilleres Plantel 06 “Toluca Norte” 
Av. Dr. Nicolás San Juan s/n 
Col. Exrancho Cuauhtémoc, Col. Parque Administrativo 
Toluca, Edo. de Méx. 
C.P. 50010 Teléfono 01 (722) 272 56 96 

19. Guanajuato / León Universidad De La Salle Bajío, A.C. 
Blv. Juan Alonso de Torres No. 3602 
Col. San Cayetano de Medina León, Gto. 
C.P. 37458. Teléfono 01 (477) 7197600 ext. 126 

20. Guerrero / Acapulco Colegio de Bachilleres Coordinación Acapulco 
Av. Universidad No. 12, despacho 201 
Fracc. Lomas de Magallanes, Acapulco, Gro. 
C.P. 39660 Teléfono 01(744) 4884678 

21. Guerrero / Chilpancingo Colegio de Bachilleres Plantel 1”Chilpancingo” 
Av. Juárez número 4, Col. Centro, Chilpancingo, Gro.  
C.P. 39097 Teléfono 01 (747) 472 01-43 

22. Hidalgo / Pachuca Colegio de Bachilleres Plantel “Mineral de la Reforma” 
Circuito 11 de Julio esq. Maquinistas, Col. 11 de Julio  
Municipio Mineral de la Reforma, Pachuca, Hgo.  
C.P. 42180 Teléfono 01 (771) 714 77 97 

23. Jalisco/ Guadalajara Colegio de Bachilleres Plantel 05 “Nueva Santa María” 
Camino Real a Colima No. 3815, Col. Balcones de Santa María 
Tlaquepaque, Jalisco. 
C.P. 44988 Teléfono 01 (33) 3115-3689 

24. Michoacán / Morelia 
 

Colegio de Bachilleres del Estado 
Calle Colegio de Bachilleres No. 90 
Col. Sentimientos de la Nación 
Morelia, Mich. 
C.P. 58170 Teléfono 01 (443) 326-6604, ext.157 

25. Morelos / Cuernavaca 
 

Colegio de Bachilleres Dirección General 
Calle Benemérito No. 12, Col. Las Palmas  
Cuernavaca, Mor. 
C.P. 62050 Teléfonos 01 (777) 312 64 42, 318-8552, ext. 112 

26. Nuevo León / Monterrey Escuela Preparatoria No. 3 de la UANL 
Edificio Alvaro Obregón Av. Francisco I. Madero y Félix U. Gómez 
Monterrey, N.L. 
C.P. 67160 Teléfonos 01 (81) 83 55 34 35; 81 91 90 36 y 83 55 30 80 

27. Oaxaca / Oaxaca Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca 
Mártires de Tacubaya No. 400 
Edif. Las Canteras, 2o. piso, Col. Santa María Ixcotel 
Oaxaca, Oax. 
C.P. 68100 Teléfonos 01 (951) 515 18 46 y 515 19 66, ext. 116 

28. Puebla / Puebla Colegio de Bachilleres Dirección General 
Camino a Xilotzingo 2a. Cerrada No. 6506 
Puebla, Pue. 
C.P. 72590 Teléfono 01 (222) 892-7013 

29. Querétaro / Querétaro 
 

Colegio de Bachilleres 
Félix Osores No. 12, Col. San Francisquito 
Querétaro, Qro. 
C.P. 76040 Teléfono 01 (442) 213 83 53, exts. 1301-1305 

30. Quintana Roo / Cancún Colegio de Bachilleres Plantel “Cancún” 
Región 91 Manzanas 56 y 57 Calle 57 Norte esq. 18 Pte. 
Cancún, Q.R. 
C.P. 77516 Teléfono 01 (998) 888 52 42 
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31. Quintana Roo / Chetumal Colegio de Bachilleres “Centro de Enseñanza Abierta Cancún” 
Av. Insurgentes s/n, Col. Ley Federales del Agua 
Chetumal, Q.R.  
C.P. 77025 Teléfono 01 (983) 285 6049 

32. San Luis Potosí / San Luis Potosí Colegio de Bachilleres Plantel 17 “San Luis I” 
Plaza de la Lava s/n Unidad Habitacional Pavón 
Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
C.P. 78434 Teléfono 01 (444) 831 07 80 

33. Sinaloa / Culiacán Colegio de Bachilleres Dirección General 
Av. Independencia No. 2142 Sur 
Col. Centro Culiacán, Sin. 
C.P. 80129 Teléfonos 01 (667) 714 25 28  714 24 19 

34. Sinaloa / Los Mochis Colegio de Bachilleres Coordinación Ejecutiva de Zona 01 
Santos Degollado y Marcial Ordóñez s/n 
Col. Centro Los Mochis, Sin.  
C.P. 81200 Teléfonos 01 (668) 812 66 16 y 818 04 75, Ext. 109 

35. Sinaloa/ Mazatlán Colegio de Bachilleres Coordinación Ejecutiva de Zona 05 
Silverio Pérez s/n, Fracc. El Toreo  
Mazatlán, Sin.  
C.P. 82120 Teléfonos 01 (669) 984 15 77 y 986 51 31 

36. Sonora / Ciudad Obregón Colegio de Bachilleres Plantel “Obregón 2” 
Venecia y Paseo Miravalle s/n 
Col. Villa Fontana, Cd. Obregón, Son. 
C.P. 85096, teléfono 01 (644) 416 28 27 

37. Sonora / Hermosillo Colegio de Bachilleres Plantel “Nuevo Hermosillo” 
Calle Víbora y Mauto s/n 
Col. Nuevo Hermosillo, Hermosillo, Son. 
C.P. 83296, teléfono 01 (662) 252 20 16 

38. Sonora / Nogales Colegio de Bachilleres Plantel “Nogales” 
Km. 266 Int. Carretera Hermosillo Nogales 
(junto al nuevo edificio de la Universidad de Sonora) 
Nogales, Son. 
C.P. 84094, teléfono 01 (631) 32 07820 

39. Tabasco / Villahermosa Colegio de Bachilleres 
Paseo La Choca No. 100 
Col. Tabasco 2000 Villahermosa, Tab. 
C.P. 86035, teléfonos 01 (993) 316 28 40 y 316 33 72, Ext. 106 

40. Tamaulipas / Ciudad Victoria Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas Plantel 05 “Victoria” 
Av. 20 de Noviembre y Brígida García s/n 
Col. Benito Juárez, Cd. Victoria, Tamps. 
C.P. 87090, teléfonos 01 (834) 313 54 06 

41. Tamaulipas/ Nuevo Laredo  Escuela Preparatoria Federal por Cooperación Profesor Juvenal Bone 
Flores 2/2 
Boulevard Constituyente y Calle 1 
Col. Benito Juárez o Fovissste 
C.P. 88100, teléfonos 01 (867) 71 70 652 y 01 (867) 71 70 635 

42. Tamaulipas / Tampico Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas Plantel 04 “Tampico” 
Calle Segunda, Avenida No. 701 
Col. Laguna de la Puerta, Tampico, Tamps. 
C.P. 89310, teléfono 01 (833) 226 01 34 

43. Veracruz / Xalapa Universidad Veracruzana 
Circuito Universitario Gonzalo Aguirre Beltrán s/n 
Entre Facultad de Contaduría y Biología 
Zona Universitaria, Centro, Xalapa, Ver. 
C.P. 91000, teléfono 01 (228) 842 17 00, ext. 11624 

44. Veracruz / Veracruz Universidad Veracruzana Unidad Puerto – Vicerrectora 
Calle Juan Pablo II s/n, Fracc. Costa Verde 
Boca del Río, Ver. 
C.P. 94294, teléfono 01 (229) 775-2000, ext. 22226 

45. Yucatán / Mérida Colegio de Bachilleres Plantel “Mérida Santa Rosa” 
Calle 46 Sur s/n por la 107 y 109 
Col. Santa Rosa, Mérida, Yuc. 
C.P. 97279, teléfono 01 (999) 929 42 34 

46. Zacatecas / Zacatecas Colegio de Bachilleres, Oficinas Generales 
Carretera a la Bufa Km. 1 s/n, Col. Marianita 
Zacatecas, Zac. 
C.P. 98000, teléfonos 01 (492) 922 33 13 y 924 20 88, ext. 116 
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FORMATOS PARA EL REGISTRO EN CENTROS DE ATENCION 

FORMATOS DEL PROCESO DE ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS EQUIVALENTES AL BACHILLERATO 
GENERAL 

INGRESE LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

Nombre completo 
(Como aparece en el acta de nacimiento) 

Apellido Paterno  

Apellido Materno  

Nombre 
(sin abreviaturas) 

 

AÑO MES DIA  
Fecha de nacimiento    

Tipo de examen Proceso de Acreditación de Conocimientos Equivalentes al Bachillerato General 
(Acuerdo 286 Bachillerato) 

En caso de presentar alguna capacidad diferente y con el propósito de poderlo/la atender adecuadamente, 
especifique: 
(    ) Visual 
(    ) Motriz 
(    ) Auditiva 
(    ) Otra, precisar: _______________________________________________________________________________ 
 

 

Nota: 

1. Es importante que lea TODAS las instrucciones señaladas a largo del registro. 

2. Este registro es para presentar el examen: Proceso de Acreditación de Conocimientos 
Equivalentes al Bachillerato General (Acuerdo 286 Bachillerato). 

3. En el momento de registrarse usted debe contar con el comprobante del depósito por el pago de su 
examen. 

4. Presentarse con identificación oficial con fotografía (IFE o Pasaporte vigente) y CURP. 

 

PROCESO DE ACREDITACION DE CONOCIMIENTO EQUIVALENTES AL 
BACHILLERATO GENERAL 

Una vez que realice su pago y registro, no podrá cambiar la fecha del examen, cancelar su registro u obtener 
reembolsos, por lo que debe de asegurarse de cumplir con todos los requisitos antes de comenzar el registro. 

SELECCIONE LOS RUBROS CON LOS QUE CUMPLE: 

 Soy Mexicano 

 Tengo 21 año o más 

 Cuento con credencial de elector o pasaporte vigente 

 Tengo CURP y acta de nacimiento 

 Estoy de acuerdo en presentar el examen en la fecha programada y en la sede que se me indique 

 Ya realicé mi pago en el banco o voy a pagar con Visa / Mastercard en el momento de registrarme  

 Leí la convocatoria en su totalidad y estoy de acuerdo en regirme por sus bases 

__________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Caralampio, con una superficie 
aproximada de 58-62-59 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN CARALAMPIO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141012,  
de fecha 15 de febrero de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2956, de fecha 3 de mayo de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Caralampio, con superficie aproximada de 58-62-59 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Tomás Méndez López y copropiedad San Juan del Río 
AL SUR: Ejido Guadalupe Palmira 
AL ESTE: Roberto Vázquez Velasco 
AL OESTE: Alfonso Gómez Sánchez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 16 de junio de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción María Cristina, con una 
superficie aproximada de 10-59-97 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION MARIA 
CRISTINA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141013,  
de fecha 15 de febrero de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2956, de fecha 3 de mayo de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Fracción María Cristina, con superficie aproximada de 10-59-97 hectáreas, ubicado en 
el Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan López Gómez 
AL SUR: Manuel López Hernández y Martín López Pérez 
AL ESTE: Francisco Gómez López 
AL OESTE: Fidel Méndez Aguilar 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 16 de junio de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peñazco, con una superficie 
aproximada de 03-10-00 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PEÑAZCO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141014,  
de fecha 15 de febrero de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2959, de fecha 3 de mayo de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado El Peñazco, con superficie aproximada de 03-10-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Adolfo Ordóñez Vázquez 

AL SUR: Rogelio Velazco Velazco 

AL ESTE: Belizario Méndez 

AL OESTE: Ejido Aguacatenango 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 15 de junio de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General Conjunto número 1/2007, de quince de enero de dos mil siete, de los Plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación del tercer 
integrante de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 1/2007, DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DE LOS PLENOS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A 

LA DESIGNACION DEL TERCER INTEGRANTE DE LA COMISION SUBSTANCIADORA UNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123, Apartado B, Fracción XII, Párrafo 
Segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, Fracción IX, y 81, Fracción XXV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 152 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, corresponde a los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, resolver, a partir de los dictámenes que les presente la Comisión Substanciadora Unica 
del Poder Judicial de la Federación, los conflictos de trabajo que se susciten con sus respectivos servidores; 

SEGUNDO. De acuerdo con lo que disponen los artículos 153, 154, 156 y 157 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y 11, Fracción XII, y 81, Fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, existe permanentemente una Comisión encargada de substanciar los expedientes 
relativos a los conflictos de trabajo entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, y de emitir un 
dictamen, el que pasa, según corresponda, a los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del 
Consejo de la Judicatura Federal, para que resuelva; dicha Comisión Substanciadora se integra con un 
representante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un representante del Consejo de la Judicatura 
Federal, nombrados por ellos y duran en el cargo seis años, otro que nombra el Sindicato de Trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación y dura en el cargo tres años, y un tercero, ajeno a la Corte, al Consejo y al 
Sindicato, designado de común acuerdo por ellos y dura en el cargo seis años; cuando alguno de ellos falta, 
definitiva o temporalmente, es suplido por la persona que designen los mismos facultados para nombrarlos; y 
el mencionado artículo 156 establece los requisitos que deben reunir los integrantes de la Comisión; 

TERCERO. De acuerdo con lo que dispone el artículo 3o. del Reglamento Interior de Trabajo de la 
Comisión Substanciadora, ésta es presidida por el Tercer Integrante. 

CUARTO. De acuerdo con lo que establecen los artículos 11, fracción XXII, y 81, fracción XLII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Consejo de la Judicatura Federal están facultados para ejercer las atribuciones y funciones que determinen o 
les encomienden las leyes. 

QUINTO. El tres de abril de dos mil seis se designó, con efectos a partir del diecisiete del mismo mes, 
Tercer Integrante y Presidente de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación al 
licenciado José Guillermo Cuadra Ramírez. 

SEXTO. A fin de que el licenciado José Guillermo Cuadra Ramírez pueda ocupar una plaza en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de optimizar el funcionamiento de la Comisión Substanciadora Unica del 
Poder Judicial de la Federación, dicho Alto Tribunal, el Consejo de la Judicatura Federal y el Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, han manifestado, por conducto de su Presidente y de su 
Secretario General, respectivamente, su común acuerdo en que se designe a la licenciada Aída García 
Franco, Tercer Integrante y Presidenta de la mencionada Comisión. 
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En consecuencia, y con apoyo en las disposiciones constitucional y legales mencionadas, los Plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, expiden el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO. Se designa, con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil siete, a la licenciada Aída 
García Franco, Tercer Integrante y Presidenta de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la 
Federación, en substitución del licenciado José Guillermo Cuadra Ramírez. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o., fracción XIV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
Ministro, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar 
Domínguez.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: QUE EL ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 1/2007, DE 
QUINCE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DE LOS PLENOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACION DEL TERCER INTEGRANTE DE LA 
COMISION SUBSTANCIADORA UNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, que antecede, fue emitido por 
el Tribunal Pleno por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente Ortiz Mayagoitia, Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela 
Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza, en su Sesión Privada celebrada 
ayer.- México, Distrito Federal, a dieciséis de enero de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 
el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9645 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de enero de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.4550 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de enero de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 19 de enero de 2007. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 19 DE ENERO DE 2007. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 738,347 
Crédito al Gobierno Federal 0 
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Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 149,660 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 63,843 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 418,043 
 Billetes y Monedas en Circulación 418,043 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 109,934 
Depósitos del Gobierno Federal 175,350 
Depósitos de Regulación Monetaria 348,060 
 Instituciones Bancarias 278,981 
 Valores Gubernamentales 69,079 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 0 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (99,537) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 23 de enero de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo Rubén 

Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 
(R.- 243144) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Toca 2326/2006 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: PEREZ ESCUTIA MARIO GERARDO. 
Que en los autos del toca arriba anotado, del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por VARGAS 

CANALES ANA LUISA en contra de PEREZ ESCUTIA MARIO GERARDO, se ordena emplazar a Ustedes, 
por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de Terceros Perjudicados, la 
interposición del juicio de Garantías ante el H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO EN TURNO, a fin de que acuda ante la citada Autoridad Federal en defensa de sus intereses, 
dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias simples 
correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 241692)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Amparos 
Mesa I 

Juicio de Amparo 
Expediente 771/2006 

EDICTO 
DONATO SANCHEZ GARCIA. 
En el juicio de amparo 771/2006, promovido por RAMON JULIAN RULLAN ABASCAL, EN 

REPRESENTACION DE SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito 
Federal, y de otra autoridad, y en virtud de ignorar el domicilio del tercero perjudicado Donato Sánchez 
García, por auto de once de diciembre del dos mil seis, se ordenó emplazarlo al presente juicio de garantías 
por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no presentarse en dicho 
término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Marlene Sandoval Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 242343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
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Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO OSCAR MONDRAGON GUERRA. 
Tijuana, Baja California a catorce de diciembre de dos mil seis. 
Juicio de Amparo número 307/2006, promovido por LORENZO GONZALEZ PEÑA y MARIA GUADALUPE 

CURIEL DE GONZALEZ, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Salvador Martínez 
Sánchez, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de esta ciudad, consistentes en: 

“La sentencia interlocutoria de fecha 23 de mayo del 2006, dictada dentro del expediente 1475/2004, 
relativo al juicio ordinario civil en el cual se interpuso la acción de nulidad de juicio concluido, promovido por 
mis poderantes los señores LORENZO GONZALEZ PEÑA Y MARIA GUADALUPE CURIEL DE GONZALEZ 
en contra de todos los terceros perjudicados.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar por EDICTOS al tercero perjudicado OSCAR MONDRAGON 
GUERRA, los cuales se publicarán tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
los periódicos "Excélsior”, ambos de la ciudad de México, Distrito Federal, así como en el “El Mexicano” de 
esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS contados del 
siguiente día al de la última publicación, por sí o por medio de apoderado si a sus intereses conviene, 
apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. 
Señalándose las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
SIETE, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 

Tijuana, B.C., a 14 de diciembre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Enrique Rodríguez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 242439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

NOTIFICACION A POSTORES A REMATE. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 138/2002-III, promovido por GYEC GRUPO MEXICANO, 

S.A. DE C.V., en contra de ROME DE MEXICO, S.A. DE C.V., que se lleva en este Juzgado, se acordó que 
se sacara a remate en subasta almoneda el bien inmueble embargado en autos, ubicado en LA CALLE DOS 
NUMERO 246, COLONIA GRANJAS AGRICOLAS SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 09070, DELEGACION 
IZTAPALAPA, EN ESTA CIUDAD; siendo como base total la cantidad de $18,966,016.00 (DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), con la aclaración que 
queda como postura legal la que cubra las dos terceras partes del importe señalado, ya que dicha cantidad 
contiene la rebaja del veinte por ciento adicional a las rebajas de las almonedas anteriores. 

En tal virtud se señalan las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ENERO 
DE DOS MIL SIETE, por lo tanto, convóquese postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces dentro del término de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos o puerta de 
este Juzgado Federal, y en el periódico “El Financiero”. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de enero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rodolfo Sánchez Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 242562) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

Exp. 58/05 
Sría. “B” 
EDICTO 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 
COSER, S.A. DE C.V. en contra de IBIS DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS LA C. JUEZ VIGESIMO 
QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL señaló las DIEZ HORAS DEL TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA respecto de: 
LA FRACCION DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA PARCELA 56Z2P1/1 PREDIO 1 DE LO QUE 
FUERA EL EJIDO EL RETOÑO, MUNICIPIO DE EL LLANO AGUASCALIENTES Y LAS CONSTRUCCIONES 
SOBRE EL EDIFICADAS, CON UNA SUPERFICIE DE: 39587.517 METROS CUADRADOS Y CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS NORESTE 196.234 METROS CON PARCELA 54; ORIENTE MIDE 
DE NORTE A SUROESTE 207.884 METROS CON LA PARCELA 55, SUR EN 154.408 METROS CON 
PREDIO II; PONIENTE EN LINEA DE NORTE A SUR MIDE 100.720 METROS CON AREA DE 
ASENTAMIENTO HUMANO, QUIEBRA LA LINEA HACIA EL PONIENTE Y MIDE 12.921 METROS 
LINDANDO CON AREA DE ASENTAMIENTO HUMANO, BAJO LA LINEA HACIA EL SUR Y MIDE 132.299 
METROS LINDA CON AREA DE ASENTAMIENTO HUMANO y LA FRACCION DE TERRENO QUE FORMA 
PARTE DEL PREDIO 2 PARCELA 54Z2P 1/1, DE LO QUE FUERA EL EJIDO EL RETOÑO, MUNICIPIO DE 
EL LLANO, AGUASCALIENTES Y LAS CONSTRUCCIONES SOBRE EL EDIFICADAS CON UNA 
SUPERFICIE DE: 32312.277 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
NORTE 409.60 METROS CON CARRETERA; ESTE 20.53 METROS CON CAMPO EXPERIMENTAL; 
SURESTE 225.55 METROS CON PARCELA 55; SUROESTE 222.63 METROS CON PARCELA 56; OESTE 
87.20 METROS EN LINEA QUEBRADA CON AREA DE ASENTAMIENTO HUMANO y es valor de los 
inmuebles la cantidad de $42'560,039.00 (CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicho precio. 

Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días debiendo mediar por lo menos cinco días entre 
la publicación del último edicto y la fecha de la almoneda en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL DEL JUZGADO CORRESPONDIENTE y en el 
periódico EL UNIVERSAL. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

México, D.F., a 9 de enero de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Luis Arturo Dena Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 242879)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL SIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 763/2006-II, PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE 

CORTES JUAREZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, EN 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA INMOBILIARIA NUEVA URBE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE GARANTIAS Y 
ESCRITO ACLARATORIO, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
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ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL 
AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
JUEZ CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A SOFIA 
IRENE CAMACHO PAVON, JOSE ENCARNACION FONSECA GARCIA POSTERIORMENTE POR AUTO DE 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, SE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA A INMOBILIARIA 
NUEVA URBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LO 
SIGUIENTE: A) DE LA AUTORIDAD ORDENADORA: 1. LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESALOJO 
DICTADA POR EL JUEZ CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS AUTOS SEGUIDOS ANTE EL RUBRO: CAMACHO PAVON 
SOFIA IRENE Y JOSE ENCARNACION FONSECA GARCIA VS GUADALUPE CORTEZ JUAREZ, 
EXPEDIENTE 875/2003, SECRETARIA B, EN EL DOMICILIO PROPIEDAD DE LA SUSCRITA, JUICIO DEL 
CUAL NUNCA FUI DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 2. ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE DERIVEN 
DEL ACTO RECLAMADO.- B. DE LA AUTORIDAD EJECUTORA: 1. EL CUMPLIMIENTO DADO A LA 
EJECUCION DE DICHA SENTENCIA EN EL SENTIDO DE QUE EJECUTA UNA DILIGENCIA DE 
LANZAMIENTO EN UN INMUEBLE QUE ES DE MI PROPIEDAD MEDIANTE UN JUICIO EN EL CUAL 
NUNCA FUI DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 2. ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE DERIVEN PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A DICHA ORDEN.". ASIMISMO, SE SEÑALO EN AUTO DE VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, LAS DOCE HORAS DEL DIEZ DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

México, D.F., a 4 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. César de la Rosa Zubran 
Rúbrica. 

(R.- 242605)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 

Sahuayo de Morelos, Michoacán 

CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 189/05, sobre pago de pesos promovido por el licenciado 

Jesús Martín Castellanos Gudiño, endosatario en propiedad de JOSE GALVEZ CEJA, en contra de RAUL 
DIAZ SUAREZ, se han señalado las 13:00 trece horas del día 30 treinta de enero del año 2007 dos mil siete, 
para que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en su TERCERA ALMONEDA a fin de 
subastar públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

1.- Casa-habitación, ubicada en el sector 9 manzana 12, de la calle Miguel Alemán número 5, de la colonia 
J. Trinidad Barragán de esta Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y linderos: AL NORTE, 12.00 mts, 
con la compañía de Luz, AL SUR, 12.00 mts, con calle de su ubicación Miguel Alemán, AL ORIENTE, 35.37 
mts, con Salvador Anaya, AL PONIENTE, 35.37 metros, con Guadalupe Tostado, con una superficie de 
424.44 m2; con un valor de $1,558.096.60 (un millón quinientos cincuenta y ocho mil noventa y seis pesos 
60/100 M.N.), y como postura Legal la que cubre las 2/3 dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 1 un edicto en los estrados de este Juzgado, Diario 
Oficial de la Federación y lugares públicos de costumbre, de modo tal que la audiencia tenga lugar después 
de 5 cinco días de publicado dicho edicto. 

Sahuayo, Mich., a 13 de diciembre de 2006. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Hugo Ayala López 

Rúbrica. 
(R.- 242911) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Terceros Perjudicados Jorge E. González Douglas e Iluminación Industrial del Sureste, SA DE CV. 
En los autos del juicio de amparo 716/2006-I, obra lo siguiente: DEMANDA: I.- Nombre del quejoso 

Mauricio Antonio Brauer Estrada, por su propio derecho y en su carácter de causahabiente de Celia Estrada 
Orozco y/o Celia Estrada Orozco de Brauer; II.- Nombre de los terceros perjudicados: Angel Javier Ibarguen 
Souza e Iluminación Industrial del Sureste, SA DE CV; III. Autoridades responsables: Juez Segundo de lo Civil 
de la Ciudad de Puebla de Zaragoza, Estado del mismo nombre; Jueces Octavo y Trigésimo Séptimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Actuarios adscritos a dicho Juzgado y Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; IV.- Acto reclamado: Todo lo actuado en 
el juicio ejecutivo mercantil expediente 1810/86, seguido por Angel Ibarguen Hernández en contra de 
Iluminación Industrial del Sureste, SA DE CV: Auto admisorio de fecha dieciocho de septiembre del dos mil 
seis: “Vista de nueva cuenta la demanda...se admite a trámite…dése la intervención que corresponde al 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción; pídase a las autoridades señaladas como 
responsables su informe justificado...Se tienen como terceros perjudicados a Angel Javier Ibarguen Souza e 
Iluminación Industrial del Sureste, SA DE CV...Por cuerda separada y por duplicado fórmese el incidente de 
suspensión respectivo. Se fijan las diez horas del día diecisiete de octubre del año dos mil seis, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional...Notifíquese...Lo proveyó y firma...Juez Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal...Doy fe... Auto de diecisiete de octubre del dos mil seis, se tiene como 
tercero perjudicado a Jorge E. González Douglas. Auto de veintidós de diciembre del dos mil seis...se difiere 
la audiencia constitucional…se fijan las diez horas con treinta minutos del día diez de enero del dos mil 
siete...Auto de ocho de enero de dos mil siete...toda vez que ya se agotaron todos los medios de investigación 
del domicilio de los terceros perjudicados Jorge E. González Douglas e Iluminación Industrial del Sureste, 
SA DE CV, hágase el emplazamiento a juicio de los citados terceros perjudicados, por medio de edictos, los 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional...haciendo del conocimiento a dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este Juzgado....”. 

México, D.F., a 8 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Bautista Soria 
Rubrica. 

(R.- 243017)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 1/2 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Zamora, Mich. 

EDICTO 

SE NOTIFICA: 
A LOS CODEMANDADOS REYNALDO HURTADO GUERRERO y ROSELIA MENDOZA ESTRADA. 
SENTENCIA DEFINITIVA Y EL AUTO DE FECHA 14 CATORCE DE DICIEMBRE DE AÑO 2006 

DOS MIL SEIS, QUE ADMITIO RECURSO DE APELACION EN AMBOS EFECTOS EN CONTRA DE DICHA 
SENTENCIA, 

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, bajo el número de 
expediente 690/00, relativo al Juicio Ordinario Civil que sobre prescripción positiva promovió IRMA Y/O 
IMELDA JUAREZ SANCHEZ, frente a ERIKA MEJIA JUAREZ, LUIS y SAMUEL MENDOZA GUERRERO, 
el último como gestor oficioso de REYNALDO HURTADO GUERRERO y ROSELIA MENDOZA ESTRADA, 
así como a estos mismos y ROSALIO HUAROCO GARCIA, así como al Licenciado GUSTAVO HERRERA 
EQUIHUA, Notario Público 104 en el estado, se dictó la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de noviembre 
de año 2006 dos mil seis en la cual se pronunciaron los siguientes puntos resolutivos: 

“...PRIMERO.- Se surtió la competencia de este tribunal para conocer y resolver en definitiva la presente 
controversia. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la excepción dilatoria de litisconsorcio pasivo, opuesta por la accionada 
Erika Mejía Juárez, no siendo posible entrar al estudio de la acción ejercitada por Irma y/o Imelda Juárez 
Sánchez, en consecuencia; 

TERCERO.- En términos del artículo 602 del Código de Procedimientos Civiles de la localidad, se dejan a 
salvo los derechos de la accionante Irma y/o Imelda Juárez Sánchez, respecto de la acción que ejercitó dentro 
del presente contradictorio, para que los haga valer en la forma y términos que considere pertinentes. 

CUARTO.- No se hace especial condena al pago de los gastos y costas por lo que cada parte cubrirá las 
que hubiere erogado. 

Notifíquese personalmente a las partes, y en virtud de que los codemandados Reynaldo Hurtado Guerrero 
y Roselia Mendoza Estrada fueron llamados a juicio por medio de la publicación de edictos, notifíqueseles 
mediante edictos que deberán publicarse por una sola vez en los estrados de este Juzgado, en el Periódico 
Oficial del Estado, Diario Oficial de la Federación y otro de mayor circulación en la entidad...”. 

De igual forma por auto de fecha 14 catorce de diciembre de año 2006 dos mil seis, se admitió a Luis 
Mendoza Guerrero recurso de apelación en ambos efectos que hizo valer en contra de la sentencia definitiva 
de fecha 30 treinta de noviembre de ese mismo año, que en su parte conducente dice, “...Se tiene al 
recurrente señalando como domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia el ubicado en la calle 
Pino Suárez número 305 trescientos cinco, zona centro de la ciudad de Morelia Michoacán, y autorizando 
para que las reciban los profesionistas que cita.- Requiérase la parte apelada mediante notificación personal 
para que en le término de 48:00 cuarenta y ocho horas cumpla con el mismo requisito bajo apercibimiento que 
de no hacerlo las notificaciones las notificaciones le correrán por medio de lista aun las de carácter personal, 
por lo que ve a los codemandados Reynaldo Hurtado Guerrero y Roselia Mendoza Estrada notifíqueseles por 
medio de edictos, que deberán publicarse por una sola vez en los estrados de este Juzgado, en el Periódico 
Oficial del Estado, Diario Oficial de la Federación y otro de mayor circulación en la entidad...”. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 15 de enero de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 242885) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Quinta Sala 
EDICTO 

Emplácese JOSÉ ALFREDO SOTO CAMARENA preséntese a defender sus derechos en el término de 
TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación, promovido por Alma Rosa Cerda Ortiz Toca 
690/2006 Exp. 27/2004 H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 16 de enero de 2007. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 242955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal 
Secretaría “B” 

No. Exp. 492/2005 
EDICTO 

SE CONVOACAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido ante este juzgado promovido por SERVICIOS 

FINANCIEROS NAVISTAR, S.A. DE C.V., en contra de LINEA DE AUTOTRANSPORTES RAPIDOS 
NEZAHUALCOYOTL CHIMALHUACAN, S.A. DE C.V. GERARDO CAZARES LOPEZ, HECTOR PATRICIO 
AGUILAR BAUTISTA, JUANA GONZALEZ SANCHEZ, expediente número 492/2005, señalo las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda respeto del inmueble embargado, ubicado en CALLE DE LAUREANO 
ESTUDILLO NUMERO CIENTO VEINTE, LOTE DIEZ, MANZANA CIENTO SESENTA Y CINCO, DE LA 
COLONIA SANTA MARTHA ACATITLA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09140, EN ESTA 
CIUDAD. Sirve de base para el remate la cantidad de DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N. precio de avaluó y es postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

PARA SU PUBLICACION por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Blanca Iris Landa Wyld 
Rúbrica. 

(R.- 242622) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Chiapas 

Subdelegación Tapachula 
Oficina para Cobros CHIS 07 01 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas a 3 de enero del año 2007, visto el Estado procesal que 
guarda el presente procedimiento administrativo de ejecución; y en atención al informe de asunto no 
diligenciado presentado por el ejecutor C. Emmanuel de Jesús Galdamez Malo, en el sentido de que no fue 
localizado en el domicilio fiscal en la 3a. Avenida Norte y 1a. Oriente 29 Int. Y el de Calle 4a. Sur Manzana 9 
Lote 13 a la colonia Nuevo Mundo respectivamente en Tapachula, Chiapas. A la persona Moral 
Industrializadora y Comercializadora Hidalgo, S.A. de C.V. y/o Mauricio Pizarro Suárez Cordero, 
Representante Legal de la misma, que ante este Instituto Mexicano del Seguro Social tiene el Registro 
Patronal: A58-11528-10 y A65-24469-10 a efecto de comunicar el Avaluó practicado a los predios urbanos 
baldíos del Lote 1 ubicado en la Manzana 2 Lote 10 con orientación rumbo al Norte 5.85 Mts. con calle 
Rómulo Trinidad Arévalo al Sur 8.70 Mts. con lote 20 al Este 13.01 Mts. con Boulevard Dr. Carlos Zebadua al 
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Oeste 12.70 Mts. con lote 9, con superficie total de 99.44 Mts. y Lote 2 el ubicado en la Manzana 2 Lote 10 
con orientación rumbo al Norte 7.46 Mts. con calle Dr. Carlos Zebadua Hernández, al Sur 9.83 Mts. con Lote 
18, al Este con 12.93 Mts. con Boulevard Carlos Zebadua, al Oeste 12.70 Mts. con Lote No. 8 superficie total 
de 106.26 Mts2. Fraccionamiento Los Llanes de esta Ciudad., mismos que asciende a la cantidad de 
$50,515.52 (cincuenta mil quinientos quince pesos 52/00 M.N.) y $53,980.08 (cincuenta y tres mil novecientos 
ochenta pesos 08/00 M.N.), respectivamente. Así mismo se le comunica que ha quedado firme el avaluó de 
los bienes inmuebles antes descritos saldrán a remate en primera almoneda en las dos terceras partes del 
avalúo practicado de conformidad con lo establecido en los artículos 134 fracción III, 140, 173, 175, 176, y 179 
del Código Fiscal de la Federación, así mismo con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, por lo que una vez transcurrido el plazo legal establecido se 
procederá con lo estipulado en el artículo 176 del Código Fiscal de la Federación, en relación al artículo 145 
primer párrafo del mismo ordenamiento legal antes invocado, y en lo establecido en los artículos 15 fracción 
III, VI, 39, 40 primer párrafo, 251 fracción XXV, 291 de la Ley del Seguro Social, así como el 154 y 155, 
fracción VII, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 18 de septiembre del año 2006.- En la inteligencia y a consecuencia de no dejar 
en estado de indefensión al patrón antes mencionado, y en términos de los artículos 134, 140 del Código 
Fiscal de la Federación de aplicación supletoria, hágase la Notificación por Edictos mediante publicaciones 
durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno el de mayor circulación en el 
Municipio, conteniendo un resumen de los actos que se notifican. Teniendo en este caso como fecha de 
notificación del Avalúo la de la última publicación.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Jefe de 
la Oficina para Cobros Chis. 07 01. 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chis., a 3 de enero de 2007. 
El Jefe de la Oficina para Cobros Chis. 07 01 

Lic. David Coutiño Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 242910)   
CIBERSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publica que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Cibersistemas, S.A. de C.V. (en liquidación), 
acordó liquidarla y publicar el balance final de liquidación, del que se desprende que nada corresponde a los 
accionistas y a cada acción como reembolso del haber social. 

CIBERSISTEMAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Activo 
Circulante 
Bancos 9,565 
Acciones bonos y valores 1,191 
IVA acreditable 41,331 
Pagos provisionales 321 52,408 
Fijo 
Equipo de cómputo 455 
Equipo de servicio 151,489 
Equipo de transporte 1 
Anuncios 2,433 154,378 
Suma total activo  206,786 
Pasivo  0 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Capital variable 3,637,200 
Resultado del ejercicio (709,084) 
Resultados ejercicios anteriores (3,595,829) 
Aportaciones futuros aumentos 824,499 206,786 
Suma pasivo y capital  206,786 

México, D.F., a 19 de enero de 2007. 
Liquidadores y Delegados de la Asamblea 

 Adolfo Guerrero Guerrero Julia Guadalupe Quiroz García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 243003) 
GRUPO MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
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Por virtud de las resoluciones tomadas en las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, 
celebradas el 17 de enero de 2007, se aprobó la fusión de GRUPO MEXICO, S.A.B. de C.V. como sociedad 
fusionante (la “Fusionante”) y GRUPO MINERO MEXICO INTERNACIONAL, S.A. de C.V. como sociedad 
fusionada (la “Fusionada”), de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el convenio 
de fusión con efectos entre las partes a partir del 31 de diciembre de 2006 y frente a terceros al momento de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio, en términos de lo dispuesto por el artículo 224 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por virtud de la fusión, la Fusionante se convirtió en causahabiente a título universal de la Fusionada, por 
lo que, la Fusionante asumió y recibió todos los derechos, activos y obligaciones correspondientes a la 
Fusionada, substituyéndola en todas las responsabilidades, derechos y obligaciones, contraídos por esta 
última, derivados de contratos, convenios, créditos, licencias, permisos, concesiones y, en general derivados 
de todos los actos u operaciones realizados por la Fusionada, con todo cuanto de hecho y por derecho 
les corresponda. 

Con el objeto de que la fusión surta efectos en la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, la Fusionante se obligó al pago de las deudas a cargo de la Fusionada; y los 
pasivos de la Fusionada en favor de aquellos acreedores que consintieron la fusión serán absorbidos por la 
Fusionante en la Fecha de Inscripción y la Fusionante pagará dichos pasivos en sus fechas de vencimiento. 
Los pasivos existentes entre la Fusionante y la Fusionada fueron extinguidos por confusión al momento en 
que la misma surtió efectos entre ellas. Sin perjuicio de lo anterior, la Fusionada podrá realizar por cuenta de 
la Fusionante todas las operaciones que sean necesarias para cumplir con los pasivos, créditos y obligaciones 
contraídos y ejercitar los derechos de que sea titular hasta la Fecha de Inscripción. Tan pronto ocurra este 
evento, únicamente la Fusionante dará cumplimiento y/o ejercitará las citadas obligaciones y derechos. 

De acuerdo con las disposiciones aplicables, a continuación se transcriben el balance general de las 
sociedades Fusionante y Fusionada al 30 de septiembre de 2006, así como el Balance Proforma de GRUPO 
MEXICO, S.A.B. DE C.V. al 30 de septiembre de 2006; mismos que fueron aprobados en las respectivas 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de fecha 17 de enero de 2007. 

México, D.F., a 17 de enero de 2007. 
Delegado Especial de las Asambleas de 

Grupo México, S.A.B. de C.V. y de 
Grupo Minero México Internacional, S.A. de C.V. 

C.P. Ernesto Durán Trinidad 
Rúbrica. 

GRUPO MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

en miles de pesos de poder adquisitivo del 30 de septiembre de 2006 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y valores realizables $ 261,310 
Cuentas y documentos por cobrar 
Compañías afiliadas 77,666 
Impuestos por recuperar 105,803 
Otras 22 
 183,491 
Total del activo circulante 444,801 
OTROS ACTIVOS 
Cargos diferidos, neto 5,366 
Fideicomiso de acciones 202,541 
 207,907 
INVERSIONES EN ACCIONES DE 
Subsidiarias 49,382,790 
 $ 50,035,498 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $2,341 
Compañías afiliadas 1,297,330 
Total del pasivo circulante 1,299,671 
CAPITAL CONTABLE 
Capital social 24,128,091 
Prima en emisión de acciones 171,048 
Adquisición de acciones propias (40,787) 
Reserva para compra de acciones propias 1,984,329 
Utilidades acumuladas 26,783,534 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (11,683,866) 
Exceso en la actualización del capital contable 7,393,478 
Capital contable 48,735,827 
 $ 50,035,498 

GRUPO MINERO MEXICO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
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en miles de pesos de poder adquisitivo del 30 de septiembre de 2006 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y valores realizables $ 3,635 
Cuentas y documentos por cobrar 
Compañías afiliadas 1,260,019 
Impuestos por recuperar 15,156 
 1,275,175 
Total del activo circulante 1,278,810 
INVERSIONES EN ACCIONES DE 
Subsidiarias 40,116,206 
 $ 41,395,016 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $ 1 
Compañías afiliadas 2,300 
Total del pasivo circulante 2,301 
CAPITAL CONTABLE 
Capital social 3,161,437 
Prima en emisión de acciones 13,182,514 
Aportación para futuros aumentos de capital 203,604 
Utilidades acumuladas 28,545,959 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (3,700,799) 
Capital contable 41,392,715 
 $ 41,395,016 
 

GRUPO MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

DESPUES DE FUSION 
en miles de pesos de poder adquisitivo del 30 de septiembre de 2006 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y valores realizables $ 264,945 
Cuentas y documentos por cobrar 
Compañías afiliadas 75,366 
Impuestos por recuperar 120,958 
Otras 23 
 196,347 
Total del activo circulante 461,292 
OTROS ACTIVOS 
Cargos diferidos, neto 5,366 
Fideicomiso de acciones 202,541 
 207,907 
INVERSIONES EN ACCIONES DE 
Subsidiarias 48,106,323 
 $ 48,775,522 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $ 2,343 
Compañías afiliadas 37,311 
Total del pasivo circulante 39,654 
CAPITAL CONTABLE 
Capital social 24,128,101 
Prima en emisión de acciones 171,048 
Adquisición de acciones propias (40,787) 
Prima por fusión 31 
Reserva para compra de acciones propias 1,984,329 
Utilidades acumuladas 26,783,534 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (11,683,866) 
Exceso en la actualización del capital contable 7,393,478 
Capital contable 48,735,868 
 $ 48,775,522 

(R.- 242959) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
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PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO 
DEL PUERTO DE TAMPICO 2006-2011 

1. PRESENTACION 

Con fundamento legal en el artículo 41 de la Ley de Puertos, el artículo 39 del Reglamento de la misma 
Ley y la condición Décima del Título de Concesión a favor de la Administradora Portuaria Integral de Tampico, 
S.A. de C.V., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1994 emitido por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se da a conocer a la sociedad el Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario 2006-2011 del Puerto de Tampico, siendo éste una guía que plantea la dirección y 
acciones que ejecutará esta Administración para el desarrollo y fortalecimiento competitivo del Puerto de 
Tampico en los próximos 5 años. 

2. ESTRATEGIAS DEL PUERTO 

Para asegurar la eficiencia en la operación del Puerto, la Administración Portuaria Integral de Tampico, 
S.A. de C.V. ha definido como misión, administrar, conservar, construir y modernizar la infraestructura 
portuaria para el manejo de carga general para garantizar y satisfacer la demanda de los clientes mediante 
servicios eficientes, seguros y competitivos; así como el aprovechamiento rentable de las áreas de dominio 
público federal y la promoción de instalación de empresas de valor agregado, contribuyendo a la preservación 
del medio ambiente y al bienestar de la comunidad. 

Bajo esta misión y utilizando la metodología Balanced Scorecard, el Puerto de Tampico desarrolló su 
mapa estratégico, el cual servirá como una herramienta dinámica para la toma de decisiones, con el propósito 
de alcanzar las metas establecidas, además de ser partícipes con los objetivos establecidos del Sistema 
Portuario Nacional. 
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Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos, es necesaria la realización de las siguientes iniciativas, 
las cuales contribuirán al desarrollo económico del Puerto y de los municipios que lo integran: 

 
Código Iniciativas estratégicas Contribuye al 

Objetivo 
Aporta valor en 

IE.1 Coordinación con el GUA en materia de operación, 
tarifas, equipamiento, mantenimiento de la 

infraestructura portuaria y de sustentabilidad 

P1, P2, P7 Servicios, mantenimiento 
y operación 

IE.2 Identificación de proyectos alternativos en el Recinto P4, F4 Modernización, 
infraestructura, 
servicios y usos 

IE.3 Estudio para desarrollar una zona de actividades 
logísticas 

P4, P6 Modernización y servicios 

IE.4 Estudio de factibilidad para el desarrollo turístico 
portuario 

P3, P4, C3, 
C4 

Modernización, 
infraestructura, servicios 

y usos 
IE.5 Estudio de factibilidad de short sea shipping. - 

Promover el tráfico de cabotaje 
F4, C2 Servicios, operación 

y usos 
IE.6 Estrategia conjunta (estado-municipio-API-ONG) 

para el desarrollo del programa puerto-ciudad 
C3, P8 Modernización, 

servicios y usos 
IE.7 Estudio hidrológico para disminuir costos de dragado F2 Mantenimiento 
IE.8 Promover con los municipios de Pueblo Viejo y 

Pánuco, la declaratoria de uso de suelo portuario 
a los terrenos colindantes con la 
zona federal marítimo terrestre 

P4, P9 Operación, infraestructura, 
servicios, y usos 

IE.9 Estudio de captación de cargas que actualmente 
operan por la frontera y utilizan un medio 

de transporte terrestre 

C1, P6 Operación y servicios 

IE.10 Análisis de las tarifas de equilibrio, utilizando el 
nuevo modelo tarifario y la optimización 

de los tiempos de almacenamiento 

F2, F4, P1,P7 Modernización 
y operación 

IE.11 Buscar mecanismos de información y participación 
con la comunidad portuaria 

P8, A3 Modernización, operación 
y servicios  

IE.12 Desarrollo de nuevos negocios F1, F4, C2, 
C4, P4, P6 

Modernización, 
infraestructura, 
servicios y usos 

IE.13 Infraestructura y servicios portuarios competitivos F2, F3, P2, 
P3, A3, P7 

Modernización 

IE.14 Atracción de Inversión F1, F4, C3, 
P4, P5, P7 

Modernización, 
infraestructura, 
servicios y usos 

IE.15 Mecanismos de Financiamiento F3, P3, P4 Modernización 
IE.16 Mejora de Procesos F3, F4, P1, 

P2, 
Operación, 

mantenimiento, 
servicios, usos 

IE.17 Relación Puerto Ciudad C3, P8, P9 Operación, servicios, usos
IE.18 Regularización de áreas federales F4, P4 Usos 
IE.19 Reordenamiento de las márgenes del recinto 

portuario, para prestadores de servicio 
de carga y pasaje, así como pescadores 

C3, P8 Usos 

IE.20 Desarrollo Organizacional A1, A2, A4 Modernización 
IE.21 Gestiones para el desarrollo Intermodal P5, P6 Modernización, 

infraestructura, operación, 
servicios y usos 

IE.22 Gestiones para crear una alianza con el 
Puerto de Altamira 

P5 Operación y servicios 

IE.23 Convenios de colaboración integral para la difusión 
de la cultura, promoción del turismo y promoción de 
la ecología con los municipios colindantes al Puerto 

C4, C3, P8, 
P9 

Usos 
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IE.24 Convenio de colaboración con COMAPA C3, P9 Usos y mantenimiento 
IE.25 Rehabilitación del canal de navegación 

(Dragado del río Pánuco) 
P3, P5 Mantenimiento y uso 

 
Código Iniciativas estratégicas Contribuye al 

Objetivo 
Aporta valor en 

IE.27 Instalación de un Terminal de Usos Múltiples P3, P5 Modernización, 
infraestructura, operación, 

servicios y usos 
IE.28 Ampliación del recinto fiscalizado en los 

muelles de metales y minerales 
P3, P5 Infraestructura, operación, 

servicios y usos 
IE.29 Desarrollo de una escalera náutica 

y de una marina turística 
P3, P5 Modernización, 

infraestructura, operación, 
servicios y usos 

IE.30 Desarrollo de la Ruta del Golfo P3, P5 Modernización, 
infraestructura, operación, 

servicios y usos 

El logro de los objetivos e iniciativas manifestadas por la Administración Portuaria Integral de Tampico, 
S.A. de C.V., se verán reflejados en la consolidación del Puerto en el manejo de carga general y atención a 
buques, en proporcionar servicios competitivos, la adición de empresas instaladas en el recinto portuario y la 
óptima relación entre la comunidad y las actividades portuarias. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 24 de enero de 2007. 

El Director General 
Ing. Manuel Flores Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 242965)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• A partir del 1 de enero de 2007, el pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el 

esquema para pago de derechos e5cinco  del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave 
de referencia 014001743 y la cadena  de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá 
presentarse (el original que devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en 
Internet), acompañado de una copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 
mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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KB TEL TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
PROYECTOS, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES PROCISA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS PROCISA, S.A. DE C.V. 
CONEXIONES, INSTALACIONES Y ELABORACION DE PROYECTOS CIEPSA, S.A. DE C.V. 

CABLEADO, INSTALACION Y CONEXION EN COMUNICACION CABICSA, S.A. DE C.V. 
EMPALMADORES MEXICANOS EMPALMEX, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de KB TEL Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., 
Conexiones, Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión 
en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V., celebradas el 
día 26 de diciembre de 2006, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas como fusionante y 
de las segundas como fusionadas, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
con Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., 
Conexiones, Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión 
en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V., la primera de 
ellas con el carácter de fusionante, y las segundas como fusionadas, por lo que, al surtir efectos la fusión, 
subsistirá KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y se extinguirán Proyectos, Construcciones e 
Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., Conexiones, Instalaciones y Elaboración 
de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. 
y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al día 30 de 
noviembre de 2006, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que 
efectivamente se arrojen al surtir efectos la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efecto entre KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Proyectos, 
Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., Conexiones, 
Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión en 
Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V., a partir del 1 de 
enero de 2007, y ante terceros, en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro 
Público de Comercio de México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, para lo cual, la fusionante responderá del pago inmediato de sus 
adeudos y de los adeudos de las fusionadas, a sus respectivos acreedores que no hubieren consentido la 
fusión y desearen hacer efectivos anticipadamente los adeudos en su favor; una vez que surta efectos 
la fusión ante terceros, los mismos se retrotraerán al 1 de enero de 2007. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de las fusionadas y adquirirá, a título universal, todo el patrimonio y los derechos de éstas, quedando 
a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades 
de las fusionadas, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de las mismas, de índole 
mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 

QUINTO.- Al operarse la fusión la parte mínima fija sin derecho a retiro social de KB TEL Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. se incrementará en la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
para quedar establecida en la suma de $172’533,641.09 (ciento setenta y dos millones quinientos treinta y tres 
mil seiscientos cuarenta y un pesos 09/100 M.N.), representada por 759’870,640 acciones Clase I, ordinarias, 
nominativas y sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, y su parte variable se 
incrementará en la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para quedar establecida 
en la suma de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), representada por 5’000,000 de acciones 
Clase II, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. Los accionistas 
de Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., 
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Conexiones, Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión 
en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V., tendrán 
derecho a recibir por cada acción del capital mínimo fijo y/o del capital variable de que sean tenedores en 
cada una de dichas sociedades, una acción representativa del capital social que KB TEL Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. tendrá después de la fusión, según corresponda. 

Los títulos de acciones que estén actualmente en circulación, representativos del capital social pagado de 
Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., Servicios Procisa, S.A. de C.V., Conexiones, 
Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., Cableado, Instalación y Conexión en 
Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V., deberán canjearse 
y anularse. Dichos títulos de acciones serán canjeados, con motivo de la fusión, por los nuevos certificados 
provisionales o títulos de acciones que emitirá KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V. para representar las 
acciones que resultarán de la fusión. 

Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas con motivo de 
la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en los órganos de administración y de 
vigilancia de KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V., los cuales continuarán en plenas funciones como 
hasta ahora. 

SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
haya conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, subsistirán 
en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con 
posterioridad; en tanto que los poderes que Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., 
Servicios Procisa, S.A. de C.V., Conexiones, Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., 
Cableado, Instalación y Conexión en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y Empalmadores Mexicanos 
Empalmex, S.A. de C.V. hayan conferido con anterioridad a la fecha indicada, quedarán sin efecto alguno al 
operarse la fusión, como consecuencia de su extinción por fusión. 

OCTAVO.- Los estatutos sociales vigentes de KB TEL Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con las reformas 
aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la fusionante que acordó la fusión, 
continuarán con pleno vigor y fuerza legal, para todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 

DECIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de Comercio y del 
Código Civil Federal. 

DECIMOPRIMERO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 15 de enero de 2007. 
Delegado de la Asamblea de 

KB Tel Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 

Rúbrica. 

Delegado de las Asambleas de 
Proyectos, Construcciones e Instalaciones Procisa, S.A. de C.V., 

Servicios Procisa, S.A. de C.V., 
Conexiones, Instalaciones y Elaboración de Proyectos Ciepsa, S.A. de C.V., 
Cableado, Instalación y Conexión en Comunicación Cabicsa, S.A. de C.V. y 

Empalmadores Mexicanos Empalmex, S.A. de C.V. 
C.P. Manuel Palma Ceballos 

Rúbrica. 
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SERVICIOS PROCISA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 

PARA EFECTOS DE FUSION 
(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 

Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 40,469 
Impuestos y derechos por recuperar 6,146 
Partes relacionadas 9,053 
Otras cuentas por cobrar 4,087 
Total del activo circulante 59,755 
Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas 23 
Cargos diferidos 3,717 
Total del activo 63,495 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 13,606 
Partes relacionadas 232 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 18,020 
Total del pasivo circulante 31,858 
Deuda a largo plazo 4,716 
Total del pasivo 36,574 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 3,340 
Prima Vta. acciones actualizada 7 
Superávit en Adqs. Accs. Actualz. 319 
Utilidades retenidas Actualiz. 13,031 
Efecto Acum. de ISR actualizado -7 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital 77 
Utilidad del ejercicio Actualz. 10,153 
Total de la inversión de los accionistas 26,921 
Suma pasivo y capital 63,495 

 
CABLEADO, INSTALACION Y CONEXION EN COMUNICACION CABICSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 3,303 
Impuestos y derechos por recuperar 65 
Partes relacionadas 99 
Otras cuentas por cobrar 73 
Total del activo circulante 3,540 
Cargos diferidos 363 
Total del activo 3,903 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 280 
Partes relacionadas 12 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 824 
Total del pasivo circulante 1,116 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de enero de 2007 

Deuda a largo plazo 886 
Total del pasivo 2,002 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 56 
Utilidades retenidas Actualiz. 1,500 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital 19 
Utilidad del ejercicio Actualz. 327 
Total de la inversión de los accionistas 1,902 
Suma pasivo y capital 3,903 

 
CONEXIONES, INSTALACIONES Y ELABORACION DE PROYECTOS CIEPSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 1,637 
Impuestos y derechos por recuperar 322 
Partes relacionadas 8 
Total del activo circulante 1,967 
Cargos diferidos 32 
Total del activo 1,999 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 14 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 310 
Total del pasivo circulante 324 
Total del pasivo 324 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 2,152 
Utilidades retenidas Actualiz. -507 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital -2 
Utilidad del ejercicio Actualz. 32 
Total de la inversión de los accionistas 1,675 
Suma pasivo y capital 1,999 

 
EMPALMADORES MEXICANOS EMPALMEX, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 5,424 
Impuestos y derechos por recuperar 88 
Partes relacionadas 758 
Otras cuentas por cobrar 24 
Total del activo circulante 6,294 
Cargos diferidos 188 
Total del activo 6,482 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 204 
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Partes relacionadas 395 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,995 
Total del pasivo circulante 2,594 
Deuda a largo plazo 442 
Total del pasivo 3,036 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 56 
Utilidades retenidas Actualiz. 2,979 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital 2 
Utilidad del ejercicio Actualz. 409 
Total de la inversión de los accionistas 3,446 
Suma pasivo y capital 6,482 

 
PROYECTOS, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES PROCISA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 36 
Impuestos y derechos por recuperar 3 
Total del activo circulante 39 
Total del activo 39 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 39 
Total del pasivo circulante 39 
Total del pasivo 39 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 53 
Utilidades retenidas Actualiz. -40 
Utilidad del ejercicio Actualz. -14 
Total de la inversión de los accionistas 0 
Suma pasivo y capital 39 

 
KBTEL TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 214,256 
Impuestos y derechos por recuperar 6,025 
Partes relacionadas 69,146 
Otras cuentas por cobrar 2,911 
Total del activo circulante 292,338 
Propiedades, planta y equipo-neto 36,555 
Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas -1,169 
Cargos diferidos 863 
Total del activo 328,587 
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Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 12,244 
Partes relacionadas 1,328 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 23,499 
Total del pasivo circulante 37,071 
Impuestos por pagar 5,113 
Deuda a largo plazo 4,810 
Total del pasivo 46,994 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 291,832 
Utilidades retenidas Actualiz. 2,242 
Efecto Acum. de ISR actualizado -92 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital -11,349 
Utilidad del ejercicio Actualz. -1,041 
Total de la inversión de los accionistas 281,593 
Suma pasivo y capital 328,587 

 
KBTEL TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL PROFORMA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
PARA EFECTOS DE FUSION 

(expresado en miles de pesos de poder adquisitivo a esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 265,125 
Impuestos y derechos por recuperar 12,649 
Partes relacionadas 79,064 
Otras cuentas por cobrar 7,095 
Total del activo circulante 363,933 
Propiedades, planta y equipo - neto 36,555 
Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas -1,146 
Cargos diferidos 5,163 
Total del activo 404,505 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar 26,348 
Partes relacionadas 1,967 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 44,687 
Total del pasivo circulante 73,002 
Impuestos por pagar 5,113 
Deuda a largo plazo 10,854 
Total del pasivo 88,969 
Inversión de los accionistas 
Capital social actualizado 297,488 
Prima Vta. acciones actualizada 7 
Superávit en Adqs. Accs. Actualz. 319 
Utilidades retenidas Actualiz. 19,206 
Efecto Acum. de ISR actualizado -98 
Exceso (Insuf.) Actualz. capital -11,253 
Utilidad del ejercicio Actualz. 9,867 
Total de la inversión de los accionistas 315,536 
Suma pasivo y capital 404,505 

(R.- 242958) 



 
M

iércoles 24 de enero de 2007 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     93 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

 

Con fundamento en el numeral 4 del oficio circular No. 307-A-1613, del 18 de diciembre de 2006 de la SHCP, en el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 22, fracción IX, inciso “b”, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con base en las 

erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado al 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, de acuerdo con la tabla siguiente: 

 

CALENDARIO DE GASTO TOTAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

pesos 

 Calendario mensual 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

GASTO TOTAL 80,919,900,000 8,462,357,259 6,748,979,003 6,175,778,064 6,448,167,880 6,129,547,559 5,673,361,399 7,932,169,650 6,766,179,715 6,074,403,664 7,038,595,418 6,282,230,634 7,188,129,755 

GASTO 

PROGRAMABLE 

 

80,919,900,000 

 

8,462,357,259 

 

6,748,979,003 

 

6,175,778,064 

 

6,448,167,880 

 

6,129,547,559 

 

5,673,361,399 

 

7,932,169,650

 

6,766,179,715

 

6,074,403,664 

 

7,038,595,418 

 

6,282,230,634

 

7,188,129,755 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de enero de 2007. 

El Subdirector General de Finanzas del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Jesús Villalobos López 

Rúbrica. 

(R.- 243022) 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los 
artículos: 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza: Director General Adjunto de Estrategia y Política Presupuestaria; Número de 
vacantes: Una; Nivel Administrativo: LC3; Percepción Ordinaria: $150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos 
veinte pesos 27/100 M.N.) mensual bruto; Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario; Sede: 
México, D.F.; Funciones Principales: 1. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del sistema de 
control presupuestario. 2. Autorizar los movimientos presupuestarios externos con restricción. 3. Proponer la 
aplicación de la política salarial de la Administración Pública Central y establecer los parámetros para la 
Administración Pública Paraestatal, así como proponer la autorización de condiciones generales de trabajo y 
el registro de prestaciones. 4. Proponer programas de racionalización del inventario de plazas y plantilla de 
personal, así como autorizar los dictámenes de movimientos que afectan el inventario y plantilla de plazas de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 5. Proponer las asignaciones 
presupuestarias del Fondo de Desastres Naturales y del Fondo de Prevención de Desastres Naturales, tanto 
para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación cuanto para la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial Gasto Financiamiento, así como dar seguimiento a su ejercicio. 6. Promover que los recursos 
presupuestarios destinados a las zonas afectadas por desastres naturales se ministren oportunamente y su 
aplicación se dé en los términos de los programas establecidos. 7. Asegurar la elaboración de sanciones de 
retiros de haber, compensaciones, pagas de defunción y ayuda para gastos de sepelio del personal militar, así 
como de los dictámenes de vigencia de derechos de las pensiones civiles y de gracia. 8. Autorizar las 
ministraciones de recursos para el pago de haberes de retiro, pensiones a beneficiarios de personal militar 
sujeto a haber de retiro, compensaciones, defunción y ayuda para sepelio y, aprobar el pago de pensiones 
civiles y de gracia con cargo directo al Erario Federal. 9. Coordinar la rendición de la cuenta de pensiones 
militares, civiles y de gracia para su entrega a la Tesorería de la Federación. 10. Dictaminar las repercusiones 
en las finanzas públicas de los proyectos PIDIREGAS. 11. Proponer modificaciones al Proyecto de Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, al Manual de Normas Presupuestarias de la Administración 
Pública Federal y al Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, en materia presupuestaria 
para la administración de los servicios personales. 12. Promover el cumplimiento de los programas de 
desempeño en las entidades de la Administración Pública Federal y verificar su aplicación; Perfil y Requisitos: 
Académicos: Licenciatura en Economía, Contaduría o Ciencias Políticas y Administración Pública (Titulado); 
Laborales: Nueve años de experiencia en Ciencia Política: Administración Pública.- Servicios Públicos; 
Ciencias Económicas: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales.- Hacienda Pública (Presupuesto); 
Capacidades Gerenciales: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Perfil 70%, mínimo aprobatorio 70); 
Capacidades Técnicas: Presupuestación y Derecho Administrativo (Valor en el Perfil 30%, mínimo aprobatorio 
80); Conocimientos de Software: Nivel intermedio de Word, Excel, PowerPoint y Outlook; Otros: Periodos 
especiales de trabajo durante la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
puesto requiere condiciones especiales de trabajo y está bajo condiciones de estrés. Disponibilidad para viajar 
ocasionalmente y horario mixto. 

Bases 
1a. Requisitos de participación: Podrán participar: los servidores públicos, servidores públicos de 

carrera y en general toda aquella persona, que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público; ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2a. Documentación requerida: Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: a) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; b) Documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará Cédula 
Profesional, Título o en su caso Certificado de Estudios); c) Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); d) Cartilla liberada (en el 
caso de hombres hasta los 40 años); y e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 3a. Registro de candidatos y temarios: La entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el que les asignará un folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la 
evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en www.trabajaen.gob.mx. 4a. Etapas del concurso: El concurso comprende las etapas que se 
cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha plazo 
Publicación de convocatoria 24 de enero de 2007 
Registro de aspirantes Hasta el 8 de febrero de 2007 
Revisión curricular Hasta el 8 de febrero de 2007 
Evaluación de Visión de Servicio Público Hasta el 13 de febrero de 2007 
Evaluación de Capacidades Gerenciales  Hasta el 16 de febrero de 2007 
Evaluación de Capacidades Técnicas y Presentación de documentos Hasta el 21 de febrero de 2007 
Entrevista por Comité Técnico de Selección: Hasta el 28 de febrero de 2007 

Nota: Las etapas así como las fechas del concurso están sujetas a cambio, de acuerdo al número de 
aspirantes. 

5a. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
La publicación de resultados se realizará el día siguiente al que se concluyeron las etapas referidas.  
6a. Presentación de documentos y aplicación de evaluaciones: Para la recepción y cotejo de los 
documentos personales, así como la aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas y 
la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el horario y día que se le indique a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
La fecha en que el candidato deberá presentarse le será notificada con al menos 2 días hábiles de 
anticipación mediante la página antes mencionada. 7a. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la 
atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se ha habilitado la siguiente dirección de correo: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y el 
número telefónico al que pueden comunicarse 9158 5344. 8a. Principios del concurso: El concurso se 
desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, 
confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose al desarrollo del proceso a las deliberaciones del 
Comité Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 

Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia  
y su Reglamento. 

2. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
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3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
5. El Comité Técnico de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 

disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el (los) Comité(s) 
Técnico(s) de Selección o Profesionalización, conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 19 de enero de 2007. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Comité Técnico de Selección 

La Encargada del Despacho de la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional 
Victoria Valle Pinto 

Rúbrica. 
 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y lineamientos 
primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 0001 pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la 
plaza Director de lo Contencioso 

Número de 
vacantes Una Nivel 

administrativo 
CFMA1 
Director 

Percepción 
ordinaria  $ 47,973.69 mensual bruta 

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo la defensa de los intereses de la Secretaría en los juicios y 
procedimientos contenciosos en que ésta sea parte, e intervenir en reclamaciones, 
indagatorias, procesos y juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de 
causar daño o perjuicio a sus intereses. 

2. Comparecer en representación de la Secretaría a las audiencias y diligencias que 
se verifiquen ante los tribunales federales y locales, dentro de los juicios en que la 
misma sea parte. 

3. Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público en los asuntos en los 
que se afecten los intereses de la Secretaría, y coadyuvar con dicha 
representación social, en la integración de la averiguación previa durante la fase 
indagatoria y en el proceso penal correspondiente. 

4. Intervenir en los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por la Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto de 
resolución que en derecho proceda. 

5. Substanciar los recursos administrativos relacionados con los asuntos de la 
competencia de la Secretaría y formular la resolución que en derecho proceda. 
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6. Participar, a solicitud del Organo Interno de Control, en los procedimientos 
administrativos de responsabilidad seguidos en contra de los servidores públicos 
de las unidades administrativas de la Secretaría sujetos a un procedimiento de 
responsabilidad; y cuando así proceda, iniciar las acciones legales 
correspondientes. 

7. Convocar y participar en reuniones de trabajo, que tengan por objeto la difusión de 
estrategias, o la toma de acuerdos, para el mejor desarrollo de las actividades 
propias de la Dirección de lo Contencioso. 

8. Participar en la elaboración de circulares, instructivos y otras disposiciones 
jurídicas, competencia de la Dirección de lo Contencioso. 

9. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República, para que, en 
representación de la Secretaría, promueva las demandas civiles ante los 
tribunales competentes, respecto de las acciones de que esta última sea titular, 
proponiendo los proyectos de demanda y en su caso las contestaciones de las 
que se planteen en contra de la Secretaría y en general de cualquier promoción 
necesaria para la substanciación de los procedimientos correspondientes. 

10. Representar y defender, ante los tribunales y organismos laborales, ya sea en su 
carácter de actora o demandada, los intereses de la Secretaría, formulando los 
escritos de demandas y contestaciones de demandas, así como cualquier otra 
promoción que requiera el trámite de los procedimientos respectivos. 

11. Atender consultas de las unidades administrativas de la Secretaría, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector, que le formulen en 
materia contenciosa. 

12. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se 
convoquen por los órganos jurisdiccionales, dentro de los juicios en que la 
Secretaría sea parte o tenga interés jurídico. 

13. Coordinar la sistematización de información jurídica requerida, así como la 
elaboración de informes de las actividades realizadas para la atención de los 
asuntos a cargo de la Dirección. 

14. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establece para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimiento respectivo. 

15. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

16. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura titulado en Derecho 
Laborales Cuatro años de experiencia en Derecho y Legislación Nacionales. 

(Ver catálogo de TrabajaEn: Area General: Ciencias Jurídicas y 
Derecho/ Area Específica: Derecho y Legislación Nacionales) 

Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo y visión estratégica. 

 

Capacidades 
técnicas: 

Conocimientos en: 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
● Ley General de Desarrollo Social 
● Código Civil Federal 
● Código Federal de Procedimientos Civiles 
● Código Penal Federal 
● Código Federal de Procedimientos Penales 
● Ley Federal del Trabajo 
● Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos 
● Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo 
● Ley Agraria 
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  ● Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
● Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
● Código Fiscal de la Federación 
● Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
● Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Idiomas: No requerido.  
Otros: Office Intermedio (50%) 

Internet Intermedio (50%) 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

 

Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar únicamente aquellas personas que reúnan los requisitos 
académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya calidad y característica migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, no estar sujeto a procedimiento legal ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar dentro de un folder en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo en las plazas: 

● No. de folio de participación impreso del sistema de TrabajaEn (se imprime en el 
apartado de solicitudes). 

● Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional). 

● Curriculum explicando claramente su experiencia profesional. 

● Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

● Cartilla liberada. 

● Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (formato que será entregado el día de cotejo). 

● Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará cédula o título profesional. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará 
un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a 
éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.sedesol.gob.mx/Bolsa de Trabajo/Guías de  Estudio a 
partir de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24/01/07 
Registro de Aspirantes (revisión curricular y publicación de aspirantes 
acreditados en revisión curricular) 

24/01/07 al 6/02/07 

*Cotejo de documentos, evaluación de capacidades Técnica, Visión de 
Servicio Público y Gerenciales. 

9/02/07 al 12/02/07 

*Entrevista por el Comité de Selección 12/02/07 al 15/02/07 
*Resolución del Comité 15/02/07 

 
*Estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx en 

razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al número de aspirantes que participen en éstas. 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx  y en el portal de la dependencia www.sedesol.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. La publicación 
de resultados se realizará al día siguiente de concluidas las etapas referidas. Cabe 
señalar que cada una de las evaluaciones deberá ser acreditada para continuar en el 
concurso. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de 
las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales, visión de servicio público y la 
entrevista del Comité de Técnico de Selección correspondiente, el candidato deberá 
acudir a las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención, para residentes de la Ciudad de México 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 51/5o. piso en la Subdirección de Ingreso 
con horario de atención 10:00 a 14:00 Hrs., para el Interior de la República Mexicana 
comunicarse en el mismo horario al 01 55 51 41 79 00, Exts. 55618 y 55643. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones de los Comités Técnicos de 
Selección correspondiente y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres 
candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez 
realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar 
la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir 
una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes. 

5. Los Comités Técnicos de Selección determinarán los criterios de evaluación con 
base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
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la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
Comités Técnicos de Selección respectivo, conforme a las disposiciones 
aplicables.  

 
México, D.F., a 24 de enero de 2007. 

El Presidente del Comité Técnico de Selección de la SEDESOL 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Francisco X. Alcocer Sánchez 
Rúbrica. 

 
BIBLIOGRAFIA 
● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
● Ley General de Desarrollo Social 
● Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
● Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
● Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://www.sedesol.gob.mx 
● Ley Federal del Trabajo 
● Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
● Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo 
● Ley Agraria 
● Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● Código Civil Federal 
● Código Federal de Procedimientos Civiles 
● Código Penal Federal 
● Código Federal de Procedimientos Penales 
● Código Fiscal de la Federación 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 
 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con una copia legible. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de una copia legible. 
Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 
Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 01/07 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 2, 38, 101 y 
105 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
y numerales 9 párrafo segundo, 30, 32, 35 primero, noveno, y décimo de los Lineamientos que deben 
observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente. 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

Nombre de  
la plaza Auditor Adjunto Unidad Administrativa 

Sede Distrito Federal 
Nivel 
administrativo MA1 Número de 

vacantes Una 

Percepción 
ordinaria $47,973.69 

Adscripción Organo Interno de Control 
Principales 
funciones 

1. Supervisar y dar seguimiento a la adecuada administración de los recursos 
humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados al órgano Interno de 
Control, para el cumplimiento de sus metas y objetivos, con el fin de asegurar 
su optimización. 

2. Integrar, implementar, evaluar y dar seguimiento al sistema de calidad en el ámbito 
del órgano Interno de Control (ISO 9001-2000, Intragob, revisión de aseguramiento 
de la calidad); así como promover la certificación del personal técnico del OIC para 
contribuir a elevar su efectividad. 

3. Implementar la evaluación del desempeño del personal técnico y de apoyo del 
Organo Interno de Control, con el propósito de identificar oportunidades de 
mejoramiento con el fin de impulsar el logro de los objetivos, metas y programas de 
trabajo del mismo. 

4. Proponer, implementar y dar seguimiento al programa anual de capacitación del 
personal técnico y de apoyo del Organo Interno de Control, para promover el 
mejoramiento sistemático de sus capacidades y habilidades para impulsar el logro 
de los objetivos, metas y programas de trabajo correspondientes. 

5. Coordinar e integrar los informes de las diferentes áreas del Organo Interno de 
Control, con el propósito de integrarlos y asegurar su integridad, confiabilidad y 
oportunidad, asimismo realizar estudios de benchmarketing, rediseño o reingeniería 
de los procesos del mismo, con el fin de optimizar y mantenerlos alineados al logro 
de los objetivos, metas y programas de trabajo del OIC. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Finanzas y/o Relaciones 
Industriales. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Ingeniería, Administración, Eléctrica y Electrónica. 

Nota: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera específica que 
se requiere es Ingeniería Industrial y de la carrera genérica de 
Eléctrica y Electrónica la carrera específica que se requiere es 
Comunicaciones y Electrónica. 
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Laborales: Experiencia de cuatro años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 

Organización y Dirección de Empresas, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Dirección y Desarrollo de los Recursos Humanos. 

Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Orientación a resultados, 
correlacionadas con una evaluación inter-intra, en el nivel de 
dominio establecido para el puesto). Calificación mínima 
aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 70%. 
• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 

Capacidades 
técnicas 

Conocimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; Ley Federal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento de la Secretaría de la Función Pública; 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento; Ley 
Federal del Trabajo; Ley del ISSSTE; Conocimientos Generales 
sobre Relaciones Laborales; Programación Presupuestal; 
Administración de Recursos Humanos, Materiales y Financieros e 
Informáticos; Conocimiento de Microsoft Office. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar frecuentemente y cambiar de residencia. 

 

Nombre de  
la plaza Auditor Adjunto Coordinación de Oficinas Regionales del Organo Interno de Control 

Sede Distrito Federal 
Nivel 
administrativo MA1 Número de 

vacantes Una 

Percepción 
ordinaria $47,973.69 

Adscripción Organo Interno de Control 
Principales 
funciones 

1. Coordinar las funciones de enlace entre las áreas de Auditoría, control, evaluación, 
responsabilidades y quejas y las Oficinas Regionales del OIC, con el fin de reducir 
tramos de control entre el titular del OIC y los titulares de Oficinas Regionales, así 
como asesorar y eficientar un ambiente de trabajo favorable, que coadyuve al logro 
de los objetivos del OIC. 

2. Coordinar la aplicación de Evaluaciones de Desempeño a las Oficinas Regionales, 
a efecto de valorizar y verificar que el personal de la Oficina Regional lleve a cabo 
sus actividades, con estricto apego a la normatividad en materia de Auditoría, 
Control y Evaluación, manejo de Recursos Humanos, Materiales, Presupuestarios e 
Informáticos y las demás que le sean aplicables, contribuyendo así a un eficiente y 
eficaz desempeño de los servidores públicos. 

3. Gestionar ante las diversas áreas del OIC los requerimientos y solicitudes de las 
Oficinas Regionales, así como las solicitudes de éstas para las áreas de Oficinas 
Centrales proporcionando y dando apoyo de movimientos de personal, reportes y/o 
informes periódicos que en forma y tiempo se deben elaborar y entregar. 

4. Coordinar los anteproyectos de presupuestos anuales de cada una de las Oficinas 
Regionales para su análisis y autorización, por parte de la Coordinación de Oficinas 
Regionales y del Titular del OIC, respectivamente. 

5. Evaluar el ejercicio del presupuesto de las Oficinas Regionales de forma trimestral y 
someterlo a consideración del Titular del Organo Interno de Control, con el fin de 
aplicar mecanismos de medición del desempeño de la Oficina Regional. 

6. Verificar el estricto cumplimiento en tiempo y forma de los informes y reportes que 
de manera periódica envían las Oficinas Regionales a los Titulares de Area del OIC 
de las Oficinas Centrales. 
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Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho, Administración, Contaduría, Economía y/o 
Finanzas. 

Laborales: Experiencia de cuatro años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 

Organización y Dirección de Empresas, Consultoría en Mejora 
de Procesos y/o Auditoría. 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública. 

Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Trabajo en Equipo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio establecido para el 
puesto). Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
Capacidades Gerenciales: 70%. 
• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

Perfil y 
Requisitos 

Capacidades 
técnicas 

Conocimientos sobre la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, así como 
conocimientos Generales en Auditoría, normas y procedimientos de 
Auditoría, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas del 
Servidor Público, Guías de Auditoría de Control y Evaluación y 
revisiones de control de la Secretaría de la Función Pública, 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar frecuentemente y cambiar de residencia. 

 
Nombre de  
la plaza Auditor Ejecutivo Coordinación General de Gestión 

Sede Distrito Federal 
Nivel 
administrativo NC2 Número de 

vacantes Una 

Percepción 
ordinaria $39,909.11 

Adscripción Organo Interno de Control 
Principales 
funciones 

1. Verificar el cierre en el Sistema de Información Periódica (SIP) del OIC para 
asegurar que la información sea veraz, confiable y oportuna, con la finalidad de que 
cada área sea responsable en el cumplimiento y seguimiento a las solicitudes que 
le hayan sido turnadas por medio de la administración de proyectos de desarrollo 
profesional del OIC mediante la aplicación de Tecnología de Información, tales 
como Project Manager, Benchmarking (parámetros competitivos) y proyectos de 
implementación de Mejores Prácticas de Control y Auditoría. 

2. Coordinar, implementar y dar seguimiento al Sistema de Acuerdos de los Titulares 
del Area de Auditoría Interna, Control y Seguimiento y Apoyo al Buen Gobierno, 
Responsabilidades, Quejas, Atención Ciudadana, Unidad Jurídica, Unidad Técnica 
y Unidad Administrativa con el Titular del órgano de Control así como, verificar el 
oportuno cumplimiento de los acuerdos tomados. 

3. Atender y dar seguimiento a los requerimientos de información turnados al OIC 
para la Secretaría de la Función Pública (SFP), Instituto Federal de Acceso a la 
Información (IFAI), Auditoría Superior de la Federación (ASF), Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y por parte de diferentes instituciones 
profesionales, académicas y otras instancias pertenecientes a la oficina del Titular 
del OIC. 

4. Implementar y operar un Sistema Administrativo y Control para el Programa Anual 
de Trabajo (PAT), así como el Sistema de Monitoreo en línea del PAT (auto-Audit o 
equivalente) para revisión, evaluación, seguimiento y control de cada auditoría del 
OIC a nivel nacional. 
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 5. Coordinar y verificar el correcto cumplimiento de los objetivos de las cartas 
compromiso de los Servidores Públicos del Organo Interno de Control, para dar 
cumplimiento en tiempo y forma al Sistema de Medición de Desempeño (MIDO). 

6. Implementar un programa continuo de difusión del OIC al interior de CONAGUA 
formulando boletines y/o comunicados relativos a roles, responsabilidades, logros, 
objetivos y artículos sobre la operación del OIC en CONAGUA. 

Académicos: Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Economía y/o Finanzas. 
Laborales: Experiencia de cuatro años en: 

• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y Consultoría en Mejora de 
Procesos. 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública. 

Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Trabajo en Equipo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio establecido para el 
puesto). Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
Capacidades Gerenciales: 70%. 
• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

Perfil y 
requisitos 

Capacidades 
técnicas 

Administración de proyectos, Ley de Responsabilidades 
Administrativas de Servidores Públicos, Normas y Procedimientos 
de Auditoría, Guías de Auditoría y de Control y Evaluación 
determinadas por la SFP. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
Requisitos 

Disponibilidad  Para viajar frecuentemente y cambiar de residencia. 

 
Nombre de  
la plaza Subgerente de Atención a Demandas Sociales de Legisladores 

Sede Distrito Federal 
Nivel 
administrativo MA1 Número de 

vacantes Una 

Percepción 
ordinaria $47,973.69 

Adscripción Unidad de Comunicación Social 
Principales 
funciones 

1. Establecer comunicación directa de los CC. Legisladores Federales y Locales y en 
su caso con los grupos sociales que representan a fin de abrir canales de 
comunicación que faciliten el diálogo, los consensos y acuerdos entre institución-
usuarios.  

2. Atender a los CC. Diputados Federales, Diputados Locales y Senadores de la 
República así como a sus representados con el fin de profundizar sobre la 
problemática diversa que remiten en materia de agua y presentan al C. Director 
General de la Institución. 

3. Programar reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas de la CONAGUA 
con la finalidad de acordar acciones orientadas a dar solución a las demandas 
sociales, asegurar y coordinar la respuesta a los Legisladores y/o Congresos. 

4. Facilitar información a los CC. Legisladores Federales y Congresos Locales sobre 
la delimitación de las atribuciones, competencias y responsabilidades y programas 
de la Institución que facilite el manejo de aspectos críticos y complejos y a su vez 
facilite el entorno de las negociaciones dentro de los lineamientos institucionales. 

5. Representar a la Institución y al C. Director General, en su caso, en las reuniones 
de trabajo convocadas por los CC. Diputados Federales, Diputados Locales y 
Senadores de la República, con el propósito de dar seguimiento a los 
planteamientos que presenten ante la Institución, así como dar seguimiento a 
iniciativas y dictámenes de ley que modifiquen la Ley de Aguas Nacionales. 

6. Coordinar y supervisar el proceso de atención y seguimiento de las demandas 
sociales de los CC. Legisladores, a efecto de informar a la Dirección General 
de la CONAGUA, y en los casos que se requieren al C. Secretario del Ramo y a 
la SEGOB.  
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Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho y/o Ciencias Sociales. 

Laborales: Experiencia de cinco años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 

Administración Pública, Ciencias Políticas, Instituciones 
Políticas y/o Vida Política. 

Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Negociación correlacionadas con una 
evaluación inter-intra, en el nivel de dominio establecido para el 
puesto). Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
Capacidades Gerenciales: 70%. 
• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

Perfil y 
requisitos 

Capacidades 
técnicas 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 8o., Art. 
27, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Agraria, 
Atribuciones de la Comisión Nacional del Agua; Conocimientos 
Generales de negociación, concertación y manejo de conflictos. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 
Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar los servidores públicos y en general, todas aquellas personas 
que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su 
Reglamento, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo de: 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (Título, Cédula Profesional o Acta de Examen Profesional Aprobatorio 
para los titulados o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% 
de los Créditos de la Carrera para los Pasantes); 

• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional); 

• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica (de no contar con el escrito mencionado, la CONAGUA le podrá 
proporcionar una carta modelo que podrá adaptar a su caso y firmarla el día en 
que se le cite para la revisión y entrega de documentos); 

• Comprobante de folio asignado por la página www.trabajaen.gob.mx del puesto 
para el que se concursa. 

• Currículum vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx; 
• Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad profesional 

desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria (específicamente para estos comprobantes, cuando 
no se pueda disponer de los originales se podrán aceptar copias simples, siendo 
responsabilidad del aspirante su autenticidad). 
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 La documentación referida se presentará para su revisión y entrega en el lugar, fecha 
y hora de la cita que se le notificará al aspirante y en su caso, se podrá solicitar otra 
versión del curriculum que contenga las referencias y datos de localización de los dos 
trabajos anteriores del aspirante y/o del actual. Además, la Comisión Nacional del 
Agua se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. En su caso, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se podrá descalificar al aspirante. 

Registro de 
candidatos 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajen.gob.mx que 
les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios de estudio relacionados con la evaluación técnica para el presente 
concurso estarán publicados en la página web de la Comisión Nacional del Agua 
www.cna.gob.mx, en el menú Sistema del Servicio Profesional de Carrera y/o en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx . 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que 
se establecen a continuación: 

Publicación de convocatoria 24/01/2007 
Registro de Aspirantes Del 24/01/2007 al 7/02/2007 
Revisión curricular 8/02/2007 
Publicación de resultados de aspirantes 
preseleccionados 

Antes del 09/02/2007 

Evaluación técnica Antes del 23/02/2007 
Evaluación de capacidades Antes del 16/03/2007 
Revisión y entrega de documentos Antes del 20/03/2007 
Entrevista por el Comité de Selección  Antes del 2/04/2007 
Resolución candidato Antes del 4/04/2007 

 
Nota: Estas fechas se encuentran sujetas a cambio previo aviso a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx y/o el portal de la Comisión Nacional del Agua 
www.cna.gob.mx (en el menú Sistema del Servicio Profesional de Carrera), de 
acuerdo con el número de aspirantes que participen en el concurso y el procedimiento 
de evaluación de capacidades. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx y los resultados finales también se publicarán en la 
página web de la Comisión Nacional del Agua www.cna.gob.mx (en el menú Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera), identificándose con el número de folio asignado a 
cada candidato. 

Recepción de 
documentos, 
evaluaciones  
y entrevista 

6a. La evaluación técnica, la evaluación de capacidades, la revisión y entrega de 
documentos y la Entrevista con el Comité de Selección se realizarán en las Oficinas 
Centrales de la Comisión Nacional del Agua localizadas en la Ciudad de México
La Entrevista. Las fechas y horarios específicos serán programados por la 
mencionada Comisión, mismos que se notificarán a los aspirantes respectivos por lo 
menos con dos días naturales de anticipación. 

Resolución  
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 01 (55) 51-74-40-00 Exts. 1941, 1945 y 1027, así 
como el correo electrónico empleo@cna.gob.mx de la Subgerencia de Planeación de 
Personal en un horario de 9:30 a 14:30 Hrs. y de 16:00 a 17:30 Hrs. (Hora del centro). 
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Criterios de 
evaluación 

8a. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación, así como el factor 
de ponderación, con base en los siguientes artículos: 27 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y del 18 al 27 de los Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso, publicados el 4 de junio de 2004 en el DOF. 

Principios  
del concurso 

9a. El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose al desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y 
los criterios de desempate, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deben observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y 
sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones 
generales 
 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente por lo menos con un candidato que haya 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, el o 
los candidatos prefinalistas no cubren los requerimientos mínimos para ocupar la 
plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
4. En el portal www.trabajaen.gob.mx y en el www.cna.gob.mx (en el menú Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera) podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; Acuerdo que tiene por Objeto establecer los 
Lineamientos que deberán observar las Dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 
6. Los gastos de traslado correspondientes para las evaluaciones en sus diferentes 
etapas correrán a cargo de la persona interesada. 
7. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa del 
candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la vacante. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 24 de enero de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Héctor Javier Castañeda Náñez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

El Comité de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), con 
fundamento en los artículos: 21, 23, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo 2o., 30, 32, 35, 38, 101 y 105, de su 
Reglamento, y numerales 1o., 9o. y 10o., de los lineamientos que deberán observar las Dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite  
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta PROFEPA 01-2007 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

Nombre de  
la plaza Delegado Federal 

Nivel 
administrativo LA1 Número de 

vacantes 4 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.93 Sedes 

Chiapas (801), Coahuila 
(799), Oaxaca (814) y 
Quintana Roo (817) 

(una en cada Estado) 
Adscripción Delegación Federal en los Estados de Chiapas, Coahuila, Oaxaca y Quintana Roo 
Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación de denuncias y querellas ante el Ministerio Público por 
hechos u omisiones delictuosas en los que la Procuraduría resulte afectada o 
aquellos que afecten al Medio Ambiente, los Recursos Naturales, la vida silvestre 
los ecosistemas, las cuencas o la Gestión Ambiental. 

2. Coadyuvar en el procedimiento penal, proporcionando todos los datos o elementos 
de prueba con que cuente, que conduzcan a acreditar los elementos del cuerpo 
del delito y a establecer la probable o penal responsabilidad del inculpado, según 
el caso y la procedencia y monto de la reparación del daño. 

3. Establecer y dirigir el módulo de atención al público en general para recibir, 
atender investigar y en su caso, canalizar ante las autoridades competentes, las 
quejas y denuncias de la ciudadanía y de los representantes de los sectores 
públicos, social y privado, en las materias competencia de la Procuraduría. 

4. Programar ordenar y realizar visitas de Inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas jurídicas aplicables a la prevención y control de la 
contaminación Ambiental, a la Preservación y Protección, impacto ambiental y el 
ordenamiento ecológico. 

5. Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de Inspección y Vigilancia, 
proveyendo conforme a Derecho. 

6. Actuar como conciliador en los casos de conflicto de intereses entre particulares y 
entre éstos con las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría. 

7. Planear en coordinación con los Subprocuradores y dirigir en el Estado el 
programa de operativos especiales encaminados a combatir a los infractores de la 
ley en materia forestal, vida silvestre, recursos marinos y ecosistemas costeros e 
impacto ambiental y zona federal marítimo terrestre. 

8. Definir las zonas críticas y de ingobernabilidad en materia de Recursos Naturales 
para planear operativos especiales de Inspección y Vigilancia. 

9. Planear y dirigir las acciones de coordinación con las instancias de Seguridad 
Pública Federal, Estatal y Municipal para realizar operativos especiales de 
Inspección y Vigilancia. 

10. Dirigir y coordinar el seguimiento al cumplimiento de las acciones preventivas y 
correctivas resultantes de la Auditoría Ambiental. 

11. Dirigir y coordinar las actividades de promoción de los estímulos y reconocimientos 
a miembros de los sectores públicos y privados para que se incorporen al 
programa de Auditoría Ambiental. 
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12. Suscribir convenios y contratos en materia de prestación de servicios, 
presentación de servicios profesionales, capacitación y arrendamiento, de 
conformidad con el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente 
y a que los que no impliquen a utilización, erogación o recepción de recursos 
financieros o materiales, de acuerdo a la legislación aplicable y los lineamientos 
que al respecto determine la Subprocuraduría Jurídica y la Dirección General 
de Administración. 

13. Dirigir los mecanismos de control establecidos por la Dirección General de 
Administración, respecto de la totalidad de los bienes asegurados o decomisados. 

Académicos: Licenciatura o Profesional (Titulado) en Derecho, Biología, 
Administración, Química, Agronomía, Economía, Oceanografía 
e Ingeniería. 

Experiencia 
laboral: 

Cinco años en Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Derecho y Legislación Nacionales, Medio Ambiente, Derecho 
Internacional, Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales y 
directivas: 

Liderazgo 
Orientación a Resultados 
(calificación mínima 70) 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Conocimiento de la Legislación Ambiental 
Planeación y Administración 
(calificación mínima 70) 

Idiomas: Inglés (nivel intermedio) 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Microsoft Office (nivel intermedio) 
 

Nombre de  
la plaza 

Director General de Inspección y Vigilancia Forestal 
(Plaza 789) 

Nivel 
administrativo 

KA1 Numero de 
vacantes 

1 

Percepción 
ordinaria 

$119,670.46 Sede Distrito Federal 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Funciones 
principales 

1. Planear y coordinar la política de inspección y vigilancia en materia forestal y de 
áreas naturales protegidas. 

2. Evaluar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia forestal a las 
áreas naturales protegidas, así como la participación de dicha vigilancia de las 
autoridades federales, estatales y municipales, de universidades, centros de 
investigación y demás organizaciones del sector público, social y privado. 

3. Evaluar el cumplimiento de las vedas. 
4. Planear conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la 

SEMARNAT en la formulación de los lineamientos internos de carácter técnico y 
administrativo para la acreditación de las materias primas forestales, el control de 
las actividades forestales y de áreas naturales protegidas. 

5. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan los cambios de 
uso de suelo forestal y la realización de las actividades primarias, de almacenamiento y 
transformación sobre recursos forestales y áreas naturales protegidas. 

6. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en el 
aprovechamiento de bosque nativo, plantaciones forestales comerciales y a los 
programas de forestación y reforestación. 

7. Atender las peticiones de dictámenes técnicos y periciales que se requieran en el 
ámbito de competencia de la Dirección General de Delitos Federales contra el 
ambiente y Litigio y los órganos jurisdiccionales, el ministerio público federal y 
demás interesados, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
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Académicos: Licenciatura o Profesional (Titulado) Economía, Biología, 
Ciencias Forestales, Física, Agronomía, Derecho, Ingeniería. 

Experiencia 
laboral: 

Cinco años en Ciencia Forestal, Administración Pública, 
Geografía, Agronomía, Economía, Geomática, Medio Ambiente. 

Capacidades 
gerenciales y 
directivas: 

Liderazgo 
Orientación a Resultados 
(calificación mínima de 70) 

Capacidades 
técnicas: 

Normatividad Forestal 
Manejo de los Recursos Forestales 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(calificación mínima de 70) 

Idiomas : (Ninguno) 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Interpretación de Planos, 
Elaboración de Informes Técnicos 
Microsoft Office (nivel intermedio) 

 
Nombre de  
la plaza 

Director General Adjunto de Proyectos 
(Plaza 830) 

Nivel 
administrativo 

LA1 Numero de 
vacantes 

1 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.93 Sede Distrito Federal 

Adscripción Dirección General de Apoyo Técnico en Auditorías 
Funciones 
principales 

1. Proponer y coordinar la elaboración y distribución de los libros, revistas, carteles y 
folletos elaborados por las unidades administrativas de la Procuraduría. 

2. Definir estrategias de comunicación en las Delegaciones para mantener un mismo 
criterio informativo. 

3. Coordinar la redacción de boletines de medios para la difusión de las actividades 
de la Procuraduría. 

4. Planear el diseño y ejecución del Programa Anual de Comunicación Social de la 
Procuraduría para la difusión de las campañas de cuidado al medio ambiente. 

5. Determinar la importancia informativa de las solicitudes de entrevista, canalizarlas 
con funcionarios de la dependencia para dar respuesta a dicha solicitud y dar 
seguimiento al resultado de la misma. 

6. Vigilar las relaciones con otras instituciones, su imagen pública y el 
posicionamiento de la PROFEPA entre la población. 

7. Fomentar y orientar las políticas, estrategias y acciones de comunicación social de 
la Procuraduría en materia de transparencia. 

Académicos: Licenciatura o Profesional (Titulado) Periodismo y Comunicación 
Colectiva. 

Experiencia 
laboral: 

Ocho años en adelante en Opinión Pública (Periodismo), 
Administración Pública, Sociología del Trabajo (Docencia). 

Capacidades 
gerenciales y 
directivas: 

Liderazgo 
Orientación a Resultados 
(calificación mínima de 70) 

Capacidades 
técnicas: 

Sistemas de Planeación Estratégica 
Administración de Proyectos 
Estrategias de Comunicación 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(calificación mínima de 70) 

Idiomas:  Inglés (básico) 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Microsoft Office (intermedio) 
Deseable haber ejercido el periodismo en México y/o en el 
extranjero; dominio total de todos los géneros periodísticos; 
conocimiento profundo de los Medios de Comunicación, su 
estructura y formas de trabajo. 
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Bases 

Requisitos de 
participación 

1.- Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

Documentación 
requerida 

2.- Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará título profesional o certificado de estudios); 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía, pasaporte, matrícula consular o cédula profesional); 
 Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los cuarenta años) y 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

 Currículum Vitae impreso del portal www.trabajaen.gob.mx 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP) (si se tiene). 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos. De no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante. La documentación requerida se presentará en la fecha y hora de la cita 
que se le proporcionará al aspirante al ingresar a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3.- La solicitud para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx la que les 
asignará un número de folio por vacante al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas, estarán publicados 
en el portal de la PROFEPA, www.profepa.gob.mx  
4.- El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de la convocatoria y registro 
de aspirantes 24 de enero al 14 de febrero de 2007 

Revisión curricular 24 de enero al 14 de febrero de 2007 
Evaluación de capacidades gerenciales y de 
visión del servicio público  19 de febrero al 2 de marzo de 2007 

Evaluación de capacidades técnicas 19 de febrero al 2 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades directivas CDG 
(Assessment) 5 al 9 de marzo de 2007 

Presentación y/o cotejo de documentos  14 al 21 de marzo de 2007 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección 14 al 21 de marzo de 2007 

Etapas del 
concurso 

Resolución al candidato 22 al 28 de marzo de 2007 

Nota: Estas fechas se encuentran sujetas a cambio previo aviso www.trabajaen.gob.mx derivado del 
número de aspirantes que participen en los concursos y al procedimiento de evaluación de capacidades. 
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Publicación de 
resultados 

5.- Los resultados de cada una de las etapas de los concursos serán publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la PROFEPA, www.profepa.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluación 

6.- Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de 
las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales, visión del servicio público y la 
entrevista del Comité Técnico de Selección el candidato deberá acudir al lugar, el día 
y la hora que se le informe a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Resolución  
de dudas 

7.- A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 5449 – 6300, Exts. 16107, 16439 y 16267 o a los 
correos electrónicos jocastillo@correo.profepa.gob.mx y/o dsotom@profepa.gob.mx 

Principios del 
concurso 

8.- El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité 
Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingresos; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

2. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las 
entrevistas ninguno cubre los requisitos mínimos para ocupar la plaza vacante. 
En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

5. El Comité Técnico de Selección determinará los criterios de evaluación con base 
a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y el Acuerdo que tiene por 
objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Descentralizada y sus Organos Desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 12 de enero de 2007. 
El Presidente de los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la PROFEPA 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Director General Adjunto de Administración 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica. 
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TEMARIOS CONVOCATORIA 01-2007 
DELEGADO FEDERAL DE LA PROFEPA 
(Plazas 801, 799, 814 y 817) 
• Ley General de Vida Silvestre. 
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
• Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Código Federal de Procedimientos Penales. 
• Código Penal Federal. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
• Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
• Acuerdo por el que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental por el 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que deberán 
observarse para su determinación (publicado en el D.O.F. el 28 de septiembre de 2005). 

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
• Normas Oficiales Mexicanas (SEMARNAT). 
• Ley para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley de Amparo. 
• Ley de Aguas Nacionales. 
• Ley de Pesca. 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 

123 Constitucional. 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
• Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
• Reglamento de la Ley de Pesca. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia  

de Areas Naturales Protegidas. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Auditoría Ambiental. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia  

de Ordenamiento Ecológico. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Residuos Peligrosos. 
• Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora  

Silvestre (CITES). 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
• Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicados en el D.O.F. los días 28 

de marzo de 1990 y 4 de mayo de 1992, respectivamente. 
• Programa del Medio Ambiente 2001-2006. 
• Norma ISO 9001-2000. 
• Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Atmósfera. 
• NOM-034-SEMARNAT, 1993; NOM-035-SEMARNAT, 1993; NOM-036-SEMARNAT, 1993;  

NOM-037-SEMARNAT, 1993; NOM-038-SEMARNAT, 1993; NOM-039-SEMARNAT, 1993;  
NOM-040-SEMARNAT, 2002; NOM-043-SEMARNAT, 1993; NOM-046-SEMARNAT, 1993;  
NOM-036-ECOL-1993; NOM-051-ECOL-1993; NOM-075-ECOL-1995; NOM-085-ECOL-1994;  
NOM-092-SEMARNAT, 1995; NOM-097-SEMARNAT, 1995; NOM-098-SEMARNAT, 2002;  
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NOM-105-SEMARNAT, 1996; NOM-121-SEMARNAT, 1997; NOM-123-SEMARNAT, 1998;  
NOM-137-SEMARNAT, 2003; NMX-AA-09-1993-SCFI; NMXAA-10-1974; NMX-AA-11-1993SCFI; 
NMX-AA-35-1976; NMX-AA-54-1978; NMXAA-55-1979; NMX-AA-56-1979; NMX-AA-691980;  
NMX-AA-70-1980; NMX-AA-86-1986; NMX-AA-88-1986; NMX-AA-90-1986; NMX-AA-951986;  
NMX-AA-96-1986; NMX-AA-97-1986; NMX-AA-98-1986; NMX-AA-107-1988; NMX-AA114-1191. 

• Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Residuos Peligrosos 
• NOM-052-SEMARNAT, 1993; NOM-053-SEMARNAT, 1993; NOM-054-SEMARNAT, 1993;  

NOM-055-SEMARNAT, 1993; NOM-056-SEMARNAT, 1993; NOM-057-SEMARNAT, 1993;  
NOM-058-SEMARNAT, 1993; NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002; NOM-133-SEMARNAT, 2000; 
NOM-141-SEMARNAT, 2003 ; NOM-145-SEMARNAT, 2003. 

• Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Impacto Ambiental 
• NOM-113-ECOL-1998; NOM-114-ECOL-1998; NOM-115-ECOL- 2003; NOM-116-ECOL-1998;  

NOM-117-ECOL-1998; NOM-120-ECOL-1997; NOM-130-ECOL-2000. 
• Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Recursos Naturales 
• NOM-059-SEMARNAT, 2001; NOM-144-SEMARNAT, 2004; NOM-005-SEMARNAT, 1997;  

NOM-006-SEMARNAT, 1997; NOM-007-SEMARNAT, 1997; NOM-009-SEMARNAT, 1996;  
NOM-010-SEMARNAT, 1996; NOM-011-SEMARNAT, 1996; NOM-012-SEMARNAT, 1996;  
NOM-013-SEMARNAT, 1997; NOM-016-SEMARNAT, 2003; NOM-018-SEMARNAT, 1999;  
NOM-019-SEMARNAT, 1999; NOM-020-SEMARNAT, 2001; NOM-021-SEMARNAT, 2000;  
NOM-022-SEMARNAT, 2003; NOM-026-SEMARNAT, 1996Q; NOM-027-SEMARNAT, 1996; 
NOM-029-SEMARNAT, 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA FORESTAL 
(Plaza 789) 
• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
• Normas Oficiales Mexicanas (página de SEMARNAT: www.semarnat.gob.mx) 
• Reglamento de la LGEEPA en materia de impacto ambiental 
• Reglamento de la LGEEPA en materia de Areas Naturales Protegidas 
• Programa del Medio Ambiente 2001-2006 
• Programa de manejo de Areas Naturales Protegidas más representativas del país, página de la 

CONANP (www.conanp.gob.mx) 
• Lineamientos técnicos y control para el aprovechamiento, transporte, almacenamiento y 

transformación que identifiquen el origen legal de las materias primas forestales 
• Sistemas de Información Geográfica 
• Manejo Forestal y Producción Forestal 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROYECTOS 
(Plaza 830) 
• Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la Orientación, Planeación, 

Autorización, Coordinación, Supervisión y Evaluación de las Estrategias, los Programas y las 
Campañas de Comunicación Social de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal para los Ejercicios Fiscales 2005-2006 

• Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración  
Pública Federal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Criterios metodológicos para la evaluación de campañas de comunicación 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Conocimiento amplio de los géneros periodísticos (nota, entrevista, crónica, reportaje, artículo, 

ensayo, editorial, crítica periodística) 
• Manejo del lenguaje periodístico en radio, televisión, agencias y medios impresos. 
• Conocimientos sobre Publicidad, Propaganda y Comunicación Organizacional 
• Teorías de la Comunicación 
• Ley General de Vida Silvestre 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

__________________________ 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA 001 PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 
30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; así como en los numerales Primero, Noveno y Décimo del 
“Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A. Denominación: Director de Sustentabilidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): MB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.).  

Unidad de Adscripción: Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Administración, Ingeniería, Agronomía, Economía. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: seis años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en www.trabajaen.gob.mx): 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Economía General. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Planeación y 
fomento agropecuario, pesquero y acuícola; Proyectos productivos para el 
desarrollo rural.  

Otros requerimientos: Idioma: Sí (inglés deseable); Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, 
Excel y PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de proyectos, 
convenios de colaboración, coordinación y concertación del programa de adecuación de derechos de uso del 
agua y redimensión de distritos de riego; 2. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de proyectos, 
convenios de colaboración, coordinación y concertación relacionales con la tecnificación del riego;  
3. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de proyectos, convenios de colaboración, coordinación 
y concertación relacionales con el sistema nacional de recursos fitogenéticos para la alimentación, así como 
dar seguimiento al grupo permanente de trabajo del sistema nacional de recursos fitogenéticos para la 
alimentación; 4. coordinar y dar seguimiento a la atención de las necesidades de investigación y transferencia 
de tecnología plasmadas en los 53 planes estratégicos de investigación y transferencia de tecnología; 5. Dar 
seguimiento a la operación de las fundaciones Produce, instancias operadoras del subprograma de 
investigación y transferencia de tecnología de la Alianza para el Campo; 6. Dar seguimiento a los acuerdos de 
las reuniones de trabajo, convenios y demás acciones de coordinación entre la SAGARPA y la coordinadora 
nacional de las fundaciones Produce; 7. Coordinar y proponer esquemas para la elaboración del boletín de 
variedades vegetales recomendadas; 8. Coordinar y proponer esquemas para la elaboración del directorio 
nacional de empresas formuladoras y comercializadoras de insumos de nutrición vegetal; y 9. Coordinar y 
proponer esquemas para la elaboración del catálogo de insumos de nutrición vegetal registrados y de 
tecnologías agrícolas. 
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B. Denominación: Director de Integración y Fortalecimiento. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): MB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carrera: Agronomía. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: seis años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Agronomía. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Planeación y 
fomento agropecuario, pesquero y acuícola; Proyectos productivos para el 
desarrollo rural.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar la elaboración de la estrategia para la integración de 
los comités sistema producto, incentivando la participación de los diversos eslabones y las instancias de los 3 
niveles de gobierno; 2. Difundir la entrega de integración y fortalecimiento, así como la normatividad aplicable 
en la búsqueda de la competitividad de los sistema producto; 3. Coordinar eventos de integración y vigilar la 
formalización de los documentos básicos de los sistemas producto; 4. Dar a conocer a las organizaciones de 
productores la estrategia de integración del sistema producto, sensibilizarlos para que concurran convencidos 
de las bondades de esta política del Sector; 5. Lograr que los diversos eslabones del sistema producto 
alcancen niveles de autogestión que les permitan su autosuficiencia para elevar la competitividad;  
6. Promover los enlaces entre los comités y las diversas instancias oficiales y privadas que ofrecen apoyos a 
los productores agrícolas del País; 7. Facilitar la integración de los comités sistema producto, propiciando la 
formalización de los mismos para la obtención de los apoyos que se ofrecen en los diversos programas del 
Sector; 8. Programar acciones de difusión de la estrategia en las diversas entidades federativas para que se 
integren los comités estatales y regionales; 9. Dar las facilidades a todos los eslabones para la integración de 
los comités sistema producto, para que las decisiones de los comités se tomen por todos los actores en 
beneficio de toda la cadena; 10. Impulsar la profesionalización de los comités sistema producto, coadyuvando 
esta gestión de recursos para la operación y fortalecimiento de los sistema producto; 11. Dar acompañamiento 
a los comités sistema producto para que los proyectos establecidos en los planes rectores se conviertan en 
proyectos ejecutables que contribuyan a elevar la productividad, rentabilidad mayor participación en los 
mercados y obtener mayores precios en un escenario de sustentabilidad; 12. Dar seguimiento a la aplicación 
de programas de fortalecimiento para que los comités se apropien de la estrategia; 13. Coadyuvar con los 
comités sistema producto en la realización de eventos de organización, consulta, reuniones, congresos, etc., 
para el análisis de la problemática y las alternativas de solución que impulsen la competitividad de las 
cadenas productivas; 14. Impulsar la actualización permanente de los planes rectores para que las acciones 
en ellos planteadas se conviertan en ejes del desarrollo de los sistemas producto, buscando la equidad entre 
los eslabones; 15. Dar seguimiento a las reuniones de los comités e impulsar el cumplimiento de los acuerdos 
para que se consoliden y logren su autonomía. 
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C. Denominación: Auditor Ejecutivo. 

Vacante(s): Una. 

Nivel (Grupo/Grado): MA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
69/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control. 

Sede(s) o radicación: Auditoría Ejecutiva Regional en Zacatecas. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Contaduría, Administración. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Auditoria, Ciencias 
Veterinarias. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación; 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Auditoría Interna; 
Control, evaluación y apoyo al buen gobierno.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. Posible cambio de sede: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar y supervisar que las auditorías que se realicen en las 
Delegaciones se apeguen a las disposiciones normativas y principios generalmente aceptados en la materia; 
2. Verificar que las Delegaciones dispongan de métodos, procedimientos y sistemas de control para sus 
operaciones administrativas con el propósito de dar seguimiento y evaluar la eficiencia y eficacia con que se 
administran los recursos y programas; 3. Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, 
derivadas de las auditorías realizadas, con el propósito de que éstas se realicen de acuerdo a los programas y 
tiempos establecidos; 4. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de observaciones realizadas 
durante las auditorías practicadas; 5. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las quejas y denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de servidores públicos y en su caso definir responsabilidades; 6. Turnar al 
Area de Responsabilidades del OIC los expedientes en que se presuma la existencia de responsabilidades 
administrativas; 7. Coadyuvar en la promoción de la mejora de procesos y controles a partir de la evaluación 
de la suficiencia y efectividad del control interno; 8. Vigilar que la integración y funcionamiento de comités y 
subcomités se constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia; y 9. Coordinar y supervisar 
las intervenciones de control y análisis de procesos establecidos, en virtud de que los procesos se lleven a 
cabo en tiempo y forma. 

D. Denominación: Subdirector de Area. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carrera: Derecho. 
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Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Defensa Jurídica y Procedimientos o Administración 
Pública. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: 

 

Recursos Humanos (Selección e Ingreso); Recursos Humanos 
(Profesionalización y Desarrollo); Nociones generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) 
e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Formular consultas relacionadas con la normatividad aplicable al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2. Emitir opinión legal sobre los asuntos 
que deriven de los Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal;  
3. Elaborar los proyectos de respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría de la Función 
Pública, así como escritos de seguimiento y desahogo de las inconformidades y recursos de revocación 
derivados de la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera; 4. Coordinar la elaboración, 
integración y/o gestión de actas y acuerdos, así como el desarrollo de sesiones, del Comité Técnico de 
Profesionalización y Selección de la SAGARPA; 5. Coordinar el seguimiento de los asuntos litigiosos en que 
sea parte el Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización; 6. Orientar a las unidades 
administrativas de la SAGARPA respecto de los efectos del nombramiento y la separación de los servidores 
públicos de carrera, para evitar imprecisiones en la aplicación del marco jurídico; 7. Brindar con base en los 
lineamientos de la Secretaría de la Función Pública, criterios que en materia de nombramiento y separación 
deben establecerse, con el fin de propiciar la observancia del marco jurídico; 8. Dar seguimiento a los trámites 
relativos a los informes previos y justificados en materia de Amparo requeridos, como autoridades 
responsables, a los integrantes del Comité Técnico de Profesionalización y Selección de la SAGARPA. 

E. Denominación: Subdirector de Seguimiento a la Operación. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Pasante o Carrera terminada. 

Carreras: Agronomía, Antropología, Derecho. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Agronomía o Antropología 
Social. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Instituciones y 
políticas públicas para el desarrollo rural; 3. Programas y proyectos 
productivos para el desarrollo rural. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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Funciones principales (entre otras): 1. Elaborar los instrumentos de apoyo que faciliten el seguimiento a 
la ejecución de los programas orientados al fomento de la capitalización entre la población rural de menor 
desarrollo relativo; 2. Contribuir a la generación de indicadores de evaluación que reflejen el impacto, social y 
económico de los programas orientados a fomentar la capitalización e inversión entre la población rural de 
menor desarrollo relativo, que se operen con recursos asignados a la Dirección General en las diferentes 
entidades federativas; 3. Establecer criterios generales para homogeneizar la información que se genere de la 
operación de los programas; 4. Participar con otras áreas de la Dependencia para el desarrollo, 
establecimiento y aplicación de sistemas únicos de información; 5. Coadyuvar en la instrumentación y 
aplicación de sistemas de seguimiento sobre la operación de los programas orientados a fomentar la 
capitalización e inversión entre la población rural de menor desarrollo relativo, que se operen con recursos 
asignados a la Dirección General en las diferentes Entidades Federativas; 6. Generar, analizar e integrar la 
información de los programas, para la entrega de reportes de resultados y las consecuentes acciones de 
mejora; 7. Redactar y proponer la normatividad en materia de seguimiento de la operación del programa de 
conformidad con la legislación vigente; y 8. Proponer adecuaciones a la normatividad vigente para el fomento 
y el desarrollo de proyectos para la inversión de bienes de capital de inversión en las áreas rurales. 

F. Denominación: Subdirector de Estudios del Sector. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Agricultura. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Economía, Finanzas. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Agronomía, Estadística, 
Economía General, Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Planeación y 
Fomento Agropecuario, Pesquero y Acuícola; Instituciones y políticas 
públicas para el desarrollo rural. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Promover y participar en la generación de informes sobre la 
situación de los Sistemas Producto; 2. Participar en la generación de informes sobre temas relevantes para 
promover el desarrollo del Sector Agrario y de la horticultura, así como en la reconversión, investigación y 
transferencia de tecnología y Sistemas Producto; 3. Participar en la elaboración de material de difusión de los 
programas y proyectos a cargo de la Subsecretaría de Agricultura; 4. Diseñar y actualizar bases de datos con 
información estadística relacionada con la producción, comercio, precios y costos de producción; 5. Generar 
reportes relacionados con indicadores económicos en materia agrícola y de hortalizas que permitan la toma 
de decisiones; 6. Proveer de información actualizada sobre el Sector Agrícola y de hortalizas a las áreas de la 
Subsecretaría de Agricultura, relacionadas con la materia; 7. Elaborar carpetas de información básica que 
contemplan antecedentes, situación actual, perspectivas y programas en materia agrícola y de hortalizas; y  
8. Participar en reuniones de trabajo para la integración de programas y proyectos relacionados con la 
integración de cadenas productivas en materia agrícola y de hortalizas. 
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G. Denominación: Subdirector de Evaluación de Programas Institucionales. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Agricultura. 

Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Agronomía, Cambio y 
Desarrollo Social, Metodología. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Instituciones y 
políticas públicas para el desarrollo rural; Planeación y fomento 
agropecuario, pesquero y acuícola. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Dar seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades de la 
Subsecretaría de Agricultura y de cada área que la integra, que están establecidas en los Manuales de 
Procedimientos y de Operación de los programas de apoyo agrícola, para proponer acciones de mejora;  
2. Elaborar encuestas que permitan medir el beneficio, cobertura y oportunidad de los programas de apoyo 
aplicados en el Sector Agrícola, y proponer mejoras a los programas; 3. Implantar estrategias de difusión de 
los programas de apoyo, que cubran todo el territorio nacional para que la información llegue a todos los 
productores agrícolas susceptibles de apoyo; y 4. Elaborar procedimientos sencillos y fáciles de acceder a los 
programas de apoyo, para facilitar su operación en beneficio de los productores agrícolas. 

H. Denominación: Jefe de Departamento de Tecnificación de la Producción. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Carreras: Agronomía, Economía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Procesos Tecnológicos, Agronomía, Tecnología 
Industrial. 
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Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Proyectos 
productivos para el desarrollo rural; Planeación y fomento agropecuario, 
pesquero y agrícola.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Validar y dictaminar los anexos de ejecución de los programas 
para la tecnificación de la producción; 2. Elaborar propuestas de modificación de las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento Agrícola de la Alianza para el Campo, con relación a los apoyos destinados a la 
tecnificación de la producción; 3. Preparar la información cuantitativa y cualitativa de los Proyectos apoyados 
para tecnificación de la producción; 4. Operar esquemas de aplicación normativa de los proyectos aprobados 
para la tecnificación de la producción; 5. Supervisar las entidades en donde se apoyan proyectos de 
tecnificación de la producción para vigilar que éstos se hayan realizado conforme a la normatividad vigente; y 
6. Llevar un registro y control de los proyectos y sistema producto que hayan recibido apoyo para agregarle 
valor a la producción primaria. 

 

I. Denominación: Jefe de Departamento de Sustentabilidad Hidroagrícola. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Ecología, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), 
Agronomía, Estadística, Ingeniería y tecnología del medio ambiente. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Proyectos 
productivos para el desarrollo rural; Planeación y fomento agropecuario, 
pesquero y agrícola. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Evaluar que los proyectos que se apoyen el marco del Programa 
de Adecuación de Derechos de Agua provoquen la operación sustentable de los distritos de riego en donde se 
lleven a cabo; 2. Validar y dictaminar los convenios y anexos de ejecución para la instrumentación del 
Programa de Adecuación de Derechos de Uso de Agua; 3. Elaborar propuestas de modificación de las Reglas 
de Operación del Programa de Adecuación de Derechos de Uso de Agua; 4. Elaborar los diferentes informes 
de carácter administrativo asociados a la tecnificación del riego; 5. Dar seguimiento documental del avance 
del Programa de Adecuación de Derechos de Agua; 6. Mantener actualizado el diagnóstico y directorio sobre 
las unidades de riego; 7. Participar en los comités técnicos nacionales para el uso sustentable del recurso 
agua; 8. Contribuir en la definición de los términos de referencia para la evaluación externa de Programa de 
Adecuación de Derechos de Uso de Agua; y 9. Elaborar la carpeta de datos básicos de los apoyos que se 
otorguen con el Programa de Adecuación de Derechos de Uso de Agua. 
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J. Denominación: Jefe de Departamento de Catálogos Técnicos. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Estadística, Tecnología Industrial, 
Procesos Tecnológicos. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Planeación y 
fomento agropecuario, pesquero y agrícola.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Control y registro de los proyectos en ejecución de los programas 
de investigación y Transferencia de Tecnología de la Alianza para el campo, Fondo Sectorial SAGARPA-
CONACYT y Sistema Nacional de Recursos Fitogenéticos; 2. Integrar y coordinar el Programa Nacional de 
Evaluación de Variedades Vegetales; 3. Elaborar dictámenes de evaluación y pertinencia de proyectos 
estratégicos de investigación y transferencia de tecnología estratégicos para el sector; 4. Elaborar Catálogos 
de los proyectos investigación y transferencia de tecnología en ejecución en el marco del Sistema Nacional de 
Investigación Agropecuaria; 5. Elaborar Boletín Nacional de Variedades Recomendadas; 6. Elaborar 
Catálogos de Tecnologías adoptadas en el marco del Sistema Nacional de Investigación Agropecuaria; y  
7. Elaborar Catálogos de Maquinaria agrícola y equipo e insumos (Precios Unitarios). 

K. Denominación: Jefe de Departamento de Tecnificación del Riego. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Ecología, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), 
Estadística, Agronomía, Ingeniería y tecnología del medio ambiente. 
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Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Planeación y 
fomento agropecuario, pesquero y acuícola; Proyectos productivos para el 
desarrollo rural. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Medir el impacto de los proyectos autorizados para la 
tecnificación del riego; 2. Validar y dictaminar los anexos de ejecución de los programas para la tecnificación 
del riego; 3. Participar en los comités técnicos nacionales para la elaboración de normas de calidad de 
sistemas de riego; 4. Elaborar dictámenes de evaluación y pertinencia de proyectos estratégicos para la 
tecnificación del riego en zonas con problemas de disponibilidad de agua; 5. Elaborar propuestas de 
modificación de las Reglas de Operación del Programa de Fomento Agrícola de la Alianza para el Campo, con 
relación a los apoyos destinados a la tecnificación del riego; 6. Elaborar la carpeta de datos básicos de los 
apoyos que el Gobierno Federal destina para la tecnificación del riego; 7. Mantener actualizado el diagnóstico 
sobre la tecnificación del riego en México; 8. Aplicar la instrumentación, dar seguimiento y control operativo y 
documental de los proyectos aprobados para la tecnificación de la producción; y 9. Contribuir en la definición 
de los términos de referencia para la evaluación externa del componente de tecnificación del riego de la 
Alianza para el Campo. 

L. Denominación: Jefe de Departamento de Fortalecimiento de Programas de Apoyo. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Agricultura. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Economía, Computación e Informática, Biología, 
Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Instituciones y 
políticas públicas para el desarrollo rural; Planeación y fomento 
agropecuario, pesquero y acuícola.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Visitar a los productores agrícolas beneficiados de los programas 
para detectar las etapas del proceso susceptible de mejora; 2. Facilitar a los productores agrícolas tener 
acceso y ser beneficiados por los programas de apoyo y servicios que proporciona la Subsecretaría de 
Agricultura, mediante la capacitación de los productores y difusión de los programas de apoyo y servicios, 
para beneficio de los productores y su familia; 3. Aplicar encuestas que permitan medir el beneficio;  
4. Proponer cursos de capacitación; 5. Apoyar en el seguimiento y evaluación de programas y servicios en la 
Subsecretaría para dar mejor servicio a los clientes; 6. Aplicar encuestas que permitan medir el beneficio, 
cobertura, oportunidad de los programas de apoyo aplicados en el sector agrícola y posponer mejoras a los 
programas. 
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M. Denominación: Jefe de Departamento de Fortalecimiento de los Sistemas Producto 
Industriales y Ornamentales. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria bruta: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

Sede(s) o radicación: Distrito Federal. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ingeniería, Economía, 
Química, Ecología. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: dos años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Ecología, Cambio y Desarrollo 
Social, Economía Sectorial. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en 
Equipo; Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Proyectos 
productivos para el desarrollo rural; Esquemas de operación por sistema 
de productos agrícolas y pesqueros.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Convocar a reuniones a los integrantes de los comités nacionales 
para la elaboración de su reglamento; 2. Coordinar la reunión para lograr el consenso para la elaboración del 
reglamento; 3. Dar seguimiento al acuerdo de la elaboración del reglamento, hasta lograr que el sistema 
producto cuente con su reglamento; 4. Difundir la metodología para la elaboración del plan rector, en 
reuniones con miembros del comité nacional del sistema producto; 5. Coordinar la reunión del comité 
nacional, para la elaboración del plan rector de los sistema producto de cultivos industriales y ornamentales;  
6. Supervisar la operación y su adecuada interrelación dentro del esquema de sistema producto en los 
términos que señala la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 7. Apoyar a los representantes gubernamentales 
y no gubernamentales para definir los proyectos del Plan Rector de cada sistema producto de los cultivos 
industriales y ornamentales. 

Bases 

Requisitos de participación. 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1. Ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 4. No pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto; y 5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Documentación requerida. 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 1. Acta 
de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 2. Documento que acredite el área académica 
requerida para el puesto por el que se concursa (En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de terminado o pasante: historial académico, cardex o carta de pasante, expedidos por la 
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institución educativa donde cursó los estudios. En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de titulado: cédula profesional, título profesional, o carta oficial expedida por la institución 
educativa en la que se cursaron los estudios que acredite que el aspirante aprobó el examen profesional. En 
el supuesto de que se cuente con estudios superiores en el área académica requerida, certificado oficial de la 
Maestría y/o Doctorado), los extranjeros deberán presentar además la documentación oficial que acredite la 
autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de su profesión; 3. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o 
identificación oficial vigente expedida por la dependencia, entidad o institución pública en donde actualmente 
se presten servicios); 4. Cartilla liberada (en el caso de hombres, hasta los 40 años); 5. Escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad si se ha incorporado o no a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, en qué dependencia y la 
aceptación de voluntad de sujetarse a la normatividad aplicable); 6. Hojas de servicios o constancias de 
empleos anteriores, según sea el caso, que acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse; y 7. Escrito en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. 

En el caso de que el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección no se 
presente la documentación requerida en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización se encuentra facultada para descalificar a los aspirantes 
que caigan en este supuesto. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de 
solicitar y/o investigar en cualquier momento presente o futuro, la autenticidad de la documentación o 
referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de participación, así como los datos registrados en 
el curriculum vitae de los aspirantes y los relativos a la evaluación curricular, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá 
reservarse el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de candidatos y temarios. 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección correspondiente con el mismo, 
asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Etapas del concurso. 

4a. El concurso comprende las fases o etapas que se llevarán a cabo en las fechas establecidas a 
continuación (las evaluaciones, la entrevista y la presentación de documentos, de acuerdo a la cita que al 
efecto se programe a los aspirantes): 

A. Denominación: Director de Sustentabilidad. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 
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B. Denominación: Director de Integración y Fortalecimiento. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

C. Denominación: Auditor Ejecutivo. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

D. Denominación: Subdirector de Area. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

E. Denominación: Subdirector de Seguimiento a la Operación. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 
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Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

F. Denominación: Subdirector de Estudios del Sector. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

G. Denominación: Subdirector de Evaluación de Programas Institucionales. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 

H. Denominación: Jefe de Departamento de Tecnificación de la Producción. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 
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I. Denominación: Jefe de Departamento de Sustentabilidad Hidroagrícola. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 
J. Denominación: Jefe de Departamento de Catálogos Técnicos.  

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 
K. Denominación: Jefe de Departamento de Tecnificación del Riego. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 
L. Denominación: Jefe de Departamento de Fortalecimiento de Programas de Apoyo. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 
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M. Denominación: Jefe de Departamento de Fortalecimiento de los Sistema Producto Industriales y 
Ornamentales. 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24 de enero de 2007. 

Registro de Aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación técnica. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Entrevista. Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007. 

Resolución. A partir del 15 de marzo de 2007. 

 
Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto la Secretaría informará las nuevas 

fechas que se programen a través del Diario Oficial de la Federación, el portal www.trabajaen.gob.mx o 
mediante el correo electrónico de los aspirantes. 

Publicación de resultados. 
5a. Los resultados de cada una de las fases o etapas del concurso serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. Las 
evaluaciones deberán ser acreditadas a fin de poder continuar en el concurso. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones. 
6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 

evaluaciones y la entrevista ante el Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir el día y hora que 
al efecto se programe, de acuerdo a lo siguiente: 

a. Para el caso de la evaluación técnica, se considera como calificación mínima aprobatoria la obtención 
del 70% del total de la puntuación. 

b. La aplicación de las evaluaciones de capacidades; así como la recepción y cotejo de documentos, se 
efectuarán en el siguiente domicilio: 

Puesto Sede Domicilio 

Director de Sustentabilidad. 

Director de Integración y Fortalecimiento. 

Auditor Ejecutivo. 

Subdirector de Area. 

Subdirector de Seguimiento a la Operación. 

Subdirector de Estudios del Sector. 

Subdirector de Evaluación de Programas Institucionales. 

Jefe de Departamento de Tecnificación de la Producción. 

Jefe de Departamento de Sustentabilidad Hidroagrícola. 

Jefe de Departamento de Catálogos Técnicos. 

Jefe de Departamento de Tecnificación del Riego. 

Jefe de Departamento de Fortalecimiento de Programas de 
Apoyo. 

Jefe de Departamento de Fortalecimiento de los Sistema Producto 
Industriales y Ornamentales. 

D.F. 

Avenida San Lorenzo 1151, 
Col. Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03310. 

 
c. La entrevista con el Comité Técnico de Selección correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas de 

esta Secretaría ubicadas en Avenida Municipio Libre 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03310, en México, Distrito Federal. 
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Resolución de dudas. 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se dispone del correo electrónico: 
jagarcia.dgdhp@sagarpa.gob.mx, o bien del número telefónico 9183-1000, extensión 33698, con un horario 
de lunes a viernes de 10:00 a 14:30 horas. 

Principios del concurso. 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al “Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del 2004, teniendo, en todo caso, 
preferencia los aspirantes de esta dependencia. 

Disposiciones generales. 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos Humanos y 

Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 2. El Comité Técnico de Selección correspondiente, 
considerando las circunstancias del caso, podrá declarar desierto un concurso cuando no se cuente con un 
candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso, se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará los 
criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 6. Con base en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades emitidos por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, los aspirantes, renunciando al 
resultado obtenido con 24 horas de anticipación a la evaluación técnica (la renuncia se deberá enviar a la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización), se podrán sujetar a la evaluación de las 
capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: Por segunda ocasión a los tres meses 
y por tercera y subsecuentes ocasiones a los seis meses. 7. El último día de la vigencia de los resultados de 
las evaluaciones técnicas, de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas, se considerará aquel en 
que se encuentre activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día establecido en la 
presente convocatoria para etapa de “registro de aspirantes”. Esto implica que aquellos aspirantes que una 
vez que se aplique el filtro curricular (revisión curricular) no hayan cubierto los periodos establecidos en los 
criterios sobre la vigencia de resultados de las evaluaciones de capacidades, según sea el caso, quedarán 
excluidos de los presentes concursos. 8. En los casos en que lleguen a la etapa o fase de entrevista más de 
diez candidatos, el Comité Técnico de Selección respectivo, después de analizar los resultados, podrá 
determinar el número de candidatos que entrevistará en una primera sesión, máximo diez, en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo alguno satisface el perfil de la vacante el Comité Técnico de 
Selección lo declarará ganador, lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos 
finalistas. De no ser así, el Comité continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, 
hasta determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas Disposiciones generales. 9. Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el o los Comités Técnicos de Selección respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 19 de enero de 2007. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Ignacio S. Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 
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TEMARIO 

Director de Sustentabilidad 

● Ley para el Desarrollo Rural Sustentable 

● Reglas de Operación Vigentes de Alianza para el Campo para la Reconversión Productiva; 
Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; Atención a Factores Críticos y Atención a 
Grupos y Regiones Prioritarios 

● Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 

● Investigación y Transferencia de Tecnología 

● Certificación y Registro de Semillas 

● Metodologías para elaboración de catálogos 

● Sistemas de Producción agrícolas 

● Procesos Agroindustriales 

● Fabricación de fertilizantes 

● Manejo de suelo y agua 

● Tecnificación del riego 

● Maquinaria Agrícola 

● Recursos Fitogenéticos 

Bibliografía 

● Reglas de Operación indicadas en la temática 

● Textos relativos a los puntos indicados en la temática 

● 26a. Conferencia regional de la FAO para América Latina y el Caribe. Investigación y transferencia 
de tecnología en la producción de alimentos. http://www.fao.org/docrep/meeting/X4441S.htm 

● Boletín de Variedades Recomendadas de los principales cultivos con indicaciones. 
www.sagarpa.gob.mx/subagri/ 

● Estadísticas del agua en México, 2005, Comisión Nacional del agua 

● Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo y los Recursos Hídricos en el Mundo 

● Proceso para la planeación y alineación estratégica del Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable (SNITT), Tecnológico de Monterrey, 
enero del 2004 

● Informe General del estado de la Ciencia y la Tecnología en México 2005. CONACYT 

● Horacio Santoyo, Ramírez Pablo, Suvedi Murari. Manual para la Evaluación de Programas de 
Desarrollo Rural. Universidad Autónoma Chapingo. 2000 

● Sepúlveda González, Ibis. Tecnología agrícola: Estrategias de Desarrollo. México. Trillas 2006 

● Aguilar Avila Jorge. Transferencia de Tecnología en la Agricultura, lecciones y propuestas. Tesis de 
Doctorado CIESTAAM, Universidad Autónoma Chapingo. 2005 

● Muñoz Rodríguez, Manrrubio. Redes de Innovación, un acercamiento a su identificación, análisis y 
gestión para el desarrollo rural. Universidad Autónoma Chapingo - Fundación Produce  
Michoacán. 2004 

● Nalebuff Barry y Ayres Ian. ¿y por qué no?, cómo utilizar el ingenio para reinventar mercados y 
resolver problemas. Empresa activa. España 2005. 

Información de Fundaciones Produce: http://www.cofupro.org.mx 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

TEMARIO 

Director de Integración y Fortalecimiento 

BIBLIOGRAFIA 

1. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

2. Ley Federal de Metrología y Normalización 

3. Ley Federal de Sanidad Vegetal 

4. Plan Nacional de Desarrollo 

5. Programa Sectorial 

6. Programa Especial Concurrente 

7. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 

8. Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 

9. Agro programa Agrícola 

10. Reglamento Interno de la SAGARPA 

11. Lineamientos de Integración y Operación de los Sistemas Producto 

INDICE TEMATICO 

1. Sistemas Producto 

2. Normas de Calidad 

3. NOM Fitosanitarias 

4. Políticas Públicas del Sector Agroalimentario y Pesquero 

5. Los Sistemas Producto y su interacción 

6. Estrategias relacionadas con Sistema Producto 

7. Apoyos relacionados con Sistema Producto 

8. Estructura Productiva de los Principales Productos 

9. Funciones 

10. Estrategia de Seguimiento 

TEMARIO 

Auditor Ejecutivo 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO I. DESARROLLO DE PROCESOS. SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO II. DESARROLLO DE HABILIDADES DE CONSULTORIA. 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO III. ADMINISTRACION DEL CAMBIO. SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO IV. ADMINISTRACION DE PROYECTOS. SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO V. TEMA 1. MODELOS DE CALIDAD SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO V. TEMA 2. BENCHMARKING. SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO V. TEMA 3. PENSAMIENTO SISTEMICO SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO VI. CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA 
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TALLER DE PROYECTO DE PROCESOS. MODULO VII. IMPLEMENTACION DE LA AGENDA DE BUEN GOBIERNO. 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

HERRAMIENTAS DEL TALLER DE PROCESOS. SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

GUIA DE CARTAS COMPROMISO AL CIUDADANO. SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

AGENDA DEL BUEN GOBIERNO. SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NMX-CC-9001-IMNC-2000. SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD ISO 

HAMMER Y CHAMPY. REINGENIERIA. 1994 

GUIA PARA LA DEFINICION DE INDICADORES. 1998, SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO. 

MANUAL LENGUAJE CIUDADANO. SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

COVEY, STEPHEN R. EL LIDERAZGO CENTRADO EN PRINCIPIOS. BARCELONA, 1997. EDICIONES PAIDOS 
IBERICA S.A. Y EDICIONES PAIDOS SAICF 

ALEXANDER SERVART, ALBERTO G. MEJORA CONTINUA Y ACCION CORRECTIVA. MEXICO, PEARSON 
EDUCATION 

DE BONO, EDGARD. PARALLEL THIINKING. 2000. BARCELONA PAIDOS 

MARTINEZ CHAVEZ, VICTOR MANUEL. DIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO: PROCEDIMIENTOS, PROCESOS, 
REINGENIERIA Y BENCHMARKING. 2002. MEXICO. TRILLAS 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS (LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS) 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDADES (LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS) 

RECURSOS DE REVOCACION Y REVISION 

JUICIO DE NULIDAD 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

GUIA GENERAL DE AUDITORIA PUBLICA, SFP 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL JUICIO FISCAL 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (RELATIVO A PERSONAS FISICAS) 

LEY ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

LEY SOBRE PRODUCCION, CERTIFICACION Y COMERCIO DE SEMILLAS 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE PRODUCCION, CERTIFICACION Y COMERCIO DE SEMILLAS 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS FOTOZOOSANITARIAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO (PROCAMPO) 

REGLAS DE OPERACION DE LA ALIANZA CONTIGO (ALIANZA PARA EL CAMPO) 

 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

Subdirector de Area 

1. CONSTITUCION (Título Primero Capítulo Primero, Título Tercero Capítulos Primero y Tercero, y 
Título Cuarto). 

2. LEY Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. LEY del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

4. LEY de Amparo. 

5. LEY Federal del Trabajo. 

6. LEY Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

7. LEY Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

8. LEY Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

9. LEY Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

10. LEY Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

11. REGLAMENTO de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

12. REGLAMENTO de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

13. REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

14. CODIGO Penal Federal. 

15. CODIGO Federal de Procedimientos Civiles. 

16. CODIGO Fiscal Federal. 
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17. NORMA para la descripción, perfil y valuación de puestos, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. 

18. PROGRAMA para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
2004-2006. 

19. LINEAMIENTOS para determinar y autorizar puestos clave en la Administración Pública Federal 
Centralizada, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 

20. LINEAMIENTOS generales para integrar y autorizar los gabinetes de apoyo en las dependencias de 
la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

21. ACUERDO que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias 
de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación 
del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 

22. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

23. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios de carácter general que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, 
en la definición de los puestos que por excepción podrán ser de libre designación, así como el 
procedimiento para su aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

24. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que permitan a las dependencias de la 
Administración Pública Federal y a los órganos desconcentrados de las mismas, identificar las áreas 
susceptibles de integrar los Gabinetes de Apoyo a que refiere el artículo 7 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; establecer las bases para fijar los 
requisitos que deberán cubrir las personas que ocupen un puesto en dichos Gabinetes, así como 
determinar el procedimiento conforme al cual la Secretaría de la Función Pública autorizará y 
registrará las estructuras de estos Gabinetes, emitido por la Secretaria de la Función Pública. 

25. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

26. POLITICAS por el que se comunica a los Oficiales Mayores de las dependencias de la 
Administración Pública Federal y equivalente en los órganos administrativos desconcentrados y de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, las políticas para realizar movimientos laterales con 
servidores públicos de libre designación y que permitan el óptimo aprovechamiento de sus recursos 
humanos. 

TEMARIO 

Subdirección de Seguimiento de la Operación 

a) Estructura y organización de la Administración Pública Federal: Conocimientos Generales y 
aplicación al contexto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

b) Marco Legal y normativo básico que aplica a la SAGARPA: Conocimientos generales de la 
legislación y normatividad que aplica a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para su funcionamiento y operación. (Ley de Planeación, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública Federal). 

c) Reglas de Operación de la Alianza para el Campo y sus Modificaciones. 
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d) Producción Agropecuaria: Conocimientos Generales de Agronomía, Zootecnia, y Organización Rural. 

e) Transformación de la producción primaria: Conocimientos Generales de Construcciones Rurales de 
Maquinaria y Equipo para la Transformación de productos del Campo, de Agroindustria (Selección, 
Transformación, Conservación y Empaque de productos agropecuarios). 

f) Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: Conocimientos Generales de qué es, para qué 
sirve, cómo se integra y cómo se evalúa un proyecto de inversión. 

Bibliografía: 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (Artículos de aplicación general y los que 
involucran la participación de la de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación). 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

● Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. (Atribuciones del Secretario, Subsecretarios, Directores Generales, Delegados y de la 
propia Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural). 

● Acuerdo Nacional para el Campo. 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

● Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

● Programa Sectorial 2001-2006 (Apartados: Desarrollo Rural con enfoque territorial e impulso al 
Desarrollo Rural). 

● Reglas de Operación de la Alianza para el Campo y sus Modificaciones. 

● Manual de Normas Presupuestales para la Administración Pública Federal vigente. 

TEMARIO 

Subdirector de Estudios del Sector 

1. Marco Jurídico e Institucional 

a. Leyes y Reglamentos. 

b. Programas y sus reglas de operación. 

c. Plan Nacional de Desarrollo, Planes Sectoriales y Programas Especiales. 

d. Innovación y Buen Gobierno. 

2. Conocimiento del Sector y sus términos 

a. Terminología utilizada en el campo. 

b. Aspectos técnicos de la producción agrícola. 

c. Instituciones internacionales del sector, estructuras y objetivos. 

d. Conocimiento de instituciones con las que se relaciona la SAGARPA. 

e. Cambio Climático. 

3. Comercialización de productos agrícolas 

4. Teoría del Desarrollo Agropecuario 

5. Fisiología Postcosecha 

6. Capacitación y Extensionismo Agrícola 

7. Macroeconomía 

8. Microeconomía 

Bibliografía 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 
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Reglamento Interior de la SAGARPA 

Diccionario Agropecuario de México 

Marketing of Agricultural Products, Richard L. Kohls y Joseph N. Uhl 

International Agricultural Development, Carl K. Eicher and John M. Staatz. 

Post harvest Physiology, Adler 

Economía, Fischer-Dornbusch y Schmalensee 

Microeconomía intermedia, Varian 

Metodologías para la Implementación de los Mecanismos Flexibles de Kyoto-Mecanismo de Desarrollo 
Limpio en Latinoamérica 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

Ley de Planeación 

Que es la Organización Mundial de Comercio, folleto 

Extensión Agrícola, 

USDA Information 

Servicios al Ciudadano 

Plan Nacional de Desarrollo 

Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006 

Programa Especial Concurrente 

Reglas de Operación de los Programas: “Alianza Contigo”, “Apoyos a la Comercialización”, “Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción” 

Ley de Energía para el Campo con su Programa y Reglamento 

TEMARIO 
Subdirector de Evaluación de Programas Institucionales 

9. Marco Jurídico e Institucional 

a. Leyes y Reglamentos. 

b. Programas y sus reglas de operación. 

c. Plan Nacional de Desarrollo, Planes Sectoriales y Programas Especiales. 

d. Innovación y Buen Gobierno. 

10. Conocimiento del Sector y sus términos 

a. Terminología utilizada en el campo. 

b. Aspectos técnicos de la producción agrícola. 

c. Instituciones internacionales del sector, estructuras y objetivos. 

d. Conocimiento de instituciones con las que se relaciona la SAGARPA. 

e. Cambio Climático. 

11. Comercialización de productos agrícolas 

12. Teoría del Desarrollo Agropecuario 

13. Fisiología Postcosecha 

14. Capacitación y Extensionismo Agrícola 

15. Desarrollo de Modelos de Decisión 

16. Administración y Análisis de Riesgo 

Bibliografía 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 
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Reglamento Interior de la SAGARPA 

Diccionario Agropecuario de México 

Marketing of Agricultural Products, Richard L. Kohls y Joseph N. Uhl 

International Agricultural Development, Carl K. Eicher and John M. Staatz 

Post harvest Physiology, Adler 

The Craft of Decision Modeling, Patrick Rivett 

The handbook of Risk Management and Analyses, Carol Alexander 

Metodologías para la Implementación de los Mecanismos Flexibles de Kyoto-Mecanismo de Desarrollo 
Limpio en Latinoamérica 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

Ley de Planeación 

Que es la Organización Mundial de Comercio, folleto 

Extensión Agrícola, 

USDA Information 

Servicios al Ciudadano 

Plan Nacional de Desarrollo 

Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006 

Programa Especial Concurrente 

Reglas de Operación de los Programas: “Alianza Contigo”, “Apoyos a la Comercialización”, “Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción” 

Ley de Energía para el Campo con su Programa y Reglamento 

Temario 

Jefatura Tecnificación de la Producción 

Temario 

● Ley para el Desarrollo Rural Sustentable 

● Reglas de la Operación de la Alianza Contigo 

● Elaboración de Planes de Negocios 

● Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión 

● Procesos y Operaciones unitarias para el acondicionamiento y manejo poscosecha 

● Tecnología de conservación de granos 

● Tipos de Maquinaria Agrícola 

● Tipos de Sistemas Riego 

Bibliografía 

● Reglas de Operación indicadas en la temática 

● Textos relativos a los puestos indicados en la temática 

Temario 

Jefe de Departamento de Sustentabilidad Hidroagrícola 

Temario 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

● Ley de Aguas Nacionales 

● Reglas de Operación de la Alianza Contigo 
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● Reglas de Operación del programa de Adecuación de Derechos de Uso de Agua (PADUA) 

● El agua y su relación con la fisiología vegetal 

● El agua y su relación con la edafología 

● Hidráulica 

● Hidrología 

● Región agrícola 

● Estadística básica 

Bibliografía  

● Reglas de Operación indicadas en la temática 

● Textos relativos a lo puntos indicados en la temática 

Temario 

Jefe de Departamento de Tecnificación de Riego 

Temario 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

● Ley de Aguas Nacionales 

● Reglas de Operación de la Alianza Contigo 

● El agua y su relación con la fisiología vegetal 

● El agua y su relación con la edafología 

● Hidráulica 

● Hidrología 

● Riego agrícola 

● Estadística Básica 

Bibliografía 

● Reglas de Operación indicadas en la temática 

● Textos relativos a los puntos indicados en la temática 

Temario 

Jefe de Departamento de Fortalecimiento de Programas de Apoyo 

1. Marco Jurídico e Institucional 

a. Leyes y Reglamentos.  

b. Programas y sus reglas de operación.  

c. Plan Nacional de Desarrollo, Planes Sectoriales y Programas Especiales.  

d. Innovación y Buen Gobierno. 

2. Conocimiento del Sector y sus términos 

a. Terminología utilizada en el campo.  

b. Aspectos técnicos de la producción agrícola.  

c. Instituciones internacionales del sector, estructuras y objetivos.  

d. Conocimiento de instituciones con las que se relaciona la SAGARPA.  

e. Cambio Climático. 
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3. Comercialización de productos agrícolas  

4. Teoría del Desarrollo Agropecuario  

5. Fisiología Postcosecha  

6. Capacitación y Extensionismo Agrícola 

Bibliografía 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
● Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 
● Reglamento Interior de la SAGARPA. 
● Diccionario Agropecuario de México 
● Marketing of Agricultural Products, Richard L. Kohls y Joseph N. Uhl 
● International Agricultural Development, Carl K. Eicher and John M. Staatz 
● Post harvest Physiology, Adler 
● Metodologías para la Implementación de los Mecanismos Flexibles de Kyoto-Mecanismo de 

Desarrollo Limpio en Latinoamérica 
● Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 
● Ley de Planeación 
● Que es la Organización Mundial de Comercio, folleto 
● Extensión Agrícola, 
● USDA Information 
● Servicios al Ciudadano 
● Plan Nacional de Desarrollo 
● Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006 
● Programa Especial Concurrente 
● Reglas de Operación de los Programas: “Alianza Contigo”, “Apoyos a la Comercialización”, “Apoyos 

a la Competitividad por Ramas de Producción” 
● Ley de Energía para el Campo con su Programa y Reglamento 

Temario 
Departamento de Fortalecimiento de los Sistema Producto Industriales y Ornamentales 

Capítulos relacionados con Sistema Producto 
Normas Oficiales Mexicanas 
Normas de Calidad de productos agrícolas 
Marcas Colectivas 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias 
Programa de Fomento Agrícola y subprogramas que lo integran 
Apoyos a las Ramas de Producción 
Reglamento Interno de los Sistema Producto 
Plan Rector de los Sistema Producto 
Estructura productiva de la Agricultura en México 
Bibliografía 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Ley Federal de Metrología y Normalización 
Ley de la Propiedad Industrial 
Ley Federal de Sanidad Vegetal 
Lineamientos de Integración y Operación de los Sistema Producto 
Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 
Conocimientos básicos de Agricultura 

______________________ 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA 002 PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 
30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; así como en los numerales Primero, Noveno y Décimo del 
“Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A. Denominación: Jefe del Programa de Fomento Agropecuario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Durango, Durango. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carrera: Agronomía, Biología o Desarrollo Agropecuario. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía o Ciencias Veterinarias. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento 
del Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de productos 
agrícolas y pecuarios.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, 
así como las disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola y salud animal; 2. Supervisar la 
promoción e integración de los comités regionales y juntas locales de sanidad, así como supervisar y evaluar 
su operación; 3. Instrumentar, supervisar y evaluar las políticas, programas y campañas en materia 
fitosanitaria y zoosanitaria a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades que afectan la 
actividad ganadera y agrícola; 4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal y salud animal; 5. Coordinar la integración 
de la información y elaboración de los reportes sobre seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad 
vegetal y salud animal; 6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso agrícola y pecuario; 7. Apoyar, 
controlar y supervisar el cumplimiento de los requisitos para la prestación de servicios, así como la expedición 
de permisos de importación y exportación en materia fitosanitarios y zoosanitarios; 8. Verificar la supervisión 
del uso de productos químicos y biológicos para la actividad agrícola y ganadera; 9. Apoyar a la supervisión 
que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y 
casetas de inspección con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la agricultura y la ganadería; y 10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia 
técnica privada, en el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de plagas que afecten a la 
agricultura y ganadería. 
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B. Denominación: Jefe de la Unidad Jurídica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado):  NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Durango. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado (con cédula). 
Carrera: Derecho. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Organización Jurídica o Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Actuación jurídica 
de la autoridad administrativa.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Si; Cambio de sede dentro del Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos 
para una expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades administrativas de 
la Delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas autoridades jurisdiccionales; 2. Interpretar y 
promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas de operación, 
laudos laborales y resoluciones administrativas; 3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre 
las diversas materias relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se expidan en la Delegación;  
4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de contratos y convenios 
relacionados con la construcción de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en 
general todos los acuerdos que se celebren con la Delegación; 5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y 
unidades administrativas de la Delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que 
les corresponda; 6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, en 
representación del Delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y diligencias convocadas por los 
órganos jurisdiccionales, para que por razones jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los 
intereses de la Delegación de la SAGARPA en el Estado; 7. Coordinar permanentemente el seguimiento de 
los asuntos litigiosos, observando puntualmente los términos legales, tratándose de las materias 
administrativa, fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la Delegación de la SAGARPA 
en el Estado; y 8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de aquéllos actos 
o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los intereses de la Delegación. 

C. Denominación: Jefe de CADER. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Estado de México (Jiquipilco); 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 
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Capacidades 
Gerenciales: 

Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) 
e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del Estado: Sí 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en su 
cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Participar en la ejecución de los 
programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con la 
finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 3. Contribuir en la difusión y operación de 
programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el Distrito; 4. Realizar las acciones de promoción para la 
integración de comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes;  
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna; 6. Actualizar el inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de los recursos de 
la Región; y 7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro de 
asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

D. Denominación: Jefe de Departamento de la Subdelegación de Pesca. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Tamaulipas. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Biología, Oceanología o Pesca. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística; Biología Animal (Zoología); Oceanografía; Peces y Fauna 
Silvestre; Geografía Regional; Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Proyectos 
productivos para el desarrollo rural; Financiamiento del Sector Rural. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet; 
Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Certificar los formatos de arribo que presentan los permisionarios 
y concesionarios pesqueros para embarcaciones mayores y menores y en su caso unidades de producción 
acuícola, para acreditar su procedencia legal; 2. Consolidar la información sobre la producción y operación 
pesquera de acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha preferidos, que permitan generar los informes 
mensuales, para su integración en las estadísticas de producción pesquera local, estatal y nacional;  
3. Verificar que la documentación que presenten los permisionarios en el trámite de expedición y renovación 
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de permisos de pesca, cumplan con la normatividad vigente; y 4. Realizar la verificación física de las 
embarcaciones, motores, artes y equipos de pesca, cotejando sus características con las consignadas en la 
documentación de cada expediente, con el fin contar con mayores elementos para la expedición y renovación 
de permisos de pesca. 

E. Denominación: Jefe de CADER. 
Vacante(s): 2 (Dos). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Tamaulipas (Abasolo y Méndez); 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en su 
cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Participar en la ejecución de los 
programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con la 
finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 3. Contribuir en la difusión y operación de 
programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el Distrito; 4. Realizar las acciones de promoción para la 
integración de comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes;  
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna; 6. Actualizar el inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de los recursos de 
la Región; y 7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro de 
asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

F. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): OB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Tabasco. 
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Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Contaduría, Economía, Matemáticas-Actuaría, Computación e 
Informática o Administración. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad Económica, Administración Pública o 
Actividad Económica. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Programación y 
Presupuesto; Control, evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
Funciones principales (entre otras): 1. Participar en los procesos de planeación, programación y 

presupuestación de la Delegación, en cumplimiento a las disposiciones normativas en la materia;  
2. Instrumentar en el ámbito de la Delegación los sistemas y procedimientos de planeación, programación, 
presupuestación y contables, así como de información a fin de dar congruencia a la demanda del Ejercicio 
Presupuestal con la normatividad establecida; 3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las 
distintas unidades administrativas de la Delegación, respecto de las leyes, normas, lineamientos, políticas y 
demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del Presupuesto, con el propósito de hacerlo de su 
conocimiento y contribuir a su observancia; 4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, 
así como la documentación de egresos, para efectos de trámites de pago; 5. Registrar el ejercicio del 
Presupuesto, conforme la programación establecida y en su caso reordenar el gasto a partir de los 
lineamientos que se señalan en función de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus 
Distritos; 6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los procedimientos y 
normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los compromisos adquiridos; 7. Operar en al ámbito de la 
Delegación el Sistema de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) para mantener los registros actualizados y 
facilitar la operación; 8. Controlar y registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con los lineamientos 
establecidos; y 9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la Cuenta Mayor de esta 
Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en funciones de los programas. 

G. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado):  NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta:  

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Nuevo León (Apodaca). 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral 
Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su cumplimiento en 
apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Establecer patrones y programas de cultivo para el 
Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región; 
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 4. Impulsar y gestionar el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
Distrito; 5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el propósito de 
impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
Distrito; 6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
éstas se apliquen, utilicen y observen en la región; 7. Participar y promover la integración de comités 
directivos, técnicos, de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, que de conformidad 
a la Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región; 8. Coordinar 
la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna;  
9. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna; 10. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su sanidad para 
el consumo; y 11. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los servicios 
personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su administración. 

H. Denominación: Jefe de CADER. 
Vacante(s): 3 (Tres). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Nuevo León (Terán, Galeana, Doctor Arroyo); 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 
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Funciones principales (entre otras): 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en su 
cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Participar en la ejecución de los 
programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con la 
finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 3. Contribuir en la difusión y operación de 
programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el Distrito; 4. Realizar las acciones de promoción para la 
integración de comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes;  
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna; 6. Actualizar el inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de los recursos de 
la Región; y 7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro de 
asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

I. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: San Luís Potosí (Ciudad Valles y Ebano). 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su cumplimiento en 
apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Establecer patrones y programas de cultivo para el 
Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región; 
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 4. Impulsar y gestionar el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
Distrito; 5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el propósito de 
impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
Distrito; 6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la prevención y combate de 
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plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
éstas se apliquen, utilicen y observen en la región; 7. Participar y promover la integración de comités 
directivos, técnicos, de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, que de conformidad 
a la Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región; 8. Coordinar 
la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna;  
9. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna; 10. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su sanidad para 
el consumo; y 11. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los servicios 
personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su administración. 

J. Denominación: Subdirector de Area. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado):  NA02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta:  

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Sinaloa. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Rural, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía o Ciencias Agropecuarias. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo; Estadística; Ingeniería 
Agrícola; Agronomía; Economía General. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento en 
el sector rural; Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y 
pesqueros.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet; 
Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que 
permitan una mayor integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les permitan generar alternativas 
de empleo rural e ingreso; 2. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y bienes de tecnología 
apropiada a las condiciones organizativas, económicas y potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las 
UPR y sus organizaciones económicas; 3. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a 
las fuentes formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos productivos de desarrollo; 
4. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, gerencial y financiero, en las 
unidades de producción y en las organizaciones rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con 
el fin de estimular modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, promuevan la cultura de ahorro y 
pago, y aseguren la conservación y sustentabilidad de los recursos naturales; 5. Promover el desarrollo de la 
oferta de servicios profesionales adecuados a las necesidades de la población rural de menor desarrollo 
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relativo de regiones y grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social; 6. Apoyar en la 
identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio para promover e impulsar proyectos de 
reconversión productiva o comercial, mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas; 7. Fomentar 
la creación, reconversión e integración organizativa de los productores rurales; y 8. Fomentar la consolidación 
de la estructura interna y administración profesional, de los consejos de desarrollo rural sustentable, de 
grupos, organizaciones económicas y de servicios financieros rurales. 

K. Denominación: Jefe del Programa de Fomento Agrícola. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Veracruz. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
Experiencia Laboral 
Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Agroquímica, Biología Vegetal 
(Botánica), Horticultura, Ciencias del Suelo (Edafología), Economía 
Sectorial, Estadística. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento de 
Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y 
pecuarios.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Difundir y aplicar los ordenamientos legales en materia de 
fomento y asistencia técnica privada agrícola, así como para el otorgamiento de estímulos a la producción y el 
establecimiento de patrones de cultivo prioritarios; 2. Coordinar los comités de los sistemas-producto, para 
que los agricultores conozcan los planes de operación de las dependencias, los programas de siembras y las 
expectativas de producción y comercialización; 3. Difundir las normas y lineamientos que regulan en la 
materia de producción, certificación, verificación y distribución de semillas; 4. Participar en la elaboración y 
establecimiento de los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los estudios de 
caracterización agroclimatológica para las áreas de producción de riego y temporal y proponer los sistemas y 
prácticas agronómicas adecuadas para el mejor aprovechamiento del agua de lluvia; 5. Instrumentar e 
implementar los programas de fomento, asistencia técnica privada, capacitación y divulgación agrícola, así 
como apoyar la supervisión de los mismos dentro del ámbito delegacional; 6. Promover el fomento de las 
asociaciones agrícolas locales, así como la concertación de acciones que incidan en el desarrollo del sector 
con los gobiernos estatal y municipales; 7. Llevar el seguimiento de las acciones interinstitucionales 
concertadas, para la realización de programas y proyectos conjuntos, así como la obtención de insumos para 
la actividad agrícola; 8. Promover la coordinación de programas complementarios de crédito, seguros, 
almacenamiento, transporte y demás apoyos básicos para el desarrollo de la agricultura, así como los 
programas de requerimiento de insumos; 9. Promover y orientar la producción de los cultivos básicos, la 
utilización de nuevas especies de variedades y plantas resistentes a las plagas y enfermedades, así como el 
empleo de semillas mejoradas; 10. Integrar y analizar los diagnósticos de los recursos naturales suelo y agua 
que presenten los Distritos de Desarrollo Rural, proporcionándoles los servicios y apoyo de asistencia técnica 
especializadas: 11. Estudiar y proponer la técnica que permitan incrementar los niveles de fertilidad de los 
terrenos de cultivo, mediante la aplicación de materias orgánicas, así como la recuperación de áreas 
degradadas; 12. Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los estudios de 
caracterización agroclimatológica para las áreas de temporal y proponer los sistemas y prácticas 
agroquímicas adecuadas para el mejor aprovechamiento del agua de lluvia; 13. Validar la información 
estadística agrícola que se genera en la Delegación, para efectos de integración del diagnóstico y pronóstico 
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de las actividades de la región, así como proponer acciones conjuntas para solucionar en su caso la 
problemática detectada; 14. Establecer la supervisión y evaluación del programa “Alianza para el Campo” de 
los proyectos derivados de los convenios celebrados con el gobierno estatal y los productores, asegurándose 
de la adecuada aplicación de los recursos conforme a los lineamientos establecidos para los efectos;  
15. Elaborar estudios y proyectos de costo de producción e implantación de programas para la adecuada 
explotación de diversas especies agrícolas en la región. 

L. Denominación: Jefe de Programa de Sanidad Vegetal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Colima. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Biología o Desarrollo Agropecuario. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Biología de Insectos (Entomología), 
Biología Vegetal (Botánica) o Fitopatología. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Financiamiento del Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de 
productos agrícolas y pecuarios; Nociones generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí; Posible cambio de sede: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, 
así como las disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola, para mejorar las condiciones 
sanitarias de los productos agrícolas de la Región; 2. Instrumentar, supervisar y evaluar las políticas, 
programas y campañas en materia fitosanitaria a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y 
enfermedades que afectan la actividad agrícola; 3. Participar en las acciones intrainstitucionales e 
interinstitucionales para la realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal con el fin de 
elevar el estatus sanitario de la región; 4. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a 
actividades productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso agrícola, conforme a las 
disposiciones legales establecidas; 5. Apoyar, controlar y supervisar el cumplimiento de los requisitos para la 
expedición de servicios, así como de permisos de importación y exportación en materia fitosanitaria en el 
marco normativo vigente; 6. Apoyar la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección con el objeto de evitar la 
introducción y dispersión de plagas y enfermedades que afecten la agricultura de la región; 7. Verificar el uso 
de productos químicos y biológicos para la actividad agrícola, conforme a las disposiciones y normas vigentes 
nacionales e internacionales; 8. coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal, con el fin de medir su efectividad y contar con 
elementos para la toma de decisiones en la materia; 9. Supervisar la promoción e integración de los comités 
regionales y juntas locales de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación, con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para la prevención, combate, control y erradicación de plagas y enfermedades; y 
10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en el ámbito de la 
investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la supervisión y evaluación de los servicios 
dirigidos a la prevención y combate de plagas que afecten a la agricultura, con el propósito de fortalecer la 
participación de estos agentes técnicos en el desarrollo agrícola. 

M. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): OB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción ordinaria 
bruta: 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Tepic, Nayarit. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Contaduría, Economía, Matemáticas-Actuaría, Computación e 
Informática o Administración. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad Económica, Administración Pública o 
Actividad Económica. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Programación y 
Presupuesto; Control, evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Participar en los procesos de planeación, programación y 
presupuestación de la Delegación, en cumplimiento a las disposiciones normativas en la materia;  
2. Instrumentar en el ámbito de la Delegación los sistemas y procedimientos de planeación, programación, 
presupuestación y contables, así como de información a fin de dar congruencia a la demanda del Ejercicio 
Presupuestal con la normatividad establecida; 3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las 
distintas unidades administrativas de la Delegación, respecto de las leyes, normas, lineamientos, políticas y 
demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del Presupuesto, con el propósito de hacerlo de su 
conocimiento y contribuir a su observancia; 4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, 
así como la documentación de egresos, para efectos de trámites de pago; 5. Registrar el ejercicio del 
Presupuesto, conforme la programación establecida y en su caso reordenar el gasto a partir de los 
lineamientos que se señalan en función de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus 
Distritos; 6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los procedimientos y 
normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los compromisos adquiridos; 7. Operar en al ámbito de la 
Delegación el Sistema de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) para mantener los registros actualizados y 
facilitar la operación; 8. Controlar y registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con los lineamientos 
establecidos; y 9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la Cuenta Mayor de esta 
Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en funciones de los programas. 

N. Denominación: Auditor Junior. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Organo Interno de Control. 
Sede(s) o radicación: Baja California (Mexicali). 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, Derecho, Ingeniería. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Dos años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 
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Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Auditoria Interna; 
Control, evaluación y apoyo al buen gobierno.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Llevar a cabo los planes y acciones de control y evaluación, 
eficiencia administrativa y buen gobierno que sean asignados de conformidad a los programas anuales de 
trabajo del Organo Interno de Control; 2. Apoyar a otras áreas del Organo Interno de Control en las acciones 
de revisión y evaluación de los sistemas de control, procesos básicos y/o específicos de la operación de los 
programas sustantivos o adjetivos que se realicen en algunas de las áreas administrativas o técnicas de la 
SAGARPA; 3. Efectuar análisis y diagnósticos derivados de las acciones de revisión a los procesos y 
proponer acciones de mejora continua; 4. Notificar las sanciones derivadas de los procedimientos en materia 
de responsabilidades a los servidores públicos de la SAGARPA y/o a los que resulten involucrados en 
acciones en contra de la eficiencia, eficacia, transparencia y apego a las disposiciones normativas en materia 
de transparencia y buen gobierno; 5. Revisar la debida integración de los expedientes con el objeto de 
instrumentar y dar seguimiento a los procedimientos de responsabilidades administrativas; 6. Auxiliar en la 
instrumentación de la defensa de las resoluciones que se emitan, ante instancias jurisdiccionales para 
contribuir a la transparencia en la gestión pública y el abatimiento de la corrupción; 7. Atender las peticiones 
que formule la ciudadanía respecto de la actuación de los servidores públicos; 8. Coadyuvar en la 
instrumentación de los procedimientos de investigación de quejas y denuncias, y en los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, que permitan en su caso sancionar las conductas irregulares de los 
servidores públicos; 9. Auxiliar en la instrumentación de los procedimientos de inconformidades derivados de 
los procesos de contratación, previstos en las leyes de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público; 10. Dar seguimiento a las acciones que para la mejora de sus sistemas y procesos implementados 
por las áreas involucradas en las acciones de revisión por parte del Organo Interno de Control; y 11. Apoyar 
en los procesos y servicios para el cumplimiento de las políticas institucionales, en los esquemas de calidad y 
transparencia para el desarrollo de la gestión pública. 

O. Denominación: Profesional Técnico Administrativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado):  PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta:  

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Guanajuato. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Técnico superior o Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Administración, Finanzas, Agronomía, Contaduría, Ingeniaría o 
Economía. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Dos años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal, Recursos 
Humanos (Relaciones Laborales, Administración de Personal), Recursos 
Humanos (Selección e Ingreso). 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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Funciones principales (entre otras): 1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios del personal, 
conforme a la normatividad establecida; 2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las 
Condiciones Generales de Trabajo y atender la relación con la Sección o Secciones Sindicales 
correspondientes; 3. Proponer al Jefe de Distrito el programa anual de capacitación técnica y administrativa 
del personal, considerando las necesidades de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo 
Rural; 4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el Presupuesto autorizado y solicitar 
en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas de 
crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural demanden para su operación; 5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el 
Desarrollo Rural, la integración del Presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y metodología técnica 
en materia de programación-presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar la 
asignación y ejercicio de recursos; 6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con la 
Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los estados 
financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos;  
7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y rentados y tramitar su 
regularización con el fin de mantener actualizados sus expedientes; 8. Elaborar el programa anual de 
adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan; 9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente 
a las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito con el 
propósito de conservarlos en buen estado de operación; y 10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y 
de consumo, propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

P. Denominación: Profesional Técnico Agropecuario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado):  PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta:  

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Guanajuato. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Administración Pública, Estadística, Agronomía, Geografía Regional, 
Biología Vegetal (Botánica), Fitopatología, Biología de Insectos 
(Entomología) o Ciencias Veterinarias. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento 
del Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de productos 
agrícolas y pecuarios. 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y conservación de 
los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad fitopecuaria, así como integrar y 
promover los programas complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural;  
2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de cambio de uso del suelo, 
de conformidad con las características específicas del Distrito, así como promover la generación y validación 
de tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región; 3. Participar 
en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos productivos y sociales de los productores 
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agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat 
natural, que permitan determinar los patrones de cultivo; 4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de 
programas de protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios; 5. Coordinar la ejecución 
de programas para prevenir y combatir enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios; 6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria corresponda 
desarrollar al Distrito; 7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las Reglas de Operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información estadística que se genera 
en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar 
sus objetivos; 8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los ingresos de los productores; 9. Promover las 
políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera; 10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios , con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios; 11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los productores, 
para la producción, transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del Distrito; 
12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores agrícolas y pecuarios;  
13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad que proporcionan los 
particulares a los productores, para preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, 
combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización; 14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios para la 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal; y 15. Difundir y 
proporcionar a los productores la información, folletos, etc., sobre precios nacionales e internacionales de 
requisitos fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, 
oleaginosas y otros productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas. 

Q. Denominación: Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Baja California Sur. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Pasante o Carrera Terminada 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración o Economía. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Administración Pública. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento 
del Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de productos 
agrícolas y pecuarios. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e 
Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos de la Delegación, así como la 
concertación, promoción y coordinación de acciones que se implementen en la Delegación como 
complemento a las actividades de los diversos órdenes de Gobierno, encaminadas al desarrollo 
agroalimentario de la Región; 2. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento y 
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desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el seguimiento de los compromisos que el 
C. Delegado contraiga con los gobiernos estatal y municipales, organizaciones económicas y en su caso con 
otras dependencias; 3. Contribuir en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Delegación, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa Sectorial Estatal y en el seguimiento de 
la ejecución de los programas de información y estadística agroalimentaria y pesquera de la Delegación; 
4. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros que se autoricen para los diversos 
programas de la SAGARPA que otorguen apoyo económico a los productores de la Región; 5. Dar 
seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas de las sesiones de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural, Comité Técnico Ganadero, Comité Técnico Agrícola y Comité Técnico del Fideicomiso de 
Fomento Agropecuario Estatal; y 6. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones de 
productores de PROCAMPO y Alianza para el Campo. 

R. Denominación: Profesional Técnico Agropecuario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Guerrero (Chilpancingo). 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Administración Pública, Ciencia 
Forestal, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias del Suelo (Edafología), 
Climatología, Hidrología, Estadística o Producción Animal. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; Actuación jurídica de la autoridad administrativa. 

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los 
coeficientes de agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los Estudios 
Prediales correspondientes; 2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria para 
la aplicación de los coeficientes de agostadero del Estado de Guerrero, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación; 3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, Tribunales Agrarios y otras dependencias 
gubernamentales, la información técnica en materia de coeficientes de agostadero; 4. Integrar la base de 
datos de los productores ganaderos beneficiados con el programa de estímulos a la productividad ganadera 
(PROGAN) en la entidad, con información de las unidades de producción pecuaria y de los beneficiarios que 
permitan su integración al Padrón Ganadero Nacional (PGN), de conformidad a las reglas de operación del 
programa; 5. Participar en el Comité Técnico de Ganadería Estatal (PROGAN), mediante el análisis y 
dictamen de los proyectos para establecimiento, rehabilitación y equipamiento de praderas y agostaderos; 
6. Promover la asistencia técnica y adopción de tecnologías a organización de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios en materia de rehabilitación, conservación y mejora de la productividad de 
sus agostaderos naturales y praderas cultivadas; 7. Efectuar los estudios de la condición actual de los 
recursos forrajeros y su potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 
revegetación; 8. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, manejo de áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento adecuado de esquilmos agrícolas y subproductos industriales para la 
alimentación animal; 9. Efectuar estudios de rehabilitación de agostaderos de uso común en ejidos, 
comunidades y pequeñas propiedades, así como en la microcuencas con potencial ganadero; 10. Promover la 
conservación y reproducción de especies forrajeras, especialmente de las gramíneas y leguminosas, 
arbustivas, arbóreas y aquellas con importancia nectarífera y polinífera, así como evaluar su potencial y; 
11. Efectuar los estudios técnicos de campo necesarios para emitir dictámenes sobre el cambio de uso del 
suelo de terrenos dedicados a agricultura de bajo rendimiento para incorporarse a la ganadería. 
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S. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Querétaro. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Dos años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Biología Animal (Zoología), Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias. 

Capacidades gerenciales: 1. Visión Estratégica; 2. Liderazgo; 3. Orientación a Resultados; 4. Trabajo 
en Equipo; 5. Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Financiamiento 
del Sector Rural; Esquemas de operación por sistema de productos 
agrícolas y pecuarios.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Participar en coordinación con el Comité de Fomento y 
Protección Pecuaria, en las campañas zoosanitarias de la Entidad; 2. Verificar la aplicación de las 
disposiciones normativas en los centros de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y 
unidades de producción pecuaria; 3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y emergentes de alto impacto 
económico y/o riesgo para la salud pública en el estado; 4. Participar en los rastreos epizootiológicos, para 
determinar el origen, comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del comité de fomento y 
protección pecuaria; 5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena; 6. Implementar servicios cuarentenarios y medidas contra epizooticas, aplicables 
en cada caso positivo o brote de enfermedad, así como su seguimiento; 7. Realizar necropsias, toma y envío 
de muestras para diagnóstico de laboratorio; 8. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo 
esquema de cuarentena y/o vacunación; 9. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos 
aprobados como signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados; 10. Participar en 
la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de funcionamiento de farmacias veterinarias; 11. Apoyar 
la supervisión del Programa de Salud Animal e Inocuidad de la Alianza para el Campo; 12. Participar en la 
expedición y control de los certificados zoosanitarios de exportación y movilización nacional de animales, 
constancias de parvadas y de granjas libres de aves.  

T. Denominación: Jefe de CADER.  
Vacante(s): 11 (Once). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Querétaro (Villa Corregidora); 

Puebla (Tecamachalco, Tlautlauquitepec y Huehuetlán El Chico); 
Oaxaca (Huajuapan y Tequisistlán); 
Chihuahua (Cuauhtémoc); 
Quintana Roo (Nicolás Bravo); 
Michoacán (Apatzingán); 
Jalisco (Tepatitlán) 
Sonora (Ures). 
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Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario o Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): 
Estadística, Agronomía, Producción Animal o Grupos Sociales. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Esquemas de operación por sistema de productos agrícolas y pecuarios; 
Proyectos productivos para el desarrollo rural; Nociones generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí; Cambio de sede dentro del 
Estado: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en su 
cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Participar en la ejecución de los 
programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con la 
finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 3. Contribuir en la difusión y operación de 
programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el Distrito; 4. Realizar las acciones de promoción para la 
integración de comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes; 
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna; 6. Actualizar el inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de los recursos de 
la Región; y 7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro de 
asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

U. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Delegación de la Secretaría en el Estado. 
Sede(s) o radicación: Sonora. 
Perfil y requisitos: Nivel Académico mínimo. 

Escolaridad: Técnico superior o universitario. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 
Carreras: Ingeniería, Computación e Informática. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Procesos Tecnológicos, Tecnología de los 
Ordenadores, Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica; Liderazgo; Orientación a Resultados; Trabajo en Equipo; 
Negociación. 

Capacidades técnicas: Nociones generales de la Administración Pública Federal; Desarrollo de 
sistemas de información; Tecnologías de información y comunicaciones.  

Otros requerimientos: Idioma: No requerido; Paquetería: Microsoft Office (Word, Excel, 
PowerPoint) e Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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Funciones principales (entre otras): 1. Administración de los bienes de informática y comunicaciones de 
la Delegación, Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo y Oficinas de Pesca; 2. Mantener en operación 
los bienes informáticos y de comunicación, así como apoyo en la actualización de los sistemas de la 
Delegación, Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo y Oficinas de Pesca; 3. Mantener actualizados 
todos los controles (bitácoras, indicadores, etc.), así como el sistema oportuno de bienes informáticos;  
4. Analizar y proponer nuevas alternativas de sistemas de tecnología en informática y de comunicaciones que 
mejore el desempeño de la prestación de los servicios a sus usuarios; 5. Proporcionar asesoría a los usuarios 
en la operación y explotación de los sistemas informáticos y de comunicaciones; y 6. Proporcionar servicios 
técnicos, buscando así una mejor optimización de recursos informáticos y de comunicaciones.  

Bases 

Requisitos de participación. 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1. Ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 4. No pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto; y 5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Documentación requerida. 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 1. Acta 
de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 2. Documento que acredite el área académica 
requerida para el puesto por el que se concursa (En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de terminado o pasante: historial académico, cardex o carta de pasante, expedidos por la 
institución educativa donde cursó los estudios. En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de titulado: cédula profesional, título profesional, o carta oficial expedida por la institución 
educativa en la que se cursaron los estudios que acredite que el aspirante aprobó el examen profesional. En 
el supuesto de que se cuente con estudios superiores en el área académica requerida, certificado oficial de la 
Maestría y/o Doctorado), los extranjeros deberán presentar además la documentación oficial que acredite la 
autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de su profesión; 3. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o 
identificación oficial vigente expedida por la dependencia, entidad o institución pública en donde actualmente 
se presten servicios); 4. Cartilla liberada (en el caso de hombres, hasta los 40 años); 5. Escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad si se ha incorporado o no a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, en qué dependencia y la 
aceptación de voluntad de sujetarse a la normatividad aplicable); 6. Hojas de servicios o constancias de 
empleos anteriores, según sea el caso, que acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse; y 7. Escrito en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. 

En el caso de que el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección no se 
presente la documentación requerida en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización se encuentra facultada para descalificar a los aspirantes 
que caigan en este supuesto. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de 
solicitar y/o investigar en cualquier momento presente o futuro, la autenticidad de la documentación o 
referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de participación, así como los datos registrados en 
el curriculum vitae de los aspirantes y los relativos a la evaluación curricular, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá 
reservarse el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de candidatos y temarios. 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección correspondiente con el mismo, 
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asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Etapas del concurso. 

4a. El concurso comprende las fases o etapas que se llevarán a cabo en las fechas establecidas a 
continuación (las evaluaciones, la entrevista y la presentación de documentos, de acuerdo a la cita que al 
efecto se programe a los aspirantes): 

A. Denominación: Jefe del Programa de Fomento Agropecuario (Durango). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

B. Denominación: Jefe de la Unidad Jurídica (Durango). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

C. Denominación: Jefe de CADER (Jiquipilco, Estado de México). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

D. Denominación: Jefe de Departamento de la Subdelegación de Pesca (Tamaulipas). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 
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E. Denominación: Jefe de CADER (Abasolo y Méndez, Tamaulipas). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

F. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros (Tabasco). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

G. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural (Apodaca, Nuevo León). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

H. Denominación: Jefe de CADER (Terán, Galeana y Doctor Arroyo, Nuevo León). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

I. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural (Ciudad Valles y Ebano, San Luis Potosí). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
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Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

J. Denominación: Subdirector de Area (Sinaloa).  

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes. Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

K. Denominación: Jefe del Programa de Fomento Agrícola (Veracruz). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

L. Denominación: Jefe de Programa de Sanidad Vegetal (Colima). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

M. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros (Nayarit). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

N. Denominación: Auditor Junior (Baja California). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 
O. Denominación: Profesional Técnico Administrativo (Guanajuato). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 
P. Denominación: Profesional Técnico Agropecuario (Guanajuato). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 
Q. Denominación: Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados (Baja Sur). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 
R. Denominación: Profesional Técnico Agropecuario (Guerrero). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
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Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

S. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados (Querétaro). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

T. Denominación: Jefe de CADER (Villa Corregidora, Querétaro; Tecamachalco, Tlautlauquitepec y 
Huehuetlán El Chico, Puebla; Huajuapan y Tequisistlán, Oaxaca; Cuauhtémoc, Chihuahua; Nicolás Bravo, 
Quintana Roo; Apatzingán, Michoacán; Tepatitlán, Jalisco; Ures, Sonora). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

U. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados (Sonora). 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 7 de febrero de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación técnica Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial) Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Entrevista Del 9 de febrero al 14 de marzo de 2007 
Resolución A partir del 15 de marzo de 2007 

 

Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto la Secretaría informará las nuevas 
fechas que se programen a través del Diario Oficial de la Federación, el portal www.trabajaen.gob.mx o 
mediante el correo electrónico de los aspirantes. 

Publicación de resultados. 

5a. Los resultados de cada una de las fases o etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. Las 
evaluaciones deberán ser acreditadas a fin de poder continuar en el concurso. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones. 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 
evaluaciones y la entrevista ante el Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir el día y hora que 
al efecto se programe, de acuerdo a lo siguiente: 



Miércoles 24 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

a. Para el caso de la evaluación técnica, se considera como calificación mínima aprobatoria la obtención 
del 70% del total de la puntuación, a excepción de los puestos de Jefe de CADER cuya calificación mínima 
aprobatoria consistirá en la obtención del 65% del total de la puntuación. 

b. La aplicación de las evaluaciones de capacidades; así como la recepción y cotejo de documentos, se 
efectuarán en los siguientes domicilios: 

Puesto Sede Domicilio 
Jefe del Programa de Fomento 
Agropecuario 
Jefe de la Unidad Jurídica 

Durango Blvd. Francisco Villa, Km. 4.5, Carretera Durango 
Torreón, C.P. 34228, Durango, Durango. 

Jefe de CADER Estado de 
México 

Kilómetro 4.5, carretera Toluca-Zitácuaro, 
vialidad Adolfo López Mateos, C.P. 51350, 
Zinacantepec, Edo. de México. 

Jefe de Departamento de la 
Subdelegación de Pesca 
Jefe de CADER (Abasolo y Méndez) 

Tamaulipas 
Boulevard Tamaulipas No. 3305, 
Fraccionamiento Campestre, C.P. 87028, 
Cd. Victoria Tamaulipas. 

Jefe de la Unidad de Administración de 
Recursos Financieros Tabasco 

Teapa esquina Tacotalpa, Prados de 
Villahermosa S/N, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco.  

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 
Jefe de CADER (Terán, Galeana y Doctor 
Arroyo) 

Nuevo León Av. Constitución No. 4101 Oriente, Colonia 
Fierro, C.P. 64590, Monterrey, Nuevo León. 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 
(Ciudad Valles y Ebano) 

San Luis 
Potosí 

Jesús Goytortúa No. 136, Fraccionamiento 
Tangamanga, C.P. 78260, San Luis Potosí, 
S.L.P.  

Subdirector de Area Sinaloa 
Km. 7.5 Carretera a Navolato, Edificio SAGARPA, 
Unidad Bachigualato, C.P. 80140, Culiacán, 
Sinaloa. 

Jefe del Programa de Fomento Agrícola Veracruz 
Km. 3.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz, 
Colonia Las Animas, C.P. 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

Jefe de Programa de Sanidad Vegetal Colima Medellín 560, Colonia Centro, C.P. 28070, 
Colima, Colima. 

Jefe de la Unidad de Administración de 
Recursos Financieros Nayarit Av. Insurgentes No. 1050 Oriente, Colonia 

Menchaca, C.P. 63150, Tepic, Nayarit. 

Auditor Junior Baja California Avenida Reforma y Calle L s/n, Colonia La 
Nueva, C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

Profesional Técnico Administrativo 
Profesional Técnico Agropecuario 

Guanajuato Av. Irrigación No. 3, Colonia Monte de 
Camargo, C.P. 38030, Celaya, Guanajuato. 

Profesional Ejecutivo de Servicios 
Especializados Baja Sur 

Agricultura entre México y Durango s/n, 
Colonia Emiliano Zapata C.P. 23070, La Paz, 
Baja California Sur. 

Profesional Técnico Agropecuario Guerrero 
Av. Ruffo Figueroa No. s/n, Colonia 
Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, 
Guerrero. 

Profesional Dictaminador de Servicios 
Especializados 
Jefe de CADER (Villa Corregidora) 
 

Querétaro 
Avenida Constituyentes No. 201 Poniente, 
Colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76190, 
Querétaro, Qro. 

Jefe de CADER (Tecamachalco, 
Tlautlauquitepec y Huehuetlán El Chico) Puebla 26 Norte No.1202, Edificio A, Colonia Humbolt, 

C.P. 72370, Puebla, Puebla. 
Jefe de CADER (Huajuapan y 
Tequisistlán) Oaxaca Carretera Internacional Km. 543, Colonia Santa 

Rosa Panzacola, C.P. 68039, Oaxaca, Oaxaca.

Jefe de CADER (Cuauhtémoc) Chihuahua Avenida Zarco No. 3801, Colonia Zarco C.P. 
31020, Chihuahua, Chihuahua.  

Jefe de CADER (Nicolás Bravo) Quintana Roo 
Km. 3.5 Vivero los Mangos, Carretera 
Chetumal-Escárcega, C.P. 77040, Chetumal, 
Quintana Roo. 
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Jefe de CADER (Apatzingán) Michoacán 
Avenida Ventura Puente No. 359 Poniente, 
Colonia Chapultepec Norte, C.P. 58260, 
Morelia, Michoacán. 

Jefe de CADER (Tepatitlán) Jalisco Carretera Chapala No. 655, Fraccionamiento San 
Pedro, C.P. 45560, Tlaquepaque, Jalisco. 

Jefe de CADER (Ures) 
Profesional Dictaminador de Servicios 
Especializados 

Sonora 
Centro de Gobierno Edificio México ala sur, piso 
2, Avenida Comonfort y Paseo del Canal, Col. 
Villa de Seris, C.P. 83270, Hermosillo, Sonora. 

 

c. La entrevista con el Comité Técnico de Selección correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas de 
esta Secretaría ubicadas en Avenida Municipio Libre 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03310, en México, Distrito Federal. En caso de que las necesidades del servicio así lo 
requieran, la entrevista se podrá llevar a cabo en el domicilio de la Unidad Administrativa de adscripción de la 
plaza sujeta a concurso. 

Resolución de dudas. 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se dispone del correo electrónico: 
jagarcia.dgdhp@sagarpa.gob.mx, o bien del número telefónico 9183-1000, extensión 33698, con un horario 
de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 

Principios del concurso. 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al “Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del 2004, teniendo, en todo caso, 
preferencia los aspirantes de esta Dependencia. 

Disposiciones generales. 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 2. El Comité Técnico de Selección correspondiente, 
considerando las circunstancias del caso, podrá declarar desierto un concurso cuando no se cuente con un 
candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso, se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará los 
criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 6. Con base en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades emitidos por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, los aspirantes, renunciando al 
resultado obtenido con 24 horas de anticipación a la evaluación técnica (la renuncia se deberá enviar a la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización), se podrán sujetar a la evaluación de las 
capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: Por segunda ocasión a los tres meses 
y por tercera y subsecuentes ocasiones a los seis meses. 7. El último día de la vigencia de los resultados de 
las evaluaciones técnicas, de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas, se considerará aquel en 
que se encuentre activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día establecido en la 
presente convocatoria para etapa de “registro de aspirantes”. Esto implica que aquellos aspirantes que una 
vez que se aplique el filtro curricular (revisión curricular) no hayan cubierto los periodos establecidos en los 
criterios sobre la vigencia de resultados de las evaluaciones de capacidades, según sea el caso, quedarán 
excluidos de los presentes concursos. 8. En los casos en que lleguen a la etapa o fase de entrevista más de 
diez candidatos, el Comité Técnico de Selección respectivo, después de analizar los resultados, podrá 
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determinar el número de candidatos que entrevistará en una primera sesión, máximo diez, en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo alguno satisface el perfil de la vacante el Comité Técnico de 
Selección lo declarará ganador, lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos 
finalistas. De no ser así, el Comité continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, 
hasta determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas Disposiciones generales. 9. Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria será resuelto por el o los Comités Técnicos de Selección respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 19 de enero de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Ignacio S. Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 

 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
Jefe de Programa de Fomento Agropecuario 

Programa de SAGARPA en apoyo a los productores agropecuarios. 
Cadenas Agroalimentarias o Sistemas Producto. 
Organización de productores. 
Conocimientos generales en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, (Normas, Cuarentenas y 

control de Movilización). 
Conocimientos generales sobre el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Conocimientos de la normatividad aplicable en materia de Desarrollo Rural Sustentable. 
Comercialización agropecuaria. 
Políticas Públicas del Sector. 
Conocimientos básicos sobre agricultura y ganadería. 
Conocimientos básicos de informática y correo electrónico. 
Bibliografía 
Leyes: 
Reglas de Operación Alianza para el Campo. 
Reglas de Operación de PROGAN y PROCAMPO. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable (Conocimientos Generales). 
Ley y Reglamento de Ley de Organizaciones Ganaderas. 
Ley de Asociaciones Agrícolas y Reglamentos de la Ley Fitopecuaria. 
Ley Federal de Salud Animal (Conocimientos Generales). 
Ley de Metrología y Normalización (Conocimientos Generales). 
Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Conocimientos Generales). 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (Conocimientos Generales). 
Normas Oficiales Mexicanas del Sector Pecuarios: 
Las Normas Mexicanas y Normas Oficiales Mexicanas en materia del sector pecuario. 
Otros: 
Acuerdo Nacional para el Campo. 
Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Manejo de paquetería informática (EXCEL, WORD, POWERPOINT, Correo Electrónico) Página WEB de 

SAGARPA y SENASICA. 
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TEMARIO 
Jefe de la Unidad Jurídica 

• Información general de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. (Portal de la SAGARPA en Internet). 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley de Sanidad Animal. 
• Reglamento Interior de la SAGARPA. 
• Ley de Sanidad Vegetal. 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
• Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO. 
• Ley de Organizaciones Ganaderas. 
• Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 
• Ley de Pesca. 
• Ley de Amparo. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
• Introducción al estudio del derecho. (Biblo. Eduardo García Maníes). 
 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
Jefe de CADER 

Contenido Temático: Bibliografía: Dirección Electrónica: 
Procampo Reglas de Operación www.sagarpa.gob.mx 

www.procampo.gob.mx 

Alianza para el Campo Reglas de Operación www.sagarpa.gob.mx 

Diesel agropecuario Procedimiento General Operativo www.sagarpa.gob.mx 
www.procampo.gob.mx 

PIASRE Reglas de Operación y Guía Operativa www.sagarpa.gob.mx 

PROGAN Reglas de Operación www.procampo.gob.mx 

FAPRACC Reglas de Operación y Guía Operativa www.sagarpa.gob.mx 

Conversión de Cultivos Reglas de Operación www.infoaserca.gob.mx 

Ingreso Objetivo Reglas de Operación www.infoaserca.gob.mx 

Sanidad Agropecuaria Ley Federal de Salud Animal, y Ley Federal de 
Sanidad Vegetal 

www.sagarpa.gob.mx 

 Reglamento Interno de la SAGARPA  
 

TEMARIO 
Jefe de Departamento de la Subdelegación de Pesca 

1. Ley de Pesca y su Reglamento 
2. Carta Nacional Pesquera 
3. Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
4. Ley General de Sociedades Cooperativas 
5. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
6. Anuario Estadístico Pesquero 
7. Normas Oficiales Mexicanas Pesqueras 
8. Manual de Procedimientos de Regulación Pesquera 
9. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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TEMARIO 
Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros 

1. PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
2. EJERCICIO DEL GASTO 
3. CONTROL PRESUPUESTAL 
4. CONTABILIDAD 
BIBLIOGRAFIA 
1. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 2006 
2. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 
3. LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
4. REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
5. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 
 Texto vigente última reforma publicada DOF 02/06/2006 
 www.normateca.gob.mx 
6. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
 Texto vigente última reforma publicada DOF 07/07/2005 
  www.normateca.gob.mx 
7. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

TEMARIO 
Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

• REGLAS DE OPERACION DE ALIANZA PARA EL CAMPO 
• PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE 
• LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
• REGLAS DE OPERACION DE PROCAMPO 
• NORMATIVIDAD DE PROCAMPO 
• REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL PRODUCTOR POR 

EXCEDENTE DE COMERCIALIZACION PARA RECONVERSION, INTEGRACION DE CADENAS 
AGROALIMENTARIAS Y ATENCION A FACTORES CRITICOS 

• CONOCIMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 

BIBLIOGRAFIA 
1. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
2. Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 
3. Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento. 
4. Ley de Aguas Nacionales. 
5. Ley Federal de Variedades Vegetales. 
6. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
7. Ley Federal de Sanidad Animal. 
8. Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
9. Ley de Pesca y sus Reglamentos. 
10. Ley de Energía para el Campo. 
11. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo y sus Modificaciones. 
12. Reglas de Operación del PROGAN. 
13. Reglas de Operación del Programa del Fondo de Riego Compartido para el Fomento de 

Agronegocios (FOMAGRO). 
14. Reglas de Operación del FAPRACC. 
15. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
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16. Reglas de Operación de los Subprogramas de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 
17. Reglas de Operación del PROCAMPO y Diesel Agropecuario Vigente 2005. 
18. Reglas de Operación del PROCAMPO CAPITALIZA. 
19. Convenio Marco de la Alianza Para el Campo 2001. 
20. Normas Oficiales Mexicanas para Acuacultura y Pesca. 
21. Manual de Usuario, Sistema de Metas Presidenciales a nivel Delegaciones SAGARPA. 
22. Manual de Procedimientos de Administración de Pesquerías. 
23. Plan Nacional de Desarrollo. 
24. Guía Fitosanitaria para el Cultivo del Maíz. 
25. Anuario Estadístico de la Producción Agrícola y Pecuaria SAGARPA-SIAP. 
26. Lineamientos para la Expedición de Certificados Fito y Zoosanitarios. 
27. Coordinación Federación. Estados en el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS), SIAP/SAGARPA/INEGI, Julio 2004. 
28. Diario Oficial de la Federación. Viernes 25 de julio de 2003. Reglas de Operación de la Alianza para 

el Campo para la Reconversión Productiva: Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; 
Atención a Factores Críticos y Atención a Grupos y Regiones Prioritarios. 

 
TEMARIO 

SUBDIRECTOR DE AREA 
Sinaloa 

• Presupuesto de Egresos de la Federación. 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
• Reglas de Operación de la Alianza para el Campo. 
• Manual organizativo de la SAGARPA. 
 

TEMARIO 
Jefe del Programa de Fomento Agrícola 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 

1.1 DE LA SAGARPA Y DE LA COORDINACION GENERAL JURIDICA 
1.1.1 MISION 
1.1.2 VISION 
1.1.3 OBJETIVO 
1. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL REGISTRO NACIONAL AGROPECUARIO Y SE DELEGAN 

FACULTADES A FAVOR DE SU TITULAR. 
2.1 ARTICULOS 1 AL 12 
2. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
3.1 CAPITULO I 
3. LEY SOBRE CAMARAS AGRICOLAS. 
4.1 CAPITULO I AL IV 
4.2 TRANSITORIOS 
4. REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES AGRICOLAS. 
5.1 CAPITULO I A VIII 
5.2 TRANSITORIOS 
BIBLIOGRAFIA 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION. (DOF 10/JUL/2001) 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL REGISTRO NACIONAL AGROPECUARIO Y SE DELEGAN 

FACULTADES A FAVOR DE SU TITULAR. (DOF 23/OCT/2001) 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. www.mexicolegal.gob.mx 
LEY SOBRE CAMARAS AGRICOLAS. (DOF 27/AGO/1932) en caso de requerir los textos de dichos Diarios Oficiales 

solicitarlos al correo electrónico de: www.registroagricola@sagarpa.gob.mx o emata.dgj@sagarpa.gob.mx 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES AGRICOLAS. (DOF 13/ABR/1934) en caso de requerir los textos de 

dichos Diarios Oficiales solicitarlos al correo electrónico de: www.registroagricola@sagarpa.gob.mx o 
emata.dgj@sagarpa.gob.mx 
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TEMARIO 
Jefe de Programa de Sanidad Vegetal 

1. DIFUSION DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL. 
2. SUPERVISION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS FITOSANITARIAS Y ZOOSANITARIAS. 
3. PARTICIPACION INTERINSTITUCIONAL EN PROGRAMAS DE SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL. 
4. REGISTRO DE EMPRESAS DE PRODUCCION Y EXPENDEDORES DE PRODUCTOS QUIMICOS Y 

BIOQUIMICOS. 
5. SUPERVISION DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA EXPEDICION DE SERVICIOS ASI COMO 

DE PERMISOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS. 
6. SUPERVISION A LOS INSPECTORES EN PUERTOS, FRONTERAS, AEROPUERTOS INTERNACIONALES, 

ESTACIONES CUARENTENARIAS Y CASETAS DE INSPECCION. 
7. INSPECCION CUARENTENARIA. 
8. EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS. 
9. CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS, LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN, MATERIA DE SANIDAD. 
10. COORDINACION E INTEGRACION DE COMITES REGIONALES Y JUNTAS LOCALES DE SANIDAD. 
11. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SANIDAD. 
 

TEMARIO 
AUDITOR JUNIOR 

a. Notificaciones en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades en Contra de Servidores 
Públicos (Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos). 

b. Obligaciones de los Servidores Públicos. 
c. Pruebas previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
d. Auditoría Interna. 
e. Adquisiciones. 
Bibliografía y Leyes. 
1) Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
2) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
3) Código Federal de Procedimientos Civiles (Notificaciones y Medios de prueba). 
4) Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
Profesional Técnico Administrativo 

Capítulos, conceptos y partidas presupuestales del clasificador del gasto. 
Misión, visión y valores de la SAGARPA. 
Ejecución del gasto público federal. 
Objetivo, áreas que atiende el Programa de Alianza Contigo. 
Objetivo, beneficios del PROGAN. 
Objetivo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, montos máximos de 

adjudicaciones. 
Objeto y funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera. 
Normatividad de los recursos humanos. 
Atribuciones de los servidores públicos. 
Pago de viáticos. 
Principios de la gestión de calidad, términos y definiciones. 
Enteros a TESOFE, informes mensuales a través de comisionados habilitados, integración de clave 

presupuestal, autorizaciones a través del sistema electrónico, oficio de inversión y quien lo emite. 
Bibliografía 
Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 
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Código de Etica de la SAGARPA y Buen Gobierno. 
Programa de Alianza Contigo. 
PROGAN (Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera). 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Condiciones Generales de Trabajo de la SAGARPA. 
Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Política y Lineamientos de Comisiones y Viáticos. 
Normatividad de Viáticos. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
Norma ISO-9000:2000. 
Manual de Normas y Procedimientos para la Administración Pública Federal. 
 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
Profesional Técnico Agropecuario (Guanajuato) 

Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable. 
Reglas de Operación de Alianza Contigo. 
Modificaciones a las Reglas de Operación de Alianza. 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Reglas de Operación de PROCAMPO. 
Reglas de Operación de PROGAN. 
Normas oficiales mexicanas en materia fitosanitaria. (disponibles en web SAGARPA). 
Normas internacionales de medidas fitosanitarias (página: www.nappo.org.). 
Ley y Reglamento del Servicio Profesional de Carrera. 
Código de Etica. 
Manual del sistema de gestión de calidad. 
 

TEMARIO 
Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Baja California Sur 
I.- LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
Objetivo 
De la Planeación y Coordinación Política 
Fomento Agropecuario y el Desarrollo Rural Sustentable 
II.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA 
Estructura 
Principales Funciones de los Servidores Públicos 
III.- NORMATIVIDAD DE ALIANZA PARA EL CAMPO 
Marco Institucional 
Objetivo 
Población Objetivo y Cobertura 
De las características de los apoyos 
De la Operación y Ejecución 
Programas y Subprogramas 
IV.- NORMATIVIDAD DE PROCAMPO 
Objetivo 
Población Objetivo 
Capitalización 
V.- NORMATIVIDAD DE DIESEL DE USO AGROPECUARIO 
Objetivo 
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BIBLIOGRAFIA: 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
• Reglas de operación de la Alianza para el Campo 
• Reglas de operación del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) 
• Ley de Capitalización de PROCAMPO 
• Reglas de Operación del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del 

PROCAMPO 
• Procedimiento Operativo del Programa Estímulo al Diesel de Uso Agropecuario 
• Reglamento Interior de la SAGARPA 
 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
Profesional Técnico Agropecuario (Guerrero) 

1. El Estado de Guerrero: 
Datos generales. 
Orografía. 
Fisiografía. 
División Económica. 
Potencial Ganadero. 
2. Las fuentes de alimentación del Ganado. 
Agostaderos naturales. 
Praderas cultivadas. 
Pastizales inducidos. 
Forrajes de corte. 
Esquilmos agrícolas. 
Métodos de conservación de forrajes. 
3. Elementos de Botánica. 
Las Gramíneas; morfología y clasificación taxonómica. 
Las Leguminosas; morfología y clasificación taxonómica. 
Especies útiles para reforestación. 
Especies útiles para la apicultura. 
Especies forrajeras cultivadas de clima tropical. 
4. Fundamentos de Manejo de Pastizales. 
Conceptos básicos (sitios de pastizal, condición del pastizal, etc.). 
Metodologías para el muestreo de vegetación. 
Características y variables que caracterizan la vegetación. 
Instrumentos utilizados para el estudio de vegetación y manejo de pastizales. 
Cartografía y métodos de medición y ubicación geográfica. 
Software para sistemas de información geográfica. 
Mapeo de vegetación. 
5. Los Coeficientes de Agostadero. 
Conceptos básicos (Unidad animal, carga animal, capacidad de carga, sitio de productividad 

forrajera, etc.). 
Tipos de Vegetación del Estado de Guerrero. 
Coeficientes de Agostadero del Estado de Guerrero. 
6. Suelos. 
Conceptos básicos. 
Características físicas y químicas de los suelos. 
El pH de los suelos y su importancia. 
Capacidad de retención de agua. 
Suelos del Estado de Guerrero. 
7. Climas. 
Conceptos básicos. 
Sistema de clasificación de Köepen, modificado por García, 1973. 
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Climas del Estado de Guerrero. 
El Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN). 
Reglas de Operación. 
Documentos legales para acreditar posesión de terrenos en ejidos comunidades y pequeñas propiedades. 
El Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado y su relación con el PROGAN. 
Criterios para asignar apoyos a las UPP’s. 
Campañas Zoosanitarias de observancia obligatoria por beneficiarios. 
8. Prácticas de rehabilitación y manejo de tierras de pastoreo. 
Prácticas más comunes de rehabilitación. 
9. Sistemas de pastoreo. 
El cerco eléctrico. 
Manejo Holístico de los recursos. 
10. Producción de semillas forrajeras. 
Métodos de producción de semillas forrajeras. 
Especies más comunes de trópico seco. 
Control de calidad de semillas para siembra. 
Bibliografía: 
Blanco M.E., 1992. Curso: Apuntes del curso: Introducción al Manejo Holístico de los Recursos. 

Traducción del curso original de Allan Savory. 147 p. 
Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium Boris) [en línea] 
http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/NOM/031zoo.pdf 
Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. [en línea] 

http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/NOM/041zoo.pdf 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1975. Metodología de 

Trabajo. Tomos I, II y III. Documentos de consulta interna. 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1980. Coeficientes de 

Agostadero de la República Mexicana. Estado de Guerrero. 151 p. Documento de consulta interna. 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. Revegetación y 

reforestación de las áreas ganaderas en las zonas áridas y semiáridas de México. 48 pp. 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. Revegetación y 

reforestación de las áreas ganaderas en las zonas tropicales de México. 38 pp. 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero) 1994. Revegetación y 

reforestación de las áreas ganaderas en las zonas templadas de México. 40 pp. 
COTECOCA-SARH (Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero). 1992. La importancia 

Forrajera del Maíz. Trabajo presentado por el Ing. Víctor Jaramillo Villalobos en el III Simposium Nacional 
sobre Maíz en Guadalajara, Jal. El 3 de marzo de 1992. 43p. Documento de consulta interna. 

COTECOCA-SAGARPA. 2002. Flora Nectarífera y Polinífera en el Estado de Guerrero. México, D.F., 125 p. 
FAO y UNESCO 1968. Definitions of soil units for the soil map of the World. World soil resources, Office 

land and water development. División FAO. Roma. 
García, E. 1973. Modificaciones al sistema de clasificación climática de Köeppen. Inst. de Geografía. Univ. 

Nal. Aut. de México. 2a. ed. 146 pp. 
González Medrano, Francisco.2003. Las comunidades vegetales de México. Primera Edición. México, 

D.F., 77 p. En línea: www.ine.gob.mx/publicaciones/new.consultaPublicacion.php. 
Jiménez M.A., 1990. Semillas Forrajeras para Siembra. Universidad Autónoma Chapingo. Chapingo,  

Mex., 84 p. 
Leopold, S.A. 1950. Vegetation Zones of Mexico. Ecology 31: 507–518. 
Miranda F.G., Hernández-X. 1963. Los tipos de vegetación de México y su clasificación. Bol. Soc. Bot. 

Mex. 29–179. 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-

categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de marzo de 2002. 

NOM-015-SEMARNAP-SAGAR-1997.Que regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios, 
y que establece las especificaciones, criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de 
gobierno en la detección y el combate de los incendios forestales. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 2 de marzo de 1999. 

Pennington, T.D. y Sarukhán, J. 1968. Arboles tropicales de México. INIF y FAO, México, 417 pp. 
Rzedowski, J. 1978. Vegetación de México. Ed. Limusa, México. 
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SAGARPA.2004. Página Web de la Delegación Estatal en Guerrero. [en línea] 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/guerrero/ 

SAGARPA.2003. Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera 
(PROGAN) [en línea] http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/progan/reglas_progan.pdf 

SAGARPA.2003. El Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA) [en línea] 
http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/siniiga.htm 

SAGARPA.2003. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo. [en línea] 
http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/alianza/regtodas.pdf 

Savory Allan with Sam Bingham. 1990. Holistic Resource Management. Workbook. Washington, D.C. 
Vázquez H.P. y Partida de la P.A. 1995. Guía para el establecimiento y uso de forrajes en la costa del 

Pacífico Sur. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP). Centro de 
Investigación Regional del Pacífico Sur. Oaxaca, Oax., 47 p. 

 
TEMARIO 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
(Querétaro) 

Campañas Zoosanitarias: 
1. Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina. 
2. Campaña Nacional contra la Brucelosis de los Animales. 
3. Campaña Nacional contra la Rabia Paralítica Bovina. 
4. Campaña Nacional contra la Garrapata. 
5. Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
6. Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
7. Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
8. Campaña Nacional contra la Enfermedad de Newcastle. 
9. Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
10. Varroasis de las Abejas. 
Control de la Movilización: 
1. Vigilancia Epidemiológica 
2. Certificados Zoosanitarios de Movilización Nacional. 
3. Certificados Zoosanitarios de Exportación. 
4. Constancias de granjas y parvadas libres de las aves. 
5. Constancias de granjas negativas y de granjas libres de los cerdos. 
6. Cuarentenas. 
Bibliografía: 
1. Ley Federal de Sanidad Animal. 
2. Ley Federal de Metrología. 
3. Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
4. Ley de Organizaciones Ganaderas. 
5. Normas Oficiales Mexicanas. 
6. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
7. Reglas de Operación de Alianza Contigo. 
8. Manuales de Buenas Prácticas de Producción. 
9. Página WEB de la SAGARPA-SENASICA. 

 
TEMARIO 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Sonora 

Tipos de Sistemas Operativos 
 Sistemas Operativos por su Estructura 
 Sistemas Operativos por Servicios 
Sistemas de Archivos 
 Sistemas de Archivos Compartidos o de Red 
Administración de la Memoria 
 Manejo de memoria en sistemas monousuario o sin intercambio  
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Problemas de Concurrencia 
 Principios en el Manejo de Entrada - Salida 
 Dispositivos de Entrada - Salida 
 Controladores de Dispositivos (Terminales y Discos Duros) 
 Acceso Directo a Memoria (DMA) 
 Principios en el Software de Entrada - Salida 
Núcleos de Sistemas Operativos 
 Objetos 
 Cliente-Servidor 
 Núcleo Monolítico 
Windows XP 
 Características de Windows XP 
 El núcleo de Windows XP 
 Manejo de archivos en Windows XP 
 Manejo de procesos en Windows XP 
 Seguridad e integridad del sistema 
 Manejo de memoria en Windows XP 
 Manejo de entrada/salida en Windows XP 
 Compatibilidad con otros Sistemas Operativos 
Redes de datos 
 Tipos de redes por su dispersión 
 Redes de Area Local 
 Redes de Area Metropolitana 
 Redes de Area Amplia 
 Red Global Internet e internets 
Protocolos de Comunicación 
 Jerarquías de protocolos 
 Aspectos de diseño 
El modelo de referencia TCP/IP 
 Las capas del modelo TCP/IP 
 Programación en red usando sockets bajo UNIX. 
Ejemplos de redes 
Ejemplos de servicios 
Medios de transmisión nivel físico 
 Par trenzado (UTP) 
 Cable coaxial 
 Fibra óptica 
 Transmisión inalámbrica nivel físico 
 Transmisión por radio 
 Transmisión por microondas 
 Transmisión infrarroja 
 Aspectos del nivel de aplicación 
 Seguridad de la red 
BIBLIOGRAFIA 
http://www.tau.org.ar/base/lara.pue.udlap.mx/sistoper 
http://www.tau.org.ar/base/lara.pue.udlap.mx/redes/rede196.htm 
SISTEMAS OPERATIVOS, AUTOR WUTT GARY ED. WESLEY IBEROAMERICANA 
SISTEMAS OPERATIVOS EN ENTORNOS MONOUSUARIO Y MULTI USUARIO AUTORES: RAYA LAURA, 

ALVAREZ CONEHO RAQUEL, RODRIGO RAYA VICTOR ED. RA-MA 
ARQUITECTURA DE COMPUTADORES AUTORES: ORTEGA JULIO, PRIETO ESPINOZA ALBERTO ED. THOMSON 

PARAINFO 
SISTEMAS INFORMATICOS MULTIUSUARIOS Y EN RED AUTOR: FRANCISCO J. MUÑOZ LOPEZ MCGRAW-HILL / 

INTERAMERICANA 
____________________ 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los 
artículos 21, 23 (sólo en el caso de enlace), 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 
y 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio  
de 2004, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Nombre de la plaza Jefe de la Unidad de Estudios 
Nivel del puesto OA001 Número de vacantes Una 
Percepción ordinaria $17,046.25 mensual bruta 
Adscripción Centro SCT Estado de 

México 
Sede (radicación) Estado de México 

Misión del puesto 
 

Realizar estudios y proyectos de infraestructura carretera de conformidad con los 
principios básicos de la ingeniería de vías terrestres y con apego a los 
lineamientos y las normas técnicas de la SCT, a fin de obtener proyectos para el 
desarrollo, operación y conservación de la red carretera como apoyo a las áreas 
responsables de la planeación, construcción y conservación. 

Funciones principales 
 

Realizar o supervisar los estudios básicos de vialidad, geotécnica, drenaje, 
estructuras y evaluación como apoyo para proyectos de carreteras. 
Realizar o supervisar los proyectos constructivos para la realización de obras, 
tanto en construcción como en conservación. 
Realizar o supervisar la estadística vial sobre la ocupación, nivel de servicio y 
demanda potencial en la red carretera. 
Realizar o supervisar los estudios para que las carreteras ofrezcan un servicio de 
alta calidad, bajo las acciones del tránsito y en el ambiente geotécnico y 
climatológico en que se ubican. 
Supervisar y evaluar obras en operación a cargo del Centro SCT para mejorar su 
operación y seguridad. 
Realizar la calificación del estado físico de la operación y de los servicios de la 
red de carreteras. 
Realizar estudios y dictámenes técnicos para el otorgamiento de permisos y 
concesiones de obras e instalaciones en el derecho de vía y zonas adyacentes 
de carreteras de cuota en la entidad. 
Brindar apoyo para que las carreteras operen bajo las más estrictas normas de 
seguridad. 
Brindar apoyo para que el transporte de personas y bienes se realice al más bajo 
costo global posible. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado Estudios 
Carrera solicitada: Ingeniería Civil, Ingeniería 

Años de experiencia 
laboral 

Tres años en tecnología de materiales, o en tecnología de los sistemas de 
transporte 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados 
Visión estratégica 

Capacidades técnicas Proyecto geométrico de carreteras. Proyecto geométrico de intersecciones. 
Proyecto de dispositivo para el control del tránsito. Estudios de ingeniería de 
tránsito. Estudios geotécnicos. Estudio de drenaje carretero. Estudio de 
pavimento. Conservación de carreteras. Supervisión de obra. Aprovechamiento 
del derecho de vía. Bibliografía: Manual de proyecto geométrico de carretera. 
Manual de dispositivo para el control del tránsito en calles y carreteras. Norma 
Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-203 (DOF 8 de abril de 2005). Normativa para 
la infraestructura del transporte SCT. Normas de proyecto geométrico de 
carreteras. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Reglamento para 
el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras federales y zonas 
aledañas. www.cofemertramites.gob.mx 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.) 
Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno  
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Nombre de la plaza Jefe del Departamento de Control Presupuestal y Recursos Financieros 
Nivel del puesto OA001 Número de vacantes Una 
Percepción ordinaria $17,046.25 mensual bruta 
Adscripción Coordinación General de 

Puertos y Marina Mercante
Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto 
 

Manejar el presupuesto y recursos financieros asignados a la CGPMM, con base 
a la normatividad vigente, a fin de cubrir los requerimientos de las áreas de la 
coordinación general, coadyuvando al cumplimento de los objetivos de la misma. 

Funciones principales 
 

Validar los comprobantes de gastos, de acuerdo a la normatividad, para su 
aplicación a los conceptos y partidas presupuestales autorizados para el ejercicio. 
Registrar en el sistema los importes de gastos realizados, para cumplir la 
normatividad sobre el ejercicio del presupuesto. 
Elaborar reportes periódicos sobre el ejercicio del presupuesto, para determinar 
la suficiencia de recursos y/o la necesidad de recursos adicionales. 
Expedir oportunamente los cheques del fondo rotatorio, para cubrir los gastos 
emergentes de las áreas sustantivas de la coordinación. 
Registrar oportunamente en el sistema las operaciones que afectan al fondo 
rotatorio, para recuperar en su totalidad el importe del mismo. 
Presentar oportunamente las conciliaciones bancarias, para cumplir con la 
normatividad establecida por el área que proporciona esos recursos financieros. 
Actualizar permanentemente los registros y controles del ejercicio presupuestal, 
para contar con información oportuna y confiable en la toma de decisiones. 
Tramitar las reservaciones solicitadas por servidores públicos, para su traslado a 
los sitios en que realizarán las comisiones de trabajo asignadas. 
Proporcionar a los servidores públicos los viáticos solicitados, para cubrir los 
gastos originados durante el desempeño de las comisiones asignadas. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado Estudios 
Carrera solicitada: Contaduría 

Años de experiencia 
laboral 

Dos años en Contabilidad, o en Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo 
Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Lineamientos internos para comisiones, 
viáticos nacionales, servicios de telefonía celular, radiocomunicaciones y 
radiolocalización y uso de clasificador por objeto del gasto para la Administración 
Pública Federal. Procedimientos para el uso y control de vehículos oficiales 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.) 
Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno 

 
Nombre de la plaza Jefe del Departamento de Contabilidad Foránea 
Nivel del puesto OA001 Número de vacantes Una 
Percepción ordinaria $17,046.25 mensual bruta 
Adscripción Dirección General de 

Planeación, Organización 
y Presupuesto 

Sede (radicación) 
México, D.F. 

Misión del puesto Vigilar el correcto envío de la información financiera de las unidades 
administrativas centrales, Centros SCT, organos desconcentrados y organismos, 
así como su registro, consolidación de las operaciones financiero-presupuestales 
y conciliación, de conformidad con lo dispuesto en el manual de contabilidad 
gubernamental vigente y demás lineamientos que para tal efecto emite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de informar oportunamente a las 
autoridades competentes para su análisis e interpretación. 
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Funciones principales Registrar y controlar la contabilidad de las operaciones extrapresupuestales 
denominadas operaciones ajenas tales como: traspasos por remesas de bienes 
muebles, terminación de obras, operaciones extemporáneas, rectificaciones, 
reintegros de años anteriores, responsabilidades, descuentos y percepciones a 
favor de terceros y los ajustes concertados por la unidad de contabilidad 
gubernamental e informes sobre la gestión pública de la SHCP. 
Integrar los estados financieros en forma mensual, trimestral, semestral y anual 
de los Centros SCT para la consolidación de los estados financieros del ramo. 
Integrar la información mensual para la formulación de la cuenta de la hacienda 
pública federal para su representación ante la unidad de contabilidad 
gubernamental e informes sobre la gestión pública de la SHCP. 
Integrar la información mensual para la elaboración del informe del avance de la 
gestión financiera para su presentación ante la unidad de contabilidad 
gubernamental e informe sobre la gestión pública de la SHCP en el mes de junio.
Elaborar los análisis de movimientos del ejercicio de las cuentas de activo fijo, 
para su envío y validación por parte de los Centros SCT. 
Elaborar los controles por la recepción de las actas de terminación de las obras 
reportadas por cada Centro SCT para su integración a los estados financieros. 
Llevar a cabo en forma permanente el mantenimiento de los accesos a códigos 
del sistema de contabilidad de los Centros SCT. 
Participar en la impartición de capacitación sobre el manejo del nuevo sistema 
contable así como en la difusión de la normatividad en materia contable a los 
Centros SCT cuando se requiera. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado Estudios 
Carrera solicitada: Contaduría 

Años de experiencia 
laboral 

Tres años en Política fiscal y hacienda pública nacionales, o en contabilidad, o 
en administración pública, o en auditoría 

Capacidades 
gerenciales 

Trabajo en equipo 
Visión estratégica 

Capacidades técnicas Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley Orgánica de la APF. 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. Ley de Ingresos 
de la Federación. Presupuesto de Egresos de la Federación. Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y su Reglamento. Principios básicos de contabilidad 
gubernamental. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. Subsistema 
de Egresos. 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.) 
Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno 

 

Nombre de la plaza Auxiliar de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
Nivel del puesto PQ2 Número de vacantes Una 
Percepción ordinaria $8,649.06 Mensual bruta 
Adscripción Centro SCT Chiapas Sede (radicación) Chiapas 
Misión del puesto Apoyar en materia jurídica el ejercicio de las funciones del centro, de 

conformidad con las normas, lineamientos y criterios específicos que determine 
la unidad de asuntos jurídicos, a efecto de garantizar la legalidad de los actos 
jurídicos que celebre o emita dicho centro. 

Funciones principales 
 

Expedir opinión respecto de la formulación, modificación y terminación de los 
contratos y convenios de obra pública y servicios relacionados con la misma; de 
adquisiciones; arrendamiento; de cesión de derechos; de prestación de 
servicios; y en general, todos los contratos y convenios que celebre el centro. 
Apoyar en la preparación y celebración de licitaciones públicas para la 
adjudicación de contratos de obra pública y de servicios relacionados con la 
misma; de adquisición de bienes muebles, de arrendamiento y prestación de 
servicios en general. 
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Expedir en coordinación con la unidad de asuntos jurídicos los informes previos 
y justificados en los juicios de amparo, cuando los servidores públicos del centro, 
sean señalados como autoridades responsables y vigilar los procedimientos 
correspondientes. 
Recabar las notificaciones de juicios de amparo, fiscales, laborales, civiles, 
penales y otros relacionados con las actividades de la secretaría en el estado, 
coordinando el trámite legal correspondiente con la unidad de asuntos jurídicos, 
remitiéndole en su caso los antecedentes para tal efecto. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante Estudios 

Carrera solicitada: Derecho 

Años de experiencia 
laboral 

Un año en Derecho y Legislación nacionales 

Capacidades 
gerenciales 

Trabajo en equipo 
Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su 
Reglamento. Ley de Expropiación. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. Ley de Vías Generales de 
Comunicación. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Reglamento 
para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y 
Zonas Aledañas. Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales. Reglamento 
del Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. Código Civil Federal. Código 
Penal Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. Código Federal de 
Procedimientos Penales. Ley de Amparo 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.) 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno 

 
Bases 

1a. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto y que se enumeran en la presente convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal; contar con folio alfanumérico 
asignado por la herramienta TrabajaEn y presentarlo en las diferentes etapas del concurso hasta la 
entrevista por el Comité. 

2a. Registro de candidatos 
El registro de los aspirantes a todo concurso se realizará exclusivamente a través de la herramienta 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx la cual les asignará un folio de participación numérico al aceptar las 
condiciones y que formaliza su inscripción al concurso, mismo que deberán presentar en el momento en el 
que sean convocados para las distintas etapas del concurso, incluyendo la fase de entrevistas por el 
Comité de Selección, garantizando así el anonimato del aspirante. 
No sé recibirá ninguna documentación ni se aplicarán evaluaciones fuera de las fechas establecidas en la 
presente convocatoria, salvo lo indicado en el número cuatro de la presente Convocatoria y en todo caso 
se notificará oportunamente vía correo electrónico a los aspirantes sobre las nuevas fechas que se 
asignen, así como en la página www.sct.gob.mx. 
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3a. Recepción de documentos 
Para la recepción de documentación, es indispensable presentar en original y por duplicado el formato 
denominado “Revisión documental” disponible en la página www.sct.gob.mx (consultar guía de llenado) así 
como los documentos en original y copia que se mencionan en dicho formato. 
• Para los casos en que el requisito académico requiera “Titulado” sólo se aceptará Cédula, Título 
Profesional o Acta de examen profesional aprobado. Para los casos en los que el requisito académico 
señale “Terminado” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
• La cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, sólo aplica para los varones con 18 años cumplidos y 
menores de 40 años. 
• Como identificación oficial vigente con fotografía y firma, se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional. 
• La recepción de documentos será bajo los mismos criterios establecidos en la Base 6a. de la presente 
convocatoria. 
En caso de contar con el formato “Revisión Documental” validado (sellado y firmado por SCT), sólo será 
necesario presentar el original del mismo y una identificación oficial con fotografía. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reservará la facultad de llevar a cabo, durante el 
desarrollo del proceso y previo a la entrevista por el Comité de Selección, la revisión de los documentos 
con que los aspirantes acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en las bases de la 
convocatoria respectiva y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante sin 
responsabilidad para la SCT. 
4a. Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de enero de 2007 
Registro de aspirantes Del 24 al 6 de febrero de 2007 
Presentación de documentos 9 de febrero de 2007 
Evaluación técnica 9 de febrero de 2007 
Inicio de Evaluación de capacidades (Gerenciales y de 
Visión del Servicio Público) 

14 de febrero de 2007 

Inicio de entrevistas por el Comité de Selección respectivo 21 de febrero de 2007 
Estas fechas están sujetas a cambios, por razones propias que conlleve el proceso, en cuyo caso se 

darán a conocer a los aspirantes por medio de www.Trabajaen.gob.mx. 
 

5a. Publicación de temarios y resultados 
Los temarios sobre lo que versarán las evaluaciones de las capacidades técnicas serán publicados en la 
página electrónica www.sct.gob.mx o en el módulo de atención referido en el punto 7o. de estas bases. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en www.TrabajaEn.gob.mx, 
identificándose a cada candidato con el folio asignado. 
6a. Aplicación de evaluaciones 
TECNICAS 
En caso de encontrarse en el D.F.: 
Asistir a las instalaciones del Centro de Ingreso y Selección de Personal (CISEP) de la Dirección General 
de Recursos Humanos de esta dependencia sita en Miguel Angel de Quevedo número 338, colonia Villas 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04000 de la Ciudad de México, D. F., en el día y hora en que se 
haya notificado vía correo electrónico, para la recepción y cotejo de los documentos personales enlistados 
en la base 3, así como para la aplicación de la evaluación técnica. 
En caso de encontrarse fuera del D.F.: 
a) En el territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, lugar en el cual deberán 
presentar la prueba técnica del puesto al que esté postulando. 
b) Fuera del territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el CISEP o en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, dentro de la 
República Mexicana, a donde tendrán que trasladarse para realizar la evaluación técnica. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta a la aprobación de la revisión curricular y 
documental. 
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GERENCIALES Y VISION DEL SERVICIO PUBLICO 
Las evaluaciones de las capacidades gerenciales y de visión de servicio público que apliquen a cada caso, 
se presentarán en las instalaciones que determine esta Secretaría. Las fechas, horas y lugares de las 
pruebas, así como la cita para la entrevista por el Comité de Selección, se informará a través de la página 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx, con dos días hábiles de anticipación a las evaluaciones. 
Se comunica que se citará a los candidatos para la realización de las evaluaciones de capacidades 
gerenciales y de visión de servicio público de las plazas en concurso, de acuerdo a la capacidad del 
equipo instalado y de la estabilidad del sistema RH-NET. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 
erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención, en el teléfono
(01-55) 57239300, extensiones 16244 y 16245, en horario de 9:00 a 15:00 horas en la Dirección de 
Profesionalización e Innovación de la SCT, ubicado en avenida Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, P.B., ala 
poniente, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020 de la Ciudad de México, D.F. 

8a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del 
proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo 
que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones generales 
1.  Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos Humanos y 

Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

2.  Los Comités de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3.  Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
4.  En www.TrabajaEn.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
5.  Los Comités de Selección determinarán los criterios de evaluación con base en las siguientes 

disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

6.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los Comités de Selección 
respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 24 de enero de 2007. 
Los miembros del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Presidente del Comité 
Lic. Rudy O. Albertos Cámara 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Comité de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 
26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento y numerales primero, 
noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 02/2007 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Director General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo CFKB02 
Director General 

Percepción 
ordinaria 

$153,483.34 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas 
Funciones 
principales 

1. Acreditar y certificar, en coordinación con las Unidades Administrativas, 
Organos Desconcentrados, Entidades Paraestatales agrupadas en el Sector 
de la Secretaría y autoridades educativas locales competentes, los 
conocimientos y aptitudes adquiridos a través del Sistema Educativo Nacional, 
expidiendo, en su caso, los certificados, títulos o grados que procedan; 

2. Establecer y difundir las normas correspondientes al control escolar, así como 
a los conocimientos y aptitudes adquiridos a través del Sistema Educativo 
Nacional, en coordinación con las unidades administrativas y entidades 
competentes, y verificar su cumplimiento; 

3. Proponer procedimientos por medio de los cuales se expidan certificados, 
constancias, diplomas o títulos a quienes acrediten conocimientos terminales 
que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en 
forma autodidacta o a través de la experiencia laboral; 

4. Proponer en coordinación con las instancias correspondientes de la 
Secretaría, lineamientos para el régimen de certificación aplicable en toda la 
República, referido a la formación para el trabajo, que se determinará de 
manera conjunta con las demás autoridades del Ejecutivo Federal 
competentes; 

5. Proponer y evaluar las políticas de la Secretaría en materia de autorización y 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en coordinación con las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y de las Autoridades 
Educativas locales; 

6. Estudiar y resolver las solicitudes para otorgar autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios a particulares para impartir educación en todos 
sus tipos y modalidades, con excepción de aquellos casos en que dicha 
atribución esté encomendada a otras Unidades Administrativas de la 
Secretaría; 

7. Substanciar el procedimiento y emitir las resoluciones que revoquen o retiren 
la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de los 
casos señalados en la fracción anterior; 

8. Proponer las normas y criterios generales que regulen un Sistema Nacional de 
Créditos, de Revalidación y de Equivalencias, que faciliten el tránsito de 
educandos de un tipo o modalidad educativo a otro; 

9. Otorgar revalidación y equivalencia de estudios cuando dicha atribución no 
esté encomendada a otras Unidades Administrativas de la Secretaría; 
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10. Inspeccionar y vigilar, en términos de la Ley General de Educación, los 
servicios educativos que se realicen en los planteles particulares incorporados 
al Sistema Educativo Nacional o que estén gestionando su incorporación a 
éste o que sin estar incorporados deban cumplir las disposiciones de la Ley 
General de Educación y, en su caso, imponer las sanciones procedentes, 
cuando dicha atribución no esté encomendada a otra Unidad Administrativa; 

11. Establecer los mecanismos operativos que garanticen el cumplimiento, por 
parte de los particulares, de los requisitos pedagógicos de los planes y 
programas de Educación Inicial y Preescolar, así como también de las 
medidas que establece la Ley General de Educación para su impartición; 

12. Establecer, de conformidad con las Unidades Administrativas competentes, 
las bases de coordinación a suscribirse entre la Secretaría y otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, para la formulación de los 
planes y programas de estudio de las instituciones educativas, establecidas 
por el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de dichas dependencias; 

13. Elaborar y mantener actualizada la estadística de las escuelas particulares 
que funcionen con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios 
otorgados por la Secretaría, con base en la información proporcionada por 
otras Unidades Administrativas de la Secretaría: 

14. Evaluar e interpretar las normas emitidas por la Secretaría en materia de 
autorización, de reconocimiento de validez oficial de estudios, así como 
asesorar a las demás Unidades Administrativas de la Secretaría, a sus 
Organos Desconcentrados, a Organismos Públicos Descentralizados y a las 
Autoridades Educativas Locales, en el cumplimiento de éstas; 

15. Evaluar e interpretar las normas emitidas por la Secretaría en materia de 
revalidación y de equivalencia de estudios, así como asesorar a las demás 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a sus Organos Desconcentrados, a 
sus Organismos Públicos Descentralizados y a las Autoridades Educativas 
Locales, en el cumplimiento de éstas; 

16. Evaluar la prestación del servicio educativo en las escuelas particulares que 
funcionen con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
otorgados por la Secretaría; 

17. Proponer Lineamientos Generales conforme a los cuales los particulares, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados por la 
Secretaría, deban proporcionar becas; 

18. Operar programas de becas oficiales, cuando dicha atribución no esté 
encomendada a otra Unidad Administrativa de la Secretaría. 

Perfil y requisitos Académicos: Maestría en Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Educación, Economía 
Titulado 

 Laborales: Mínimo ocho años de experiencia en Organización y 
Planificación de la Educación, Administración Pública 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Visión Estratégica 
2.- Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Administración de Servicios Educativos 
2.- Cultura Institucional 

 Idiomas extranjeros: Inglés.- Básico 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza Titular de la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación 

en el Estado de Campeche 
Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo CFLC02 
Director General Adjunto

Percepción 
ordinaria 

$130,626.32 mensual bruta Sede Campeche 
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Adscripción Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación 

Funciones 
principales 

1. Actuar dentro de su ámbito territorial de competencia, como instancia única 
para la atención, trámite y seguimiento de los asuntos relacionados con los 
servicios a cargo de la Secretaría en el Estado respectivo; 

2. Servir de enlace entre la Secretaría y las Autoridades Educativas Estatales 
para formalizar el compromiso en relación con el Plan Nacional de Desarrollo y 
con el Programa Nacional de Educación, con el fin de dar seguimiento a su 
ejecución y evaluar sus resultados; 

3. Apoyar, en el ámbito territorial de su competencia, la labor de las Entidades 
Paraestatales del Sector Educativo, con el propósito de dar coherencia y 
unidad a las acciones de la Autoridad Educativa Federal y del sector 
coordinado por ésta; 

4. Constatar el avance de los convenios celebrados entre la Secretaría y las 
Autoridades Educativas Locales y brindar los apoyos necesarios, para lograr su 
cabal cumplimiento; 

5. Coordinar, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretario y 
con el concurso de las Unidades Administrativas competentes, los servicios 
que ofrezca la Secretaría en el Estado correspondiente; 

6. Identificar y proponer al Coordinador General de Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación, dentro de su ámbito de competencia, 
medidas conducentes para convenir la transferencia de Servicios Educativos 
prestados por la Secretaría y facilitar la aplicación de las mismas; 

7. Fungir, previa designación por el titular de la Secretaría, como integrantes de 
los Organos de Gobierno de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal de los Estados de la República, cuando los instrumentos jurídicos 
respectivos prevean la participación de la Autoridad Educativa Federal; 

8. Reportar periódicamente al Secretario, por conducto del Coordinador General 
de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, la situación que 
guarda el Sector Educativo Federal en sus respectivos ámbitos territoriales de 
competencia, para cuyo cumplimiento podrá solicitar informes a las Unidades 
Administrativas y Servidores Públicos de la dependencia; 

9. Promover con las Autoridades Educativas Locales la realización de acciones 
conjuntas y complementarias que contribuyan al desarrollo del Sistema 
Educativo Nacional. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Agronomía, Medicina, Química, 
Biología, Matemáticas-Actuaría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Relaciones Industriales, 
Economía, Humanidades, Educación, Filosofía, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad 

Titulado 

 Laborales: Mínimo ocho años de experiencia en Organización y 
Dirección de Empresas, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 

2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Vinculación de la Educación con su Entorno 

2.- Atención Ciudadana 

 Idiomas extranjeros: Inglés.- Nivel intermedio 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
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Bases 
Requisitos de participación 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para 

los puestos. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser  
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación requerida 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda;  Documento que acredite el nivel 
académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional en 
Maestría para las plazas Director General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Cédula 
Profesional en Licenciatura para la plaza de Titular de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación),  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con 
fotografía, pasaporte o cédula profesional),  Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años), 

 Curriculum Vitae y  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 

realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, el que les asignará un folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal: 
www.sep.gob.mx, (menú de INSTITUCIONAL.- opción Ingreso SPC.- TEMARIOS). 

Etapas del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 

continuación para cada una de las plazas: 

 Director General de 
Acreditación, Incorporación y 
Revalidación 

Titular de la Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en el 
Estado de Campeche 

Etapa Fecha o plazo Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 24/01/2007 24/01/2007 
Registro de aspirantes: Del 24/01/2007 al 7/02/2007 Del 24/01/2007 al 20/03/2007 
Revisión curricular: Del 8/02/2007 al 9/02/2007 Del 21/03/2007 al 23/03/2007 
Presentación de documentos: Del 12/02/2007 al 16/02/2007 Del 26/03/2007 al 6/04/2007 
Evaluación técnica: Del 12/02/2007 al 16/02/2007 Del 26/03/2007 al 6/04/2007 
Evaluación de capacidades: Del 12/02/2007 al 16/02/2007 Del 26/03/2007 al 6/04/2007 
Entrevista por el Comité de 
Selección: 

Del 19/02/2007 al 22/02/2007 Del 9/04/2007 al 12/04/2007 

Resolución candidato: 23/02/2007 13/04/2007 
 

 Importante: Cabe hacer mención que la plaza de Director General de Acreditación, Incorporación 
y Revalidación estará vacante a partir del 1 de marzo de 2007 y la plaza Titular de la Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en el Estado de Campeche estará vacante a partir del 1 de mayo de 2007, 
convocadas a concurso público y abierto a través de la presente Convocatoria, por lo que los candidatos que 
resulten ganadores en los concursos citados serán nombrados con efectos iniciales a partir de las fechas de 
referencia. 

 Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluación de 
capacidades y al número de aspirantes que participen por estas plazas. 
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Publicación de resultados 
5a. Los resultados de cada una de las etapas de los concursos serán publicados en los portales 

electrónicos: www.sep.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 

evaluaciones de capacidades gerenciales, de visión de servicio público y técnicas, así como la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de: Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Educación Pública, ubicada en la calle de Brasil número 31, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06029 y/o en las oficinas de la Dirección General de Personal de la Secretaría de Educación Pública, 
con domicilio en calle Izazaga número 29, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, 
ambas ubicadas en la Ciudad de México, D.F., el día y la hora que se le informe a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx. 

Resolución de dudas 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se ha instrumentado un módulo de atención telefónica en el 
número 30036000, Ext. 13179 y el correo electrónico ingreso_sep@sep.gob.mx, de esta dependencia, donde 
se atenderán las dudas referentes a este proceso. 

Principios del concurso 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, 2 de abril de 2004 y 4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
2. En el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 

plazas vacantes. 
3. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 

disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos 
y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

4. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 24 de enero de 2007. 
La Presidenta del Comité de Selección del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Presidenta del Comité de Selección 
Lic. María Eugenia Castrellón de León 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2007 

El Comité de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada y 23, 25, 26, 27, 29 segundo párrafo, 29, 30, 31, 32 y 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y en los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Dirección General de Financiamiento 

Nivel administrativo CFKC002 Número de vacantes 01 

Percepción ordinaria $171,901.35 Mensuales brutos 

Adscripción Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 

Sede 
(radicación) 

Distrito Federal 

Funciones principales 

 

1.- Coordinar las actividades de cálculo y estimaciones financieras de los 
programas. 

2.- Establecer y coordinar los presupuestos de egresos de los programas. 

3.- Identificar y establecer las variables financieras que impactan en el 
desarrollo financiero de los programas. 

4.- Identificar y controlar el ejercicio de recursos financieros en las entidades 
federativas. 

5.- Coordinar las distintas tareas y actividades operativas de seguimiento de 
los programas. 

6.- Apoyar en la elaboración de convenios e instrumentos consensuales para 
la aplicación de los recursos financieros de los programas. 

7.- Administrar los recursos financieros de los programas así como evaluar 
el ejercicio de los mismos. 

8.- Coadyuvar en el cumplimiento de las metas de afiliación y operación de 
los programas. 

9.- Identificar y evaluar los resultados de la aplicación de recursos 
financieros en las entidades federativas. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía o Actuaría. TITULADO. 

Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Análisis Numérico, 
Contabilidad o Actividad Económica. 

Capacidades gerenciales: Liderazgo y Visión Estratégica. Nivel de 
dominio: 6. Mínimo aprobatorio 70%. 

Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y 
Administración de Proyectos. Mínimo aprobatorio 70%. 

 

Nombre de la plaza Dirección General de Gestión de Servicios de Salud 

Nivel administrativo CFKA001 Número de vacantes 01 

Percepción ordinaria $119,670.45 Mensuales brutos 

Adscripción Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 

Sede 
(radicación) 

Distrito Federal 
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Funciones principales 

 

1.- Establecer el esquema operativo general del sistema de atención médica 
para las familias afiliadas al Sistema Nacional de Protección Social en 
Salud. 

2.- Proponer a la Comisión Nacional la secuencia y alcance de los servicios 
de salud al que tienen derecho las familias afiliadas al Sistema Nacional de 
Protección Social en Salud a efecto de alcanzar en el 2010 la cobertura 
universal de estos servicios. 

3.- Establecer en el ámbito de prestaciones de servicios de salud, las 
normas y procedimientos bajo las cuales operarán las redes de servicios, 
sus sistemas de referencia y contrarreferencia, los mecanismos para 
documentar la prestación de servicios, los sistemas de información y las 
medidas de seguimiento operativo, evaluación y control. 

4.- Acreditar la integración de la información contenida en los registros 
generados por los proveedores de salud y que son remitidas por las 
unidades de medicina ambulatoria y hospitales como reclamaciones para 
proceder a la transferencia de recursos por servicios otorgados a la 
población afiliada al Sistema de Protección Social en Salud. 

5.- Determinar el costo anual de estos servicios para la operación del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

6.- Determinar los criterios y las estrategias para el desarrollo de una 
plataforma informática que permita la total automatización, operación y 
administración a nivel nacional de la información sobre prestaciones 
médicas del Sistema de Protección Social en Salud y la emisión de 
indicadores de seguimiento operativo y los datos estadísticos en materia
de salud de las familias afiliadas al Sistema Nacional de Protección Social 
en Salud. 

7.- Coadyuvar en la formalización de los acuerdos de gestión entre las 
Secretarías de Salud Estatales y los proveedores de servicios médicos para 
la operación de los Sistemas Estatales de Protección Social en Salud. 

8.- Establecer en su ámbito de responsabilidad, los lineamientos para la 
operación y control de los centros de salud y hospitales, así como los 
procedimientos de evaluación e incentivos al desempeño. 

9.- Determinar las políticas para la elaboración del sistema de indicadores 
de resultados del Sistema de Protección Social en Salud. 

10.- Conducir las acciones médicas que conlleven a la suma de esfuerzos 
institucionales sociales públicos y privados para mejorar la salud y nutrición 
de los pueblos indígenas. 

11.- Determinar, conducir, establecer el seguimiento y evaluar el plan 
estratégico de atención médica con calidad para la población indígena y 
asegurar el acceso a los beneficios médicos del Sistema Nacional de 
Protección Social en Salud. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional en Administración, Derecho, 
Medicina o Salud. TITULADO. 

Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Administración Pública, 
Equidad y Género, Ciencias Clínicas o Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Liderazgo y Visión Estratégica. Nivel de 
dominio: 6. Mínimo aprobatorio 70%. 

Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y Calidad y 
Productividad en la Administración Pública Federal. Mínimo aprobatorio 
70%. 
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Nombre de la plaza Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas 
Nivel administrativo CFKA001 Número de vacantes 01 
Percepción ordinaria $119,670.45 Mensuales brutos 
Adscripción Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud 
Sede 

(radicación) 
Distrito Federal 

Funciones principales 
 

1.- Establecer los mecanismos de enlace entre la Comisión Nacional y el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud, a fin de garantizar
el seguimiento de los acuerdos en materia de protección social en salud con 
las entidades federativas. 
2.- Asegurar el enlace con las entidades federativas y representar a la 
Comisión Nacional como órgano coordinador con los regímenes estatales 
de protección social en salud, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley General de Salud y su Reglamento. 
3.- Planear y dirigir la supervisión de los regímenes estatales de protección 
social, a fin de que los esquemas establecidos se desarrollen conforme lo 
determinado, o se tomen las medidas de reorientación necesarias. 
4.- Determinar las estrategias de negociación para la firma de los anexos de 
los acuerdos de coordinación con las entidades federativas para la 
instrumentación y operación del Sistema de Protección Social en Salud. 
5.- Asegurar que los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 
cumplan con lo establecido en los anexos de los Acuerdos de Coordinación 
para la operación del Sistema de Protección Social en Salud. 
6.- Administrar y controlar la adecuada ejecución de cada uno de los anexos 
en los Acuerdos de Coordinación estatales del Sistema de Protección Social 
en Salud, conforme a la Ley General de Salud y su Reglamento. 
7.- Coordinar la evaluación del Sistema de Protección Social en Salud, 
previo establecimiento de las bases para la evaluación del mismo, en 
coordinación con la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la 
Secretaría del Ramo para efectos de determinar las medidas correctivas 
que garanticen alcanzar los objetivos establecidos. 
8.- Establecer las estrategias que garanticen el desarrollo de los convenios 
de colaboración que en materia de salud se realicen con las instituciones de 
salud del sector público, a fin de garantizar que los compromisos adquiridos 
se cumplan por las partes, reportando las desviaciones observadas, con el 
propósito de aplicar las medidas correctivas necesarias. 
9.- Planear y dirigir las estrategias de enlace con los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud, a fin de garantizar que sus acciones estén 
apegadas a lo dispuesto por la Ley General de Salud y su Reglamento. 
10.- Determinar y someter a consideración del Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, los lineamientos del Plan Estratégico
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud en la Entidades 
Federativas, con el propósito de que sea verificada su alineación con la Ley 
General de Salud, su Reglamento y el Reglamento Interior de la propia 
Comisión. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura o profesional en Administración, Comunicación, 
Ciencias Sociales o Relaciones Internacionales. TITULADO. 
Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Ciencias Políticas, Vida 
Política, Sistemas Políticos, Problemas Sociales, Administración Pública u 
Opinión Pública. 
Capacidades gerenciales: Visión Estratégica y Orientación a Resultados. 
Nivel de dominio: 6. Mínimo aprobatorio 70%. 
Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y 
Comunicación Social. Mínimo aprobatorio 70%. 
Idioma requerido: Inglés intermedio. 
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Nombre de la plaza Dirección General de Procesos y Tecnología 

Nivel administrativo CFKA001 Número de vacantes 01 

Percepción ordinaria $119,670.45 Mensuales brutos 

Adscripción Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 

Sede 

(radicación) 

Distrito Federal 

 

Funciones principales 

 

1.- Aprovechar la información que se genere por el uso de la Tarjeta Unica 
de Salud, parar la toma de decisiones asociado a mejoras en estructura, 
procesos y uso de tecnologías. 

2.- Supervisar el uso de la infraestructura en materia de tecnología e 
informática, para garantizar la óptima operación de los sistemas que se 
tienen en la Comisión. 

3.- Emitir los dictámenes para la contratación de servicios externos, en 
materia de tecnologías de la información, así como supervisar el 
cumplimiento de los contratos y los resultados de la implantación de 
soluciones. 

4.- Implementar los procesos que permitan cumplir con el compromiso de 
mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los beneficiarios del seguro 
popular, mediante el desarrollo estratégico de cadenas de integración 
vertical y horizontal dentro y fuera del ámbito de gobierno en beneficio de 
los afiliados al Seguro Popular. 

5.- Definir mecanismos de control que permitan establecer las 
características de la información que se deberá manejar tanto por la 
CNPSS, como con las dependencias que tengan injerencia en las 
aplicaciones del Chip electrónico y la etiqueta de radiofrecuencia, tanto para 
la portabilidad como para la rastreabilidad de la información. 

6.- Definir los indicadores de desempeño y calidad necesarios 

7.- Determinar la normas, políticas y lineamientos en materia de 
innovaciones para los gobiernos de los estados y los actores del sector 
privado en la adopción de mecanismos de optimización en el uso de 
recursos públicos, asociados al suministro de medicamentos, atención 
médica en todos los niveles y uso de nuevas tecnologías e innovación en 
procesos y servicios para el Sistema de Protección Social en Salud. 

8.- Impulsar los acuerdos de colaboración entre los gobiernos de los 
Estados y los actores del sector privado en la adopción de mecanismos de 
optimización en el uso de recursos públicos asociados al suministro
de medicamentos, atención médica en todos los niveles y uso de nuevas 
tecnologías e innovación en procesos y servicios para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

9.- Establecer en coordinación con las demás direcciones generales los 
procesos y esquemas que sean necesarios, con el fin de definir un sistema 
único de información, que sea la base para el intercambio de información, 
que sea la base para el intercambio de información interinstitucional. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía o Sistemas y Calidad. TITULADO. 

Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Organización y Dirección 
de Empresas, Economía del Cambio Tecnológico u Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales. 

Capacidades gerenciales: Negociación y Orientación a Resultados. Nivel 
de dominio: 6. Mínimo aprobatorio 70% 

Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. Mínimo aprobatorio 70% 

Idioma: Inglés (avanzado) 
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Nombre de la plaza Dirección General Adjunta de Subsidios 

Nivel administrativo CFLA001 Número de vacantes 01 

Percepción ordinaria $85,888.92 Mensuales brutos 

Adscripción Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 

Sede 
(radicación) 

Distrito Federal 

Funciones principales 

 

1.- Coordinar la planeación, programación y radicación de las transferencias 
de los recursos federales de la cuota social y la aportación solidaria federal a 
las entidades federativas, para el cumplimiento de la Ley General de Salud, 
su Reglamento y las metas establecidas en los acuerdos de coordinación. 

2.- Diseñar estrategias y lineamientos relativos a la administración y 
transferencia de las fuentes de financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, con el fin de garantizar su operación y apego a la norma. 

3.- Revisar la alineación de objetivos y recursos presupuestales de los 
diferentes programas de la Secretaría de Salud, con el fin de integrar las 
aportaciones federales al Sistema de Protección Social en Salud. 

4.- Establecer procedimientos administrativos para eficientar la transferencia 
y control de los recursos financieros hacia las entidades federativas, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así 
como sus metas y objetivos. 

5.- Revisar los criterios y lineamientos generales relativos a los recursos 
federales, para garantizar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio 
de los recursos financieros transferidos del Sistema de Protección Social en 
Salud. 

6.- Desarrollar mecanismos de seguimiento que permitan vigilar los recursos 
provenientes de la aportación solidaria estatal y cuota familiar sean 
congruentes con el padrón de afiliados al Sistema de Protección Social en 
Salud, a fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad. 

7.- Asesorar a los Regímenes Estatales de Salud en la determinación de las 
aportaciones del sistema, para el cumplimiento de la Ley General de Salud y 
su Reglamento en materia de Protección Social en Salud y los lineamientos 
establecidos para tal fin. 

8.- Revisar los criterios y lineamientos generales relativos a la aportación 
estatal y en su caso mantenerlos actualizados para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los recursos. 

9.- Supervisar la implantación y operación del Sistema de Información 
Financiera en las entidades federativas, con el objeto de contribuir al 
monitoreo sobre el ejercicio de los recursos y al cumplimiento del 
Reglamento de la Ley en materia de protección social en salud. 

10.- Verificar la aplicación de los recursos en los rubros de gasto 
establecidos, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos de coordinación. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura o profesional en Administración, Contaduría o 
Economía. TITULADO. 

Laborales: Mínimo cinco años de experiencia en Administración Pública, 
Actividad Económica o Economía. 

Capacidades gerenciales: Visión Estratégica y Liderazgo. Nivel de 
dominio: 5. Mínimo aprobatorio 70%. 

Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y 
Administración de Proyectos. Mínimo aprobatorio 70%. 

Idioma requerido: Inglés intermedio. 
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Nombre de la plaza Dirección de Difusión 

Nivel administrativo CFMA001 Número de vacantes 01 

Percepción ordinaria $47,973.69 Mensuales brutos 

Adscripción Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 

Sede 
(radicación) 

Distrito Federal 

Funciones principales 
 

1.- Establecer y coordinar la instrumentación de la política y los programas 
de comunicación social, así como la estrategia editorial relativa al Sistema 
de Protección Social en Salud, en coordinación con la Dirección de 
Comunicación Social de la Secretaría de Salud y de conformidad con los 
lineamientos que establezca la Secretaría de Gobernación, el Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de publicidad y demás disposiciones 
de carácter general que resulten aplicables, a fin de informar a la sociedad y 
a los beneficiarios los avances, resultados y beneficios del Sistema. 
2.- Coordinar las campañas de comunicación con la sociedad sobre los 
avances y resultados del Sistema de Protección Social en Salud, a través 
de medios impresos, electrónicos e Internet, con la finalidad de difundir los 
avances y resultados del Sistema. 
3.- Supervisar la integración de los esquemas y mecanismos de difusión 
para dar a conocer la información sobre el Seguro Popular. 
4.- Coordinar las estrategias de revisión y administración permanente de la 
información que sobre el Sistema de Protección Social en Salud se 
encuentre en la página de Internet del Seguro Popular, a fin de facilitar su 
utilización y acceso por el público en general, así como la rendición de 
cuentas a los ciudadanos. 
5.- Promover entre las oficinas estatales de los servicios de salud, que los 
lineamientos de imagen y comunicación establecidos por las áreas 
competentes homologuen la imagen de los materiales de difusión relativos 
al Sistema de Protección Social en Salud. 
6.- Establecer los mecanismos de supervisión y verificación de los 
materiales de difusión del Sistema de Protección Social en Salud, a fin de 
que sean compatibles con la estrategia de comunicación y fortalecimiento 
de la imagen institucional para consolidar la política de información del 
Sistema. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura o profesional en Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio, Administración o Comunicación. TITULADO 
Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Organización y Dirección 
de Empresas, Relaciones Internacionales o Comunicaciones Sociales. 
Capacidades gerenciales: Liderazgo y Orientación a Resultados. Nivel de 
dominio: 4. Mínimo aprobatorio 70%. 
Capacidades técnicas: Sistema de Protección Social en Salud y 
Comunicación Social. Mínimo aprobatorio 70%. 
 

 
Bases 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2.- No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
5.- No estar inhabilitado para ejercer el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
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Documentos 
requeridos 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
1.- Curriculum Vitae; 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
3.- Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional); 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
5.- Documentación que acredite la experiencia laboral solicitada en cada perfil 
(sólo se aceptarán cartas laborales que indiquen el periodo y puesto ocupado o 
nombramientos).  
6.- Escrito firmado bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para ejercer 
el servicio público, no pertenecer el estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. 
7.- Los participantes de sexo masculino menores de 40 años deberán presentar 
su cartilla del Servicio Militar LIBERADA. 
8.- Constancia de inglés para el caso de la Dirección General de Coordinación 
con Entidades Federativas, Dirección General de Procesos y Tecnologías y 
Dirección General Adjunta de Subsidios. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del concurso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y temario 

La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por los Comités Técnicos de Selección, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. Durante el lapso en el que se 
lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades técnicas estarán publicados en www.seguro-popular.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx.  

Etapas del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de la 
convocatoria 

24 de enero de 2007 

Registro de aspirantes Del 24 de enero al 9 de febrero de 2007 

Filtro curricular Hasta el 9 de febrero de 2007 

Revisión documental Hasta el 22 de febrero de 2007  

*Evaluación Técnica Hasta el 28 de febrero de 2007 

*Evaluación de 
capacidades 

Hasta el 9 de marzo de 2007 

*Assessment Center Hasta el 15 de marzo de 2007 

*Entrevista ante los 
Comités de Selección 

 Hasta el 22 de marzo de 2007 

Resolución del 
candidato ganador 

Hasta el 22 de marzo de 2007 

*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
www.seguro-popular.gob.mx, en función del avance que se presente en el procedimiento de evaluaciones de 
capacidades y al número de aspirantes que participen en ésta. 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada  una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, y
la entrevista de los Comités de Selección, el candidato deberá acudir a las 
oficinas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicadas en 
Calzada de Tlalpan número 479, esquina con Segovia, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03400, México, D.F., el día y hora que se le informe (mediante el 
número de folio asignado en www.trabajaen.gob.mx), a través de 
www.trabajaen.gob.mx con al menos un día hábil de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. 

Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen, relacionadas con las plazas vacantes y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado la cuenta de correo electrónico 
spccnpss@salud.gob.mx y el número telefónico 50-90-36-00, extensión 2010, el 
cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia; sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones de los 
Comités de Selección y los criterios del desempate, a las disposiciones que 
establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deberán observar las 
Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso, así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 

Disposiciones 
Generales 

1.- Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante la Unidad de 
Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en 
los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en su Reglamento. 
2.- Los Comités de Selección podrá considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida, o si una vez realizadas, 
ninguno cubra los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso 
de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
4.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles del concurso y 
de la plaza vacante. 
5.- Los Comités de Selección determinará los criterios de evaluación con base en 
las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados 
para la operación del Subsistema de procesos de selección, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 
6.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
los Comités de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 16 de enero de 2007. 
La Presidenta de los Comités de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Presidenta del Comité de Selección de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud y Directora de Recursos Humanos 

Lic. María de los Angeles López Gastélum 
Rúbrica. 
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Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

Dirección General de Administración y Finanzas 

Dirección de Administración 

Los Comités de Selección de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria con fundamento en 
los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria III/07 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la 
plaza: 

Titular A de la Unidad Estatal en Sonora 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

MA1 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Noroeste Sede (radicación) Sonora 

Funciones 
principales:  

1. Supervisar el proceso administrativo para el seguimiento y control de los programas 
sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información Comercial, 
Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, Apoyos a la 
Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Participar en la implantación de la difusión y establecimiento en el estado específico 
de eficientes sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter 
comercial que permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo del 
campo mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las Dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Dirigir los programas de trabajo, visitas de campo y elaboración de proyectos 
susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, atención y 
solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, optimización de 
recursos humanos y materiales. 

6. Supervisar la planeación e implementación de actividades o estrategias, para 
operar los programas encomendados a ASERCA. 

7. Supervisar el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario, para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Vigilar el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en: 
Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho y 
Ciencias Sociales, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 
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 Laborales: Dos años de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social, 
Asesoramiento y Orientación. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo y Visión Estratégica 
Nivel de dominio 4 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular B de la Unidad Estatal en Michoacán 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Bajío Sede (radicación) Michoacán 
Funciones 
principales:  

1. Participar en el proceso administrativo para el seguimiento y control de los 
programas sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información 
Comercial, Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, 
Apoyos a la Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Coparticipar en la difusión y establecimiento en el estado específico de eficientes 
sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter comercial que 
permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo del campo 
mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Auxiliar en la supervisión de programas de trabajo, visitas de campo y elaboración 
de proyectos susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, 
atención y solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, 
optimización de recursos humanos y materiales. 

6. Apoyar en la planeación e implementación de actividades o estrategias, para operar 
los programas encomendados a ASERCA. 

7. Auxiliar en el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del gobierno federal en el ramo agropecuario para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones, para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Apoyar en el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Un año de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de dominio 3 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
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Nombre de la 
plaza: 

Titular B de la Unidad Estatal en Guerrero 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Pacífico Sur Sede (radicación) Guerrero 
Funciones 
principales:  

1. Participar en el proceso administrativo para el seguimiento y control de los 
programas sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información 
Comercial, infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, 
Apoyos a la Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Coparticipar en la difusión y establecimiento en el estado específico de eficientes 
sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter comercial que 
permitan tomar decisiones anticipadas en beneficio del desarrollo del campo 
mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las Dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Auxiliar en la supervisión de programas de trabajo, visitas de campo y elaboración 
de proyectos susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, 
atención y solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, 
optimización de recursos humanos y materiales. 

6. Apoyar en la planeación e implementación de actividades o estrategias para operar 
los programas encomendados a ASERCA. 

7. Auxiliar en el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Apoyar en el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Un año de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de dominio 3 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular A de la Unidad Estatal en Hidalgo 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

MA1 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Bajío Sede (radicación) Hidalgo 
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Funciones 
principales:  

1. Supervisar el proceso administrativo para el seguimiento y control de los programas 
sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información Comercial, 
Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, Apoyos a la 
Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Participar en la implantación de la difusión y establecimiento en el estado específico 
de eficientes sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter 
comercial que permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo 
del campo mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las Dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Dirigir los programas de trabajo, visitas de campo y elaboración de proyectos 
susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, atención y 
solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, optimización de 
recursos humanos y materiales. 

6. Supervisar la planeación e implementación de actividades o estrategias, para 
operar los programas encomendados a ASERCA. 

7. Supervisar el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario, para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Vigilar el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en: 
Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Dos años de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social, 
Asesoramiento y Orientación. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo y Visión Estratégica 
Nivel de dominio 4 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular B de la Unidad Estatal en Tabasco 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Istmo Sede (radicación) Coahuila 
Funciones 
principales:  

1. Participar en el proceso administrativo para el seguimiento y control de los 
programas sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información 
Comercial, Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, 
Apoyos a la Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con delegación de la SAGARPA del Gobierno del Estado 
específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos directos al 
productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el Estado. 
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3. Coparticipar en la difusión y establecimiento en el estado específico de eficientes 
sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter comercial que 
permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo del campo 
mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Auxiliar en la supervisión de programas de trabajo, visitas de campo y elaboración 
de proyectos susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, 
atención y solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, 
optimización de recursos humanos y materiales. 

6. Apoyar en la planeación e implementación de actividades o estrategias, para operar 
los programas encomendados a ASERCA. 

7. Auxiliar en el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del gobierno federal en el ramo agropecuario para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones, para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Apoyar en el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura o Ingeniería en Computación e Informática, 
Sistemas Computacionales, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Un año de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de dominio 3 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular A de la Unidad Estatal en Puebla 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

MA2 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.21 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Centro Sur Sede (radicación) Puebla 
Funciones 
principales:  

1. Supervisar el proceso administrativo para el seguimiento y control de los programas 
sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información Comercial, 
Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, Apoyos a la 
Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Participar en la implantación de la difusión y establecimiento en el Estado específico 
de eficientes sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter 
comercial que permitan tomar decisiones anticipadas en beneficio del desarrollo del 
campo mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 
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5. Dirigir los programas de trabajo, visitas de campo y elaboración de proyectos 
susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, atención y 
solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, optimización de 
recursos humanos y materiales. 

6. Supervisar la planeación e implementación de actividades o estrategias para operar 
los programas encomendados a ASERCA. 

7. Supervisar el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario, para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones, para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Vigilar el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en: 
Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Dos años de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social, 
Asesoramiento y Orientación. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo y Visión Estratégica 
Nivel de dominio 4 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular A de la Unidad Estatal en Tamaulipas 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

MA1 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Noreste Sede (radicación) Tamaulipas 
Funciones 
principales:  

1. Supervisar el proceso administrativo para el seguimiento y control de los programas 
sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información Comercial, 
Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, Apoyos a la 
Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Participar en la implantación de la difusión y establecimiento en el estado específico 
de eficientes sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter 
comercial que permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo del 
campo mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las Dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Dirigir los programas de trabajo, visitas de campo y elaboración de proyectos 
susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, atención y 
solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, optimización de 
recursos humanos y materiales. 

6. Supervisar la planeación e implementación de actividades o estrategias, para 
operar los programas encomendados a ASERCA. 
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7. Supervisar el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario, para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 

8. Vigilar el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en: 
Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Dos años de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social, 
Asesoramiento y Orientación. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Liderazgo y Visión Estratégica 
Nivel de dominio 4 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Titular B de la Unidad Estatal en Coahuila 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección Regional Centro-Norte Sede (radicación) Coahuila 
Funciones 
principales:  

1. Participar en el proceso administrativo para el seguimiento y control de los 
programas sustantivos de ASERCA, tales como: PROCAMPO, Información 
Comercial, Infraestructura Comercial, Gestión y Desarrollo de Apoyos Financieros, 
Apoyos a la Comercialización, en beneficio del sector agropecuario. 

2. Participar en actividades con la Delegación de la SAGARPA del Gobierno del 
Estado específico, para realizar la correcta y eficiente distribución de los apoyos 
directos al productor, así como definir acciones comerciales a desarrollar en el 
Estado. 

3. Coparticipar en la difusión y establecimiento en el Estado específico de eficientes 
sistemas de información sobre apoyos al productor y de carácter comercial que 
permitan tomar decisiones anticipadas, en beneficio del desarrollo del campo 
mexicano. 

4. Participar en foros, reuniones y talleres con las Dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal (SEDER, SEDIC, SER, BANCOMXT, etc.) para el buen desarrollo de las 
actividades y funciones de la Dirección Regional y de la Unidad Estatal. 

5. Auxiliar en la supervisión de programas de trabajo, visitas de campo y elaboración 
de proyectos susceptibles de llevarse a cabo, para agilizar la entrega de los apoyos, 
atención y solución oportuna de los problemas derivados de dicha operación, 
optimización de recursos humanos y materiales. 

6. Apoyar en la planeación e implementación de actividades o estrategias, para operar 
los programas encomendados a ASERCA. 

7. Auxiliar en el proceso de las aplicaciones informáticas de los diversos programas 
del Gobierno Federal en el ramo agropecuario, para proporcionar la información 
necesaria en la adecuada toma de decisiones para el otorgamiento de los recursos 
a los beneficiarios de dichos programas. 
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8. Apoyar en el resguardo de los expedientes y la documentación proporcionada por el 
universo de beneficiarios, para que la correcta operación de los mismos sea 
verificable en cualquier momento. 

9. Supervisar los recursos materiales y humanos para el cumplimiento en tiempo y 
forma del otorgamiento de los apoyos. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura o Ingeniería en Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Agronomía Fitotecnista. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Un año de experiencia en Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Agronomía, 
Administración Pública, Cambio y Desarrollo Social. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de dominio 3 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
 

Nombre de la 
plaza: 

Subdirector de Seguimiento Organizacional 

Número de 
vacantes: 

1 Nivel 
Administrativo 

NB1 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción Dirección de Organización y 
Sistemas Administrativos 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
principales:  

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos para su aplicación 
en materia administrativa y financiera en beneficio de la dependencia. 

2. Apoyar en la realización de los estudios de organización y modernización 
administrativa de las Areas con que cuenta el organismo que beneficien el 
mejoramiento en la simplificación de los procesos internos administrativos. 

3. Colaborar en la elaboración de manuales de organización y procedimientos a nivel 
central y regional para cumplir con la normatividad 

4. Apoyar en el desarrollo y diseño de sistemas de organización, funcionamiento, 
modernización y simplificación administrativa y de estructura, conforme a los 
requerimientos de las Areas operativas, acordes a la evolución del organismo que 
permitan obtener beneficios y mejoras en su funcionamiento interno y asuntos 
competentes. 

5. Apoyar a las representaciones en el exterior en las diversas disposiciones que se 
incorporen en cuanto a procedimientos internos y normatividades administrativas y 
financieras, cuyo principal beneficio es la transparencia de la información hacia los 
diferentes usuarios de la misma. 

Perfil y 
requisitos: 

Académicos: Licenciatura en Administración, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Pasante con Carrera Terminada. 

 Laborales: Un año de experiencia en Administración Pública, Contabilidad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo 
Nivel de dominio 3 

 Idiomas extranjeros: Inglés 
Nivel Básico 

 Otros:  
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Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: 
– Curriculum Vitae; 
– Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
– Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); 
– Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará Cédula Profesional o Certificado de estudios o Carta de 
Pasante o Carta de Término, según proceda); 

– Comprobante de domicilio (Predio, Luz, Teléfono); 
– Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 

con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
– Cédula Unica de Registro (CURP) y 
– Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas, estarán publicados en 
el portal de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
www.infoaserca.gob.mx y en www.procampo.gob.mx  

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 24/01/2007. 
Registro de aspirantes 24/01/2007 al 8/02/2007. 
Revisión Curricular 8/02/2007. 
* Evaluación de Capacidades Técnicas 14/02/2007 al 19/02/2007. 
* Evaluación de Capacidades Gerenciales y de Visión del Servicio Público 21/02/2007 al 26/02/2007. 
* Presentación de documentos 27/02/2007 al 2/03/2007. 
* Entrevista por el Comité de Selección 5/03/2007 al 9/03/2007. 
* Resolución de candidato 12/03/2007 al 14/03/2007. 

Importante: 

Estas fechas están sujetas a cambio, en razón al procedimiento de evaluación de las capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas. 

ASERCA se reserva el derecho de evaluar el nivel del idioma requerido. 
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Publicación 
de resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, y en el de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria www.infoaserca.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato.  

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las 
evaluaciones de Capacidades Gerenciales y Técnicas, y la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, ubicadas en Municipio Libre 377 piso 9 ala “B”, Col. Santa 
Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F.; así como a las oficinas de la 
Dirección Regional, según sea el caso; el día y la hora que se le informe a través de su 
cuenta en la página de www.trabajaen.gob.mx, con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, por lo que para el proceso de registro 
y primera etapa de la convocatoria, se atenderán las dudas en la Subdirección de Servicio 
Profesional de Carrera de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, ubicada 
en el edificio sede de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ubicado en Municipio Libre 377, piso 9 ala “B”, Col. Santa Cruz Atoyac, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. y/o al teléfono 
54 82 74 00, 54 82 73 00, Ext. 50073, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deberán 
observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional 
y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la Ley de la materia y su Reglamento. 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso cuando no se cuente con un candidato que haya obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno cubre los requerimientos 
mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. 
En www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 
El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que 
deberán observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y 
sus Organos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el o los 
Comités de selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 24 de enero de 2007. 

El Presidente de los Comités de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente por el acuerdo de los Comités de Selección 

C. Víctor Manuel Vargas Terrez 
Rúbrica. 
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TEMARIO GUIA PARA LA EVALUACION DE CAPACIDADES TECNICAS 

 

PUESTOS: Titular A y Titular B de Unidad Estatal  
ADSCRIPCION: Direcciones Regionales  
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA DE LOS 8 PUESTOS DE TITULARES DE LAS UNIDADES 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Capítulo 2 De la Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Reglamento Interior de la SAGARPA 

Capítulo Tercero De las Obligaciones de los Titulares de los Organos Administrativos Desconcentrados
Sección II De Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

Procedimiento General Operativo, normas y procedimientos específicos vigentes que regulan la operación 
del PROCAMPO 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo 
Reglas de Operación del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO 
Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo PROCAMPO. Así como el Procedimiento 
General Operativo del PROCAMPO y sus Procedimientos Específicos 
Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera PROGAN 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 
Reglas de Operación del Programa de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros Mexicanos 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización 
para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, así 
como sus modificaciones y adiciones 
Normatividad que regula el DIESEL agropecuario 
Sistema de gestión de calidad ISO 9001-2000 
 

 

PUESTO: Subdirector de Seguimiento Organizacional 
ADSCRIPCION: Dirección de Organización y Sistemas Administrativos 
 
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Y SU REGLAMENTO. 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA APLICACION Y SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS Y MANUALES ADMINISTRATIVOS. 
NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
BIBLIOGRAFIA: 
HTTP:\ www.normateca.gob.mx 
RODRIGUEZ VALENCIA, JOAQUIN 
COMO ELABORAR MANUALES ADMINISTRATIVOS 
ECAFSA 
FRANKLINFINCOWSKY, ENRIQUE BENJAMIN, GOMEZ CEJA GUILLERMO 
ORGANIZACION Y METODOS UN ENFOQUE COMPETITIVO 
MC GRAW-HILL 
 

______________________________ 


